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Editoria l

Los combustibles líquidos
para la agricultura

A1 cambiar d^ dirección, en busca de mejores hori-

_ant^s, siempre pasamos ^or un insfante de sort^resa

aníe la nueua pcrs^ectiua que se nos ofrece. Las re-

cicntes dis^osiciones de carácter económico que orien-

tan nuestras iniciatiuas, según una línea muy diuer-

gente ^e la que hasta ahora veníamos siguiendo, han

rncidido desde el /^rimer momenio sobre la agricultura

r^or distintos matiuos; entre ellos, tratándose de una

empresa dende pre^onderan los gasto^s de tracción

para labores y transportes, por el encarecimiento de

ia encrgía obtenida en los mostores de combustión

mfcrna al elevarse los precios de carburantes y lubri-

cantes a rartir dsl 27 de julio último. Tal círcunstan-

ciu nos hacc contem^blar con incertidumbre la ram-

^a ^or donde desde ahara han de subir las em^resas

yue son tributarias del ^etróleo en gran escala, como

ocurre a la agricu.itura moderna.

Es bien sabido yue, en cualquier ^roceso de trans-

formación, un sumando esencial de los que com^onen

eÍ rrecio de coste es el trabajo utilizado ^ara lleuarlo

a ic'rmino. La agricultura tradicional era capaz antaño,

y sigue aferrada no poco fodauía, a producirse a sí

misma los matores animados que necesita y los ^ien-

sos para alimentarios, constituyéndose así en una ex-

!^lotoción autárquica, o^oco menos, en el aspecto

energético.

7^odos estarnos de acuerdo, sin embargo, en que

esta agriculfura +^a la antigua usanzau no ^s puede sos-

rcner en los días que corren, si queremos seguir más

o n^_,nos de cerca el acelerado relevo del ganado de

trabajo ^or mofores /^oderosos, que permiten dominar

.^1 ticm^o y las dificultades mecánicas de cualquier

orden.

1 1Ĵspaña . ................... ................. 15 ptas.

NÓn1lrOf 1 Portugal y América. Latina ......... 18 ptas.

Hestantes países .......................... 20 ptas.

En esfas circunstancias el agricultor se hace solida-

rro una uez más de la industria y pide que l^ Ileguen

a^recio razonable la energía y los motores donde ha

de utilizarla. Por su parfe, el industrial que produce

aquellos motores se encuenfra en el trance de funda-

menfar sus programas de fabricación sobre la su^ues-

ta demanda de ellos, y ha de ^hacer un primer pronós-

teco cuantitatiuo, preuiendo el retraimiento en la de-

rnanda que seguirá, sin duda, al encarecimiento de

los cornbustibles líquidos; otro ^ronóstico nada fácil,

éste de carácter cualifatiUO, es elegir los fi^os que

mejor res/^onden a la nueua escala de }^recios del gas-

oil, el ^etróleo agrícola y la gasolina.

El agriculfor, por su (^arfe, ue cómo de la noche a

la mañano el renglón del combustible consumido d^s-

equilíbra sus cuentas y conuierte en antieconómicos

aigunos de los motores que eligió, contando con su

barafura de adquissición. La situación se plantea clara

si comparamas el antiguo y el nueuo precio del gas-

cil agrícola, yue ^asó de 2,75 a 3,25 ^esetas, o bien

b,50 ^esctas ^or litro si no entra en el cupo de los

/i5 millones de litros que la C. A. M. P. S. A. ha de ce-

der al Ministerio de Agricultura para tracfores y moto-

res de riego. Como en las úlfimas estadísticas que cono-

cemos a^arecen 40.436 tracfores, con 1.348.637 C. V.,

4/01.495 matores, con 656.297 C. V., salta a la uista

quc si sólo son diesel las dos terceras parfes d^ ellos

y trabajan un promedío de ochocientas horas anuales.

consumi^ndo únícamente un cuarto de litro por caballo

y hora, habrán de gastarse 200 Iifros por caballo y año,

es decir, en total, 267 millones de litros. EI exceso sobre

los 175 millones ^reuistos a precio reducido represen-

tará, ^ara los agricultores que trabajan con motores

diesel, un desembalso adicianal de 299 míllones de

pesetas, que uendrán a sumarse a los 82,5 míllones de

^eseta,s que su^one la subida de ^recio desdc 2,75 a

3,25 ^or lítro, para dar un total de 381,5 millones de

pcsetas.

Por otra parte, las nueuas farífas establecen ^ara el

petróleo agrícola un alza desde 3 a 5 pesetas ^or lifro,
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que, referida al tercio restante de los moíores del cen-

so (668.311 C. V.), atribuyéndoles un consumo de

U,-i lítros por caballo y hora, representa al año /U6,^^

millones de pes^tas, si se supone para los motores dc^

explosión un trabajo manual de cuatrocientas horas.

Sumando esta canfidad a los 381,5 millones de pese-

tas calculados anteriormente, aparece el agricultor

obligado a un mayor desembolso anual por combus-

tibl^ de casi 500 rnillones de pesetas.

Por otra parte, en la dísposición que nos ocupa se

hace referencia a los tractores y motore^ de riego,

dejando excluídos aparentemente los demás motores

empleados en la finca, cuyo significado no es nada

despreciable. En la estadística que fenemos delante,

las trilladoras dan trabajo a 190.233 C. V., y las cose-

chadords, a 83.050 C. V., que habr'án de alimentarse

con combustibl^s sin bonificación, es decir, a 5 y

6,50 pesetas el litro de petróleo y de gas-oil, respec-

ttuamente. Supuesto, por abrevíar, que la mitad de

los mofores de las frilladoras sean eléctricos, y que

tanto trilladoras como cosechadoras^ trabajan doscien-

tas horas al año con petróleo agrícola, 2 pesetas más

caro en la nueva ^íarifa, resultará aplicable el gasto

adicional sobre 178.216 C. T'., a razón, como antes,

de 0,^ lilros por C. V.-hora, o sea, cn fotal, 28,5 mi-

lloncs de pesetas.

Aunque prescindiérurnus dc° incorporar a nuc^sh^os

cálculos los pequeños motocultores, yue todauia rc

presentan poco c^n el inu^ntario nacional, y despre-

ciáramos el encarecimiento sustancial de los lubrican-

tes que ha acornpañado a las nueuas tarifas de los

combustibles, saltan a la ulsta dos conclusiones eui

dentes: una de ellas, la insuficiencia d'e la asignación

de l75 millones de litros de gasoil agrícola para ali

m^ntar los tractores y los motores de riego que lo con-

sumen, poniendo al agricultor en el trance de com-

prar la diferencia fuera de cupo al precio corriente

para las demás aplicaciones.

Otra conclusión no menos trasccndcnte es el gra-

oamen que sobre las explofaciones mecanizadas repre-

senta el desembolso adiciona( de 5UU millones de pe-

setas cada año. :No cabe duda de quc: han de ser los

productos quienes recojan, con la oportuna rectifica-

ción en alza de sus precios, este encarecimíento de la

producción y sean a su vez el interrn^diario o el con-

sumidor, en d^f initiua, quienes lo paguen, pues al agri-

cultor no puede pedírsele en los tiempos que corren

que haga la agric.ultura barafa con combustibles caros
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EL ALTRAMUZ DULCE
(Historia de una moderna planta de cultivo)

ot osé ct^ un ae n^^ ^^^^^^^^
Ingeniero agrónomo

Las plantas cultivadas proceden de plantas sil-

vestres mediante un proceso de evolución en el

que intervienen la mutación, el cruzamiento, la

selección y el aislamiento. (Véase nuestro artículo

"De la planta silvestre a la planta cultivada", AcRi-

CULTURA, julio 1957, págs. 377-380.) Este proceso se

verifica durante muchos años, de modo que desde

la planta silvestre primitiva a la planta de culti-

vo actual no se puede seguir por el hombre todo

el proceso evolutivo.

El altramuz dulce, por el contrario, es una plan-

ta de cultivo cuya evolución ha tenido lugar en los

últimos treinta años, y, por tanto, están en la me-

moria de todos los distintos escalones de mejora

que ha recorrido, los cuales, como muestra del pro-

blema de la evolución, vamos a indicar somera-

mente.

El altramuz corresponde al género Lupi^aus, del

que exi.sten numerosas especies. Los altramuces te-

nían el inconveniente de ser amargos, por su con-

tenido en alcaloides, lo que los hacía impropios

para la alimentación humana, e incluso los ani-

males los rechazaban, fuera de las ovejas, a las

que, no obstante, el hecho de comerlos ha produ-

cido la muerte en muchos casos.

Desde hace muchos años se ha pensado en la

posibilidad de obtener altramuces sin alcaloides,

con objeto de utilizarlos en la alimentación ani-

mal e incluso humana. Las experiencias realiza-

das al principio no tuvieron éxito, y por ello el

cultivo de los altramuces sólo se hacía con objeto

de utilizarlos como abono verde.

En 1927, Baur indicó la posibilidad de obtener
altramuces dulces, sin alcaloides, pensando que en

otras leguminosas los granos y plantas no tienen
alcaloide, ,y, por tanto, según la le,y de variaciones

homólogas, deberían existir plantas de altramuz

pobres o libres de alcaloides. Uno de los colabora-

dores de este investigador, V. Sengbu.sch, fué el

encargado de realizar las investigaciones corres-

pondientes, que tuvieron tugar entre los años 1927

al 1930, obteniéndose las primei•as plantas pobres

en alcaloide, denominadas altramuces dulces, de

las especies L. luteus, L. a^zgustifolius, L. alb2cs y

L. perennis (6). Desde entonces los altramuces dul-

ces se han extendido rápidamente y hoy se culti-

van en la mayoría de los países de Europa y del

mundo.

La dehiscencia de las vainas e.s interesante en las

especie.s silvestres para asegurar la pr•opagación

de las mismas, mientras que en las especies cul-

tivadas es un gran inconveniente. En L. albus no

existen vainas que estallen en la madur•ez, porque

como esta especie se cultiva desde hace mucho.s

años, por selección, se ha eliminado esta caracte-

rística de la planta silvestre. Por el contrario, en

L. luteus y L. a^zgustifolius se presentan vainas que

estallan durante la madurez, y en países de clima

seco se producen pérdidas de semillas del 20 por

100 y superiores.

Además del estallido de las vainas se presenta

en algunas especies silvestres el desprendimiento

de la vaina completa, con las pérdidas que esto

supone.

Otra característica importante en la mejora del

altramuz es el color del grano. En la mayoría de

las especies silvestres, y en muchas especies loca-

les, se presentan diversas tonalidades de color. El

color blanco de la semilla, que se ha encontrado

por mutación, suele ser preferible, pues, como su-

cede en otras leguminosas, dicho color tiene

más aceptación que los colores oscuros, aparte de
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que la proteína de estias semillas tiene un valor

biológico superior (5).

En la planta silvestre se presenta una caractc-

rística, que es la dureza de las envolturas de la se-

milla, que tiene importancia para la conservación

de la especie (2 y 5). Por el contrario, en las plan-

tas cultivadas la dureza de las envolturas de las

semillas no es deseable, pues conviene que las plan-

^ , •,.
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^

tas germinen una vez sembradas cuando las con-

diciones de humedad son convenientes.

Las semillas con envolturas tiernas están pro-

ducidas por un gene que es recesivo respecto al

que produce la dureza de las mismas (2).

El contenido en alcaloide ha sido, hasta la ob-

tención de los altramuces dulces, el principal in-

convenicnte para hacer del altramuz lma planta

b
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de cultivo. En el cuadro número 1 se ve la riqueza cruzamientos entre las distintas variedades. En to-
en alcaloide de las distintas especies (2). dos los casos la F, es amarga y la segregación es

CUAllRO ^Il' 11 2?It (1 1

Curtlel+idu crt nd(^aloirle en las scrnillas d<^ Ga.,• (lislit;tns (°.e^Irr;rs (tE aLhlcnrl.uccs

I^: ^ 1' I? C I F'.

I,, I.U(l'US:

1{it(^ en ;Ilca'.n'.li_'

I'Illln' ('n al<^^I'uirl(':

1':,til1)c^ ,ti... ...
I^atirp(' titl.. ...
1!:^til'lll' ll)'? ...

L. An^;u^til'(Ilitl.^:

Iiit^I t'n alr;iltl:<i('

I'Illlt't' ('n ;il(^;il^^;(1(•:

l^:^tirll(' Ill ... ...
f:.^til^lx^ li. til. l^l

I,. ;111^tt^:

Iiil^^^ (^n ;Il(al(^i(i('

I'uhrc' (^n :^I(•;^I^^^(i(':

l'flu};.: Gcnn
l'flut_;s l'ltr,l
['fltt^^ Ilan^a
Pflu^;.< I^I(^inl:ilrni,^;(^

I.. Pcr('nnis ...
L. I']le};an: ...
I.. AItttatlilis ..

CONTF.NIDO h',N ALCALUIUh:

Mfnimn

I l.: ^.il l

^I&ximo I Medin

U„tiS11;

A 1. C A L O I D h:

Ln1lII1171;1

L'.:^E)ilI'[fln;l

Lupininn
0.037 O.l)! )l l (1,(I 1J
1),003 O.0'?(i 11,1113
U, 000 (1.1)30 I1,1)10

ll.?.i0 °.Oi^O 1.IliJ
i-Lu])anina
Ox^'upanin;i

n,f)1 i (l.1 U( I U (1^1!1

i 1.::: ^u ^.''. ^11

fl^llll;

l.lii^^ Ií-Luu;utinu. i-Lupanin q

I I,UU 1 11,U;Ll ll.U 1 G

Us^^lt)panina-1?^partinu

I),U01 O.03:; U.(1'? 1
(I,U1^^ O.UIi] (I,11_^

0.01] U,(1°J 0,11] ^
(l. }-}(1 1.41^! 0 tl, ^'IO ^1-I.ulianili;i. l)^>'lul^aliina

".uau
ll :^^ill _°.-Ea0 1.31i1

L.( masa verde contiene: en el altramuz amari-

llo, 0,240 por 100 de alcaloide, y en el altramuz

azul, 0,492 por 100, mientras que los altramuces

dulces sólo contienen el 0,020 por 1D0 de alcaloide

en la sv.stancia seca. La menor cantidad de alca-

loide existe en las raices, mientras que el máximo

se encuentra en las hojas, brotes y semilla. A me-

d^da que avanza la Inadurez tiene lugar un des-

plazamiento de los alcaloides hacia la semilla, cu-

yas envolturas, incluso en los altramuces amargos,

no contienen alcaloides (2).

La herencia de la pobreza en alcaloide se debe a

un gene recesivo distinto en cada especie. En Lzc-

pizzus lzctezcs se conocen cuatro genes que originan

la pobreza en alcaloide. Los tres primeros fueron

encontrados en Mtmcheberg por V. Sengbusch, y

se designan por dulcis el de la estirpe 8, aznoe^aus

el de la estirpe 80 y liber el de la estirpe 102 (1, 2, 6).

Posteriormente, Lamberts ha encontrado en una

variedad local holandesa un nuevo gene que origi-

na pobreza en alcaloide, V. 351 (4). Los cuatro ge-

nes que producen la pobreza en alcaloide se here-

dan con independencia entre sí, como indican los

Ilrt('rnlrinau•iún (lel alcaluide en 1.. 1«len, pur rl métudu de ^((-
lurión Ĵo(IuraUu dc }uduru Putási(•u. A lu irquicrda uo lut}^
prt'cipittuián por irat<ir^e de :>Iliram^aec^ dul(•es. I^ precipitacibn
(le los tubo. de la dere^*ha in(lica que tic trata de altramu(r^

anrclrt;oc.

bifactorial. En el cuadro número 2 se indica la se-

gregación en Lzcpius lzeteus (2).

Por tanto, la fórmula genética de las distintas

especies es (1):

Altramuz amargo: Dul Dul Am Am Lib Lib

Estirpe 8: dul dul Am Am Lib Lib.- Estirpe 80:

5(i:^
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C U A D R O N U M E R O 2

Scpnraci6n en la 1^'2 en cruz¢>niento de «Lupinits L^litetcs»

S t.

5t

V ;;:

V .,

V 3.

[;Hl:'7.A^tIF..\'COS
Fórmula

genética de la F,

Ricoe en

Alcaloidea

Pobree rn

Alceloidr.s
l hi^ 1'

i x Sr. 80 ... _ . ... ... ... ... tiul Am 128^ !)311 3.1] ^ 0.10
Dul am

i s St. IO'2 ... ._ ... _.. ... ... dul Lib 1'2.G s)S
Dul lib

SU s 5t. 102 ... ... ... ... ... am Lib 3^1 ZS7 O.t;S ^ 0,3U
Am lib

i; s St. ^3 ... _ . ... ... ... ... ^^ Dul 37 3S 1.^1G :.0.30
V dul

;1 x St. SO ... ... ... ... ... ... v Am 97 Sl 0.21 ^^ 0.50
^' am

i7 x St. 102 ... ... _. ... ... v Lih 58 ^(i 1.25 ^ O,ZU
V" lib

Dul Dul am am Lib Lib.-Estirpe 102: Dul Dul Am

Am lib lib.

Los primero.s genes que originan pobreza en al-

caloide en L. anyzcstijolius fueron encontrados en

Muncheberg por V. Sengbusch, y fueron designa-

dos por iucundus (estirpe 411) y escule^ztus (estir-

pe 415) (1, 2, 6). Otro gene denominado depressus

fué descubierto por Hackbarth y Troll en la va-

riedad R. St. 14. En el cuadro número 3 se indica

la segregación en cruzamiento•s de Lupinus a^zgus-

tifo^lius (2).

^' l' .^_ U lt l)

y que se designan con los nombres de nutricius,

pauper y mitis. Es probable que existan más ge-

nes que controlen la riqueza de alcaloide en L. lu-

teus.

Además de los genes que han sido indicados ^tn-

teriormente existen una serie que han sido an^t-

lizados y que se han originado por mutaciones,

producidas principalmente por los rayos X. Hasta

ahora se han determinado 43 recesivos y dominan-

tes en I,. luteus; 26 recesivos en L. angusti folius,

1 U 11 1^, t: c)

,ti^^^nu^uri^^t^ ^^n lu [^' rn rr^u^^rniir^ii/^^.^^ ^lr aLri/iiutr.t^ .-In^^tisti^uliu,»

(.IIUZAb11EtiT0^
Fórmula

^enéiica dela F,

Ricos en

AIc8loidrn

Pobree en

Alcaloidrn
Chi- 1'

St. -111 s St. 415 ... ... ... ... ... ittc E^c 62 31 ^1.359 > 0.(12
Iuc esc

S(. ^+1 l s It Sr. 14 ._ ... ... ... iuc I)cpr 319 256 0.17G 0.70
Ittc ricpl

5t. ^I I.-^ x R^t. 1^1 _ . e^c I)cl,r 16ñ 71 I^.t;^l l u.ln
E^c ^Ic'pl

Por tanto, los altramuces amargos y dulces ten-

drán la siguiente fórmula:

Altramuz amargo: Iuc Iuc Esc Esc Depr Depr

St. 411: iuc iuc Esc Esc Depr Depr.-St. 415: Iuc

Iuc esc esc Depr Depr.-R. St. 14: Iuc Iuc Esc Esc

depr depr.

En L. luteus se han encontrado varios genes que

originan pobreza en alcaloides, y las investigacio-

nes de Troll han demostrado que la pobreza en al-

caloide es un carácter recesivo y que en el caso

del gene mitis la disyunción es la siguiente: 674 ri-

cos en alcaloide, 216 pobres en alcaloide, siendo

Chi= = 0,252 y P= 0,63 (2). Del resultado de dife-

rentes cruzamientos se ha visto que por lo menos

ha,y tres genes que originan pobreza en alcaloide,

12 recesivos en L. alb^les y un recesivo en L. nruta-

bílis (2).

La existencia de los altramuces dulces se debe

a haber podido contar con métodos de análisis en

.serie a fin de poder investigar muchos cientos de

individuos, ya que el carácter dulce se ha orig^ina-

do por mutación y éstas aparecen en unu propor-

ción muy pequeña. Como los altramuces dulces ttI-

vieron su origen en Muncheberg (Alemania), es

natural que en este país se hayan desarrollado los

principales métodos de análisis en .serie (2, 3, 5).

Los métodos utilizados se basan en las reaccio-

nes que produce en semillas, hojas y raíces el em-

pleo de determinados reactivos. Los reactivo.^ rnás

utilizados son los siguientes: solución ,yodurada de
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yoduro potásico, solución de yoduro mercúrico y

yoduro potásico y ácido silicicotúngtico. La prepa-

ración de estos reactivos• requiere un cuidado es-

pecial que se indica en las obras que tratan de este

asunto (2).
Para determinar la resistencia al estallado de

las vainas, lo mejor es dejar las plantas en el cam-

po una vez maduras, pues el sol y el viento son

los mejores agentes para que el estallido se pro-

duzca.

La producción de mutaciones por la naturaleza

ha hecho pensar en la conveniencia de originar-

las artificialmente, habiéndose utilizado por dis-

tintos investigadores los rayos X. Modernamente

se utilizan con este objeto las sustancias radiac-

tivas, sobre todo el cobalto radiactivo. (Véase nues-

tro artículo "Isótopos radiactivos en agricultura",

AGRICULTURA, diciembre 1958, págs. 676-680).

Desde la obtención de los altramuces dulces en

1928 se ha extendido enormemente el cultivo de

esta planta. De 1,5 millones de semillas analiza-

das se encontl aron tres semillas de altramuz ama-

rillo y tres de altramuz azul pobres en alcaloide.

Estas semillas son el origen de los altramuces que

hoy día se cultivan en el mundo. El haber deter-

minado el modo de la herencia del carácter dulce

permitió que en 1931 se pudiesen suministi ar a

una Sociedad comercial tres estirpes de artramu-

ces dulces, St. 8, St. 80 y St. 411, todas obtenidas

por V. Sengbusch (6). En L. luteus se encontró

una pl<inta con semillas de envolturas blandas y

vainas que no estallan en la madurez, lo que uni-

do a la,s semillas blancas descubiertas por Troll

originó, por combinación de estas características,

la variedad alemana de altramuz dulce "Weiko II".

A esta variedad se añadió la característica de ra-

pidez de desarrollo en las primeras semanas, con

lo que se obtuvo la nueva variedad "Weiko III", de

altramuces amarillos dulces, que es la que princi-

palmente se cultiva en Alemania. De forma aná-

loga obtuvo Lamberts en Holanda la variedad "Pal-

vo" (2).

Des.pués se han obtenido muchas más varieda-

des, tanto en Alemania como en otros países, de las

cuales las principales son :

De L. luteus, 13; de L. a^api^stifoli^tcs, 7, y de L. al-

b^^s, 5. De toda,s ellas se conocen sus característi-

cas y fórmulas genéticas (2).

Para darse cuenta de la rapidez con que el al-

;\ 1; k I t' li L"1' U K A

tramuz dulce se ha extendido en Alemania se in-

dica a continuación un cuadro de su cultivo (2).

CL: ADRO \ li ^'IERO 4

.S«perj^tcie cul^tivada en .Alemanin ^le ^iltrc^m«<^es duGcr..

nvt> SUI'H;RFICII^: A\O SUPI?RNICIF

I
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l Ja I :1 F^lantns I!13t^ '^.!el!I Il^i.
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A pesar de los éxitos genéticos alcanzados en los

altl'amuces dulces en los últimos treinta año.s, aún

quedan varios objetivos de mejora. En primer lu-

gar, los actuales altramuces dulces tienen aún mu-

cho alcaloide para poderlos utilizar en la alime!I-

tación hulnana; por tanto, hay que disminuir la

cantidad de alcaloide para que entren en el con-

tiumo humano. La resistencia al estallido de las

vainas no es aún suficiente en L. a^agustifolius. Hay

que mejoral' algunas variedades con objeto de con-

seguir una maduración más temprana, así como

para alcanzar una mayor resistencia a distintus

enfermedades en muchas variedades.

Por las notas anteriores vemos que los altramu-

ces ocupan un lugar muy destacado en la mejora

de plantas, y la rapidez de los éxitos obtenidos se

debe a que las principales características están

producidas por genes rece.sivos, y algunas por ge-

nes dominantes.

Juntamente con los guisantes, las judías, el to-

mate y el maíz, los altramuces dulces son las plan-

tas mejor conocidas genéticamente de todo el rei-

no vegetal.

^; ^(t l, l u G lt a l^ l:A

1 I i Huclclrirth. .1.: Urr ^^r^^ciiblicl;/icl^c Slcexrf drr ycnr-
lischrn 1cn^3 ^+iicht^^'ischc^^>^. Arbe.te^i. c^n den drri Lipi^acnar-
ten. Lnndlviriselinff-An^/rzcandtc° lL'i.^,rns^haft. t'^trii^e uóa^r
Plnrt^en^ii-cl^ttcn.g. 19.i3-ñ^I.

(`L) Hackharth, .1, unr3 Troll. I3. .i.: Gupi^zr^1 als hiirne^r-
lengirntinusc^l r^^t.d I''itt(rrpflan^en. Hnn^ib2trh rl^r Pfln^nzcn-
^iirAti^ng. 3 .dujl.rry^. I'arcz^ 19^7.

1:3i I^w'th. il.: Vo^n ^tvilrl^eu'^icll.c ^ur Kultttr}^fdu^+^^'ii-
^:nrl^. lic»isr^u 1'rrlrrry. lb'ift^^nbcrg 1,^^(11i^r,^^tadt-7SI,-^",.

(-ll I.amherls. }1.: 1!):;a. l%rrbrerrLi7t^/ z;^nn dc r^rond.^Gcr;qr^^^
r^uur rlr 1'rrrrlt^li^^r^ r^nt yelc l'nrrl^^rlrt^^int^. I)i.^.e. H. I'rt°^^ti-
r^lctn ^t. Gt^re^t, lV^t/ic^nin^7^^7t.

i•-^i Sch^^^anitr, F.: 19:i7. 1)^ir F;n(•^trhrinq rlrr 1^ rt,lt^n^pj(nr+-
.^•n. S^^riaiger. VerGnq.

((i^ Senglntsch. H. v.: :9-F°_. S^iis.tilupin^^^^ u^+^l ^illttp:^^c^r.
l,n^^r,du^ JnArb. !11. 7°:,-8SU,
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Toxicidad de los pesticidas
^os ^vaé ^.^` ^e^ ^everv

Ingeniero agrónomo del I. N. I. A.

(Continurrción.^

ll_, •^^OXI(JUAU DH; I.Oti PE5TICIUA^ P.4R:1 EL GANADII

i Ĵ^.a Ĵ ^vA r;st^ow•r^n^i•:. Ĵ

h:l nuna^lu y^ lu., animalr, ilumr-ti^•u. Ĵ u^u Ĵ itie,ta ĴĴ

iiua sensibili^lail a lo^ pe.^tieida.^ mu^^ diferente con la^

e,pecies y con la e^lad. Uada la gran c^antida^l ile pe.^-

lii•idas, el gran uúmero Ĵle especies animale. que in-

tere;an y la ^liver,i^lacl ^le datos tóxi^+os, se: ha de.^isti_

^lu dr. preyenlar en una expusic•ión de esta natm•aleza

iiua tabuluc•ión ^le lo., ^li^° Ĵ•rso, niveles de toxicidad

^^ue Ĵ •omo con.,ec•uen^•ia ^le la eombinación dc todos es_

tu^ faelure^, ló^i^•ameute ^lebieran snrgir. (:omo ejem.

plu ile esta,^ rli^eren^•ia; pue^le ^•itarse qne las jóvcne^

I^•ruer^r; .;un Ĵ nuti^ .,rn^ible, al HC1-1-, toxafeno v clor-

^lauo.

La a^^licui•ióu ^le lu^ pe,tici^las al ganado ^leberá

liacerse ^con arreglo a la^ recomendaciones que se den,

en fanción de la especie, producto, Formulaeión y eáad

^lel animal. Aun no liac•i^ndose estoa tratamientos ^di-

rectamente al gaua Ĵlu para librarle rle los ectoparási-

to^, el técnicu ^leberá tener conucimiento ^le e^to^

rir,l;o^, por ^•uantu indirectanrente lus propios anima_

Ie, pueilen .ufrir la, conee^•uencias, ^•onw ^•uando sc

. Ĵ limentan ile pa5to.^ o plantas I•orrajeras tratada^ con

^•ierto, pru^lu^•tos fituterapéuticos. En el norte de Ey-

I'a"a Pue^le ucrn•rir eao cuando sc tratan lo, manza-

no;, Ĵ•ontra el gusano de las peras v manzanas, con

pru Ĵluctos arsenieales. EI empleo ^le pruiluctos de ele-

vada tuxi^^ida^l, v ianto má.^ cnanto la acción residual

;ea mavor, pue^le prodacir intoxicaeiones en el ^ana-

Ĵlu Ĵ •n^u Ĵ du tir Ĵ•rr,an e.>tu^ e^tatlus Ĵle emergencia p Ĵ ^Ĵr
^^I ^•ará^•ter cata^^^rúfi^^o Ĵ le al^unas pla^as, en cuyas si-

luai•iunes el agri^•ultur ĴĴ uede utilizai• toda clase de re-

rursos y no .5iempr Ĵ• tiPnen toQlos la debida prepara-

^•ión para manejar su^tanci^u tóxicas con la responsa-

hili^la^l que ello implica• T+;sto lo hemos comproba^lo

en lu, ataqne,; ^le la pla^ra cul^armente denominada

^^ro. Ĵjuilla ne^ra,^ (E'r^^cl^^niu liliu^a), pur t•iiy^^ q Ĵ uli^u

^^n lu^ puhli Ĵ •a^•iunes v nuta, ,ubre la misu Ĵ a yue I Ĵ ^^-

Ĵ uu^ reulizadu, ^^ bwnus pre^^•iruli^lu Ĵlr lu^ ar.eni^•al^•^,

u les hemu.. eulo^•adu en lucar •^^^cun Ĵ luriu.

Lo.S tratatnieutu, ma.,i^^u;, pur me^liu., I^•rr^•^U•e, u

aére^os. en zuua.• nana^lrra,. Ĵleben realizarse ^•ou ^•u-

noeitni^•ntu ^le lu: rie^s^u, ^^u^• ,e pne^len ileri^ar ^1^•I

parlicular peai^•i^lu ^^ue ,e utilic•e, por lo ĴIue el t^^^•-

nicu ^leberá hacer entrar en ,a: eál^•ulo^ ^^.u•a el l^lan-

lc^amiento ^le la operac•ión el iu Ĵpueto Ĵ lire^•tu qu^• en

lo: animales ^1^^ reniu ^ labor noeden ^•atr.<ar.

l,a lu Ĵ•ba ^•untra lo., r^^topar^Ĵ..ito, ilel ^.u Ĵ adu ba eu-

Irado en qn ^•amho inti•resantí.;imu cun la iutruilu^•-

^•ión Ĵ le los dos na^^r^o, insecticida^ sintemáti^^u; «Iro-

lene» y«coraln, proiluctos fosfora^lo^, aplica^lu.; Ĵ•e_.-

pecti^^amente por ^ía oral y en pu^eriza^•ión eun nu-

table éxito contra algunas espr Ĵ•ie, Ĵ lel ^.;^^^nero 11 ^•pu-

^l^^rmt^. Ello se Ĵlebe yuizá inter^n•etur cumo uu nrun

pa,o por el camino ile lu.: in.;elieiila^ ^elr^•ti^^u, v^I^•

mo^lerada toxiei^lad.

Yeru eau e. el a.,pt•^•tu ^^u^• ataiii• u la .alnil ^I^• lu^

animales en .í. ^lueil^uulu pur ^•uu^iilerar lu reper^•u-

.ión yne ^•n el liombre puede ^^rutlu^^ir ^•umu ^•un;u-

rni^lor de los pruilucto^ animales. I^;n ^•I'e^^lu, lu.: pr^li-

cida^ penetran en el urhanismu . Ĵ nimal pur ^^ía oral

o cutánea, bien directamente pur la lu^•ba ^•untra lu^

ectoparásitos, bien indireetame^^Ĵ te por trat^unienlu ^li•

establos, cuaib•as, ete., o por in^estiún ^lr alirm•ntu.^

de ori^en vegetal cou resirluo.; ^le pe.;ti^•iilas. [ina vez

en el interior del or^ani,mu animul, mui•baa ^le e,tu.^

;u,tan^^ias :e absorben por la5 gru.;a.; v^e ^•li Ĵninan

^•on la lecbe v en los I Ĵ uevos Ĵ1^^ la.; a^e.;, hJ UI)'I',

HCH, lindano, aldrín ^ dieldrín pue^len enc•nntrar^.e

en 1a leehe de las vaca., alimentailas con I'orraj^•.^ u•u-

tados c^on estos pro Ĵluctos, y Ĵ •.^ta., misma^ ,u^lan^•ia.^

se pueden detectar en la.; ^rasa., ^le lu; anin Ĵ ale^ ali-

n^,•nta^lo; con piensu, U•ata^lo. cun preparailos a ba.,e.
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't^rutamlrnto ^e prteme^rfien^^i,^ del .Ĵ I^od^rn.^l. La nú^ryuiu:Ĵ eu
^ uc.tii^n prepnrt^ cl terre^nn, virmbra, alica lu,v surouti un. Ĵ- ^rr
r^^ll^^nus ^^ aplica ,jus Ĵ amente cncima a coutinuacibn el herbi^•idn
uilri^uadn. Fst^r Permite Nlinr:inar la i^um Ĵretencia de m: Ĵ I^ta Itier-
h, Ĵ. al ,^IKOdún m^^ii^n uac ido, a^hurrando manu ^le ubru. u^lel.^u-
tundu su deti^tn^ullo ^^eretati^^u, Ui^nliuu^en^lo lov rie^k^^c atri-
bi^íblc^ a lan pla^as ^- ha^tt^ vimDlific•tndo los progr.imav d^•
Ir: Ĵ tamienlo^ en ninrhn,. u<^a^iuncs. 1? • lac m^ediu5 de aPlica^^iún.
;i^d^^^uít. ile asegurar lu lii^iene del traba.io en lu^ ope^rarioti si
lu^^ru neirsariu, en ^•• te^ ^^awi ^•un^^rrto queremuti prescntarlo^
^iimu iu Ĵx de la^ raioncs ^^ni• d^•nnie •tran Ia tomple,jidad }` de-
licaal^^za de 1^ aplieariGn ^le I^^.ti^ h^erbicidac y- lo úLile.^ qur aun
p. ĴraĴ .tiu ^orrt^c^ta aPli^^:u•i^ín cl r^^ncw•so de la,c compa Ĵiías ^Ic
tra.tamienloti. la^c que se^in•,unente siin acri^edoras en I^;cpuiin
u q na imgrrrrtante ^^nnlribu^•i^é q a Ix introduc^cib Ĵt^ eon ^^^ito d^el
rni^ilro Qe lo^ herbicida,v. IFbto^ cortesía perso^nal de 1a Dirección
de la D^elta Branch Experiment Station, ^Stoneville^, Mississippi,
Estados Unidos. dur^nte nucstra estancia en aquel importal^te

centro esperimental alg^odo:zero en junio de 1955.1

ile lus mi,mas. La ^^arne ^^ los hnP^o, de l^ Ĵs a^^^°.^ tam-

hién a^^IUan la ^n•e^e^nc^i^i d^^ sustancias contamiuantc^

Ĵ^tI inuale^ con^liciun^^s.

P^^r las razone^, ^^xjinr,aa^, ln alI'alfa Ĵio ht Ĵ t^.^le ser

tr:Ĵ ta Ĵla con deterinin^do^ in;ecticidas en Fata^lo^ Iini_

^los si ^a a scr dcstinu^la Ĵ •omo alimento Ĵ^e1 ^ana Ĵ^u

^^.u•n ĴĴo lechero o si ,^^^ l. Ĵ va a utilizar ^om^ ^iieuso del

^a Ĵ Ia^lo para la proilu^^ción ^3r^ c^arne. RPCienteillenle

^^n ^^1 e^aa Ĵ lo de K^Ĵ nsas .;e 1 Ĵ a ^^I•opuesto e1 tro t^c^l llej Ĵ -

tu^•Im•^^ ^^n la alfalfa hara forraje, sielnpr^^ ^^uc ante:

ile l^ Ĵ rPCOlec^^ión htt^ ^tn tra Ĵ^.cul•rido ^ior lo mPIIO^ ,ie-

te díx^, permiticndo ; ĴI^tituir ^il DDT ^^ al toxaf^^no,

^^ue no se^ rec^mien^lat Ĵ ^ior ^^I proñlema ori^;i ĴĴ :Ĵ d Ĵ^ j^or

^ii,^ r^^^i^inos.

La influencia de los ^^^^^ti^•i^la; en lae ahr ja.^ tir^ne

^r^Ĵ n importaucia prú Ĵ •tii•a y ^^ne^le lle^ar a ha^er^c

^^f^^^•ti^^a j Ĵ ur uuo cualquiPra Ĵ^c• los si^uientes ^amillo, :

^ Ĵ ) A Ĵ •i•iiín dire^^ta; b) h;fPCto., re^iduales; Ĵ^) .^^•ciÓn

fumi^;ante; ^^) Pm• iu^^^^tiún; ^^) Par conta^tu, v f) A^^-

^^i^ín ^^^hre cl enj^ Ĵ whr^^. N;,t^^^ último a^Ciectu ^^on.^titu-

^r, u ĴIa motlalidail d^^ a Ĵ^ Ĵ^i^n ^^^ los pe^^ticida.; ^uma-

nuntc peli^rosos y f^5 fa^•tiblc^ siempre c^u^^ ^ea ^ Ĵ o^i-

hl^• +^ ĴIC el in^ecto Ime Ĵ^a re^re^ar a la colmena llevan-

^l^ Ĵ en su^ j^ata, o Ĵ^n ^^I ^•uf^rno, por ejemplo, re_,idno^

lr°l ^^rciilu^to ^^eu^^n^^^o.

1';^ i^^idt^nte, l^ue.,, i^u^^ In nrc^e^i^la^i ^le ac^tllal• ^olire

la.; ^^lanta: en 11ur en ^I^^tr^rminailas pla^a^ ^^ue^da j^ru.

^1n^^ir ^ra^e: ^lañu. ^^uan^lu se utilicen in^^^cti^^iila_; per-

ju^lic•i.Ile^: ji<n^a P^t^^., in^^^^^to., hene.ficio.^o5. por ilc•ar Ĵ^^^-

ción c1e lo^ Ĵnisnui^ _^ por la j^^^rdi^la ^1^^ ;u a^•ciún ^iu-

linizadura.

Lx aplic^a^^iún ilt^ ^ Ĵ ^^^ticidu^ ^^cli^I•u,o; pura la, xĴ b^^-

jas está prol Ĵ ibia^l rn Francia en lo^ úrbule.^ frntale^,

^^urante el IĴĴ^río^lo de plena floración; en loa árboles

forestales ^l Ĵu•ante ^^l período de ^^xu^lariún ^le la miN-

ra, ^- en lu; ^^la ĴĴ ta^ ^^i.ita^la^ por las ubeja^, ^^u ^^I j Ĵ e-

ríodo ^le ^^len,i flora^•icín. N^I lo^afenc^ e, t Ĵ n in,e^^ti^•i-

^la indi^^. Ĵ dri Irara cao^ ^a^o^ ^- r^^ rv^^•^^^mirnila. ji^r

rj Ĵ°mplo. u[i^^ialmen[e rn Fran^•ia ^•II. Ĵ uilu li.n ric^,t^^

^le ^^ierjudi^•nr , Ĵ la. abejas. Ifcci^^ntenl^°ut^^ ;e I Ĵ a ^^i.^1u

ett F;sta^lo.; C ĴĴ i^lo.; ^^ue el diplerea _^ ^^I tritiiin . Ĵ pli^^^ Ĵ -

^loe n la all': Ĵ lfa c^n ^ Ĵ IaIIa florac^iún ^^Ji^ri^^^ q mI Ĵ _v poc•, Ĵ
acción sobri^ la5 abejas.

La fauna esj Ĵ ont^ínea tambi^^n 1^u^°^le ^jn^^dar afecta-

^la lior r l empleu ^1^^ pe?tici^la^. Sc lia ^ i^to e^u Esta-

^lo; I.ni^los ^^ue a^^licaciolie; ai;lail< Ĵ ^^ ile má, ^1^^ `? ki-

lu:,rram^^^^ li^,^•tárea il^^ DDT aprosimadaulcutc pucdrn

^^au;ar un^ Ĵ mi^^rtali^lad en las a<<^• ^^uriahle, que^ ^a

^lt^^d^ ^alorP: moilf^ru^1o^ < Ĵ cifra; e^le^ui3u.;. T,o, malllí-

^HI'O^ 30ll 078,4 P^^ISieI1lP,5 V ll0 SC £l^('^lll'7.U l1Ilt1 ]IIOC^fl^I-

^lail si^nifi^^ati^^. Ĵ lia^ta ^jtte nu .^^• Ili•^^ Ĵ a la ^lo^i, il^^

Ĵ mu; ^ IC^.^^Na. . Ĵ proxinladameute ^l^> I)I)"l'. L^^: liec<^,.

e^n ^^alnbio, son mucho m^ís ^^^n?ible^ ^^ elu^^iezan a:u-

frir lo. efe^^tos destru^^ti^-o: con do;i. il^^ Ul)"h ^aria-

bles de^d^^ 0.1 a 1 hn 'Ha., según ,e lrate dc e^;} Ĵ acio^

abierto^ o superficie^ cubier^a: Ĵ le bu..^lne, rP.^ Ĵ ectil a-

ni^^nte. La ;usr^^l^tibilidad de los animalc, júvene5 e^

mayor ^^ue la ile los ^tdulro;. Pero nu ^^.^ c^tu 1^^1^^. F,n

eFecto, se ha visto qlle la i•eiter^ción ^le lu. u•^ Ĵ tanlieri.

to; con I)D'I' j Ĵ a^^^le :ifectar a la de^cen^lE^nci^ cle la_^

a^e: P^ Ĵ r r^iluc^i^iún ^lc 1. Ĵ proilur^•ión, fc•rtiliilai^l ^r ^ia-

1Plicaciúu d^^ ini in.eclii•ida ^i^tí^n^i^^o ^^Il.^n!ru^^^ túcicu a culi-
t^ur^es en lu;;lat^rra con q n lparatu de pul^rrirur a baJo ^oln-
n^e^Ĵ . :1quí tt I.^ luxi^^idad del productn .^e uni la que ProciNn^^
de ^u eli^c^^il,^ runi•entruci^ín. t-aria^ cee ^,c I q nurmal; peru el
di^pu.iti^^o dcl trac(nr {>Yrmíte realiz. Ĵr el trab^jo al upcrariu
con se^;uri^la^l. I?n rc; Ĵ li^lud, el prublein:I de aplic. Ĵ ciún dr pesti-
rid^s altamrnte I^é^iru^ es mítg conipli^^u^lu, Ĵwrqur e^n^^ut^l^e la
se^guriila^ ilcl m^^dio rin•ul tambié Ĵt y la d^• 1^^. ^^un^amidutu^^.
lle t^oda9 furnu^Ĵ.ti. uo cun^c^ebimoti., en ^eneral. L• Ĵ al>licac•ióu de
ectos procLurtuti e^u l^ Ĵ re.^lidad siu una Ie^isl;u^iú Ĵ^ unĴ ^^ bicn es-
tudiada y adccu. Ĵ^d^a a I.ti idiosincracia. cvntuu^breti ^^ pmPar.^ei^^^n
tlrl cam7>ccino de ca^i; Ĵ Ĵ ia(s 3^ sin la int^rc^^ne'fím de cunipni^í:n
de tratan^ienkus eun caPxi^idad suficicnle para ol'reeer tnila. cla^c
dP ,;:n^nntíav. iCortes`.^ cie Pest Control Ltd.. Boin'n. Cainbi^id^_e.
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La fumigucióu ^^iunlútlrir^a c^ ,ve;;urameutc cl tcaluntieutu ^uríts
pelit,^roso empleudo en la deten^a litu^auitariu e^SPxitolu ,^^ qu^c
requiriú desde hace^ ya c,u•ias deccuus de a^iros el empdeo d^e P^er-
,onal alttituente espec^iuliraQu, etil,tndo rli^^purstu p^ur la tiuPeriu-
ridad rtue Inti t^a.psita.c^es puc5tuti al 1'renle de loti ecluipus ^estucie-
ran tlebidumeute in5lruíduv y uutorizatloti. 13ateríu. de lo.^.rs ric
tumixnc•irín dr la t:.^ta Ĵ•iím rle I'itnpalulo^;;í.c de Rtu•,ia^rrt rn rr^>;i-

mi^n dc U'^iha.l+^. iFoto del autor.^

l Ĵ ili^lx Ĵ 1 de lu, Itne^ Ĵ r, ^^ Irur xumento tle la mort^lirluil

rle 10.5 ^ Ĵ ollnelos. Sc^ hx esti^uarlrr qne en algnno. t3P

r,tri.. r•a^o; ^úlo rl lll lnrr lllll ^I^^ la pro^eni^ llr^,a n

lu tnarlttrrr frent^^ a tut ^itl Ir^rr Illll N^n l^ Ĵ ; ^•a^^r. nrrr-

ntalt^.ti. Ltr7 ^alorr^. ttur^ ar^ah^tnur., rlc^ ^la^r ^r^ rr+l'ir•ren

n I)I)'I' tr^^•tzi^•u.

I^;.^tu.^ efet•toa li^Ĵ < i^ru+lu^^e q t^tutbién otrus 1 Ĵ e^lit•i^la.,;

l^eru, en general, Ĵl^ale e-tr^ I Ĵ unto de vista, sun utt^-

q o, ^^onocit3o^ a_ue en el ll13T. Ao ob^tant Ĵ^, ^e 1 Ĵ ne^lEr

Ĵ ^olumbrar una prohablc rPar^t^icín en ansencia de da-

t^r., r^^IrNrimc^ululea ^^^ncretcts [ Ĵ ur ^l ^onoc^imir^nt^^ il^^

lu luxi Ĵ •it1arl relati^a tle lo^, lrrodur•tu, rlr ^In^• ^c^ tratr.

I'ur laa t•onsidet•ac•iun Ĵ ^; exlmP^,^ta^, .^e ^r•umjrrr,nrl^ Ĵ ^tt

^; Ĵ ^^ui Ĵ3a el efecto desfavurtble rlur' c^u la r^azu v} Ĵ ^; Ĵ +u

Irut>de producir la apli^•uciún int•orrr^cta de pcsticida^,

v cl cnal será tanto má, lrerjndicial cuando lo^ tratu-

mientos se harran ;ohrr ^^rten.,ion^^.; mavore.^. F.^ uatu_

ral qnP em m^^}^a^ nn^•iune. ha^a dispo^i^^ione^, ^lue

rr^n1r^n lu apli^•a^•i^ín rl^, ltr^aii•irla- Ir.u•a lrrcrlr•^r^^r Ia

Íauuu.

La ubs^^r^^aciún tle lu, líntitr. rl^^ ^;r^atu•iilatl, ^^u cuni-

I Ĵ iu, Itn I^rrmiti^lu r^^nlir^n- tutu lal Ĵ^rr eñraz y run rie^-

^^r^ mínim^ Ĵs o nult^.. A;í, ^tor ejetnhlo^ al^li^^ac^ione.:

en Ici.S bosdues una ^e•z nur año tle DDl, a razún rlc

ttn kilo por hectárea rlc^ }trodn^^to técuico z^l Ĵ roxima-

tlamente, ha da^lo hur^n r^^ulta Ĵ lo contra al^unas pla-

^a^. • in fiPrjudi^ar alrarr'nt Ĵ ^mPntt° a los ]^^r•^:, a^^c^^ ^

muutífrru.. T^;ual Ĵ nrutr^ rl I)U'I^. u raztín ^l^ 1).t1,i u(l.l

Icilcr.; Irur Itet•tíirea tlr^ t^rrurlut•tu tr't•uir^tr lt^t crrntrolurlrr

^^I ut^r^tjuit^ de lu tnalari^t sin aausar rlatio alrarc^ntr^ a

I^r; lr^^ Ĵ•P;, in Ĵ ^lnao t•un r^f Ĵ Nti Ĵ ^icín tle lo, irtitamir^nio^

Ĵ ^n Ĵ ^I mi.,mo atio ]ta^^t. Ĵ mú.^ de t1ocP ^-ecc.;, E^trr^^ d^tto^

n^ ^r• ^IPhe^n con,irlrrar ^^^^mrr valores ab^olutrt,. l Ĵ ues

rl^pe^ntlen rlr^ la^ ^•onrli^•iont'^ natnrale^- técnica^ rle^.

ul Ĵ li Ĵ •ac^iún, tij Ĵo- ^le furntula^•iírn, eit•. F.1 Scr^^it^icr d^'

Pla^ra.^ F^irP^tal^^^. -^°^sún manifr^^tar•ionP= rlel in^enie-

ro de Mo Ĵite, sritur Turreut, ltu teni^lu e.^tu ^nuy f^rc-

^ente en el notable trabajo que estít rt°alirandu ,obre

el snelo forestal de Espa Ĵta.

Se considera ho^ día qn^ el pcli^ru muyur j Ĵ nr,tle

provenir del emp1eo exten^ivo de protlut^tos no :^ufi-

^•ienteme^nte espt^rimentar]os, pne,t^^ qt Ĵ r^ en Ĵ•^•ali^larl

11 inv°eai^aci^n ^obr Ĵ^ r^) efc^clo rlt^ Irr: 1 Ĵrai Ĵ •i Ĵlzt., Ĵ^n el

h Ĵ rmbrc^, ^^ muc•Itu Ĵuá.. r^u t^l ^anatl Ĵ r ^ fattua an ^ Ĵ^n<^-

rul, no e^^uluciuna al mismo riUno tlur^ la al Ĵxrir^iún

de nuevos prodncto.^, al^unos de los catales son muc•Itu

más tóxicos que el proj Ĵ io DDT, A e^,tu hahría que

aiiadir, ereemos nosotros, la Ĵneno.^ r,sti Ĵnaci^ín qu^•

muchas veces se hace, incluso por los j Ĵ rul^ios t^^c•ni-

cos, ^le lo.^ cfectos resitltialcs y a lurro 1 Ĵ laro, ^^sl Ĵ e-

r•ialmente Ĵ •uandu no se ^^aloran com^ rl^^[initl^n°s 1 Ĵ rúi'-

tico; de la at^cicín pt^lihrosa m^ís c^ue Irr, ef^t^t^r^, tbxi-

r^n: inmediato^.
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^ la lucha química contra los nematodos
^o z

El afán de superación sentido por los investiga-

dores especializados en química agrícola se ha tra-

ducido en la consecución de un conjunto de pro-

ductos fitosanitarios, que en el campo de los in-

secticida.s están representados por multitud de

preparados que constituyen las series del cloro, del

1'ósforo y del nitrógeno, siendo las formulaciones

más destacadas entre los modernos fungicidas, zi-

neb y captano.

Ultimamente han adquirido excepcional impor-

tancia los ataques de nematodos, cuya generalidad

es alarmante, al tiempo que por los especialistas

se clasifican nuevas especies sobre cultivos a los

que tradicionalmente se les presumía libres de la

plaga. Ello ha dado origen a la adopción de una se-

rie de medidas legislativas, por parte de las autori-

dades fitosanitarias de los diversos países, orienta-

das a evitar la difusión de las especies indígenas y

a impedir nuevas contaminaciones con focos pro-

cedentes del exterior.

En nuestro país, aun siendo conocida de antiguo

la exietencia de nematodos, no fireron considerados

como verdadera plag^a hasta hace muy pocos años,

iniciándose por los organismos competentes el aná-

lisis de una serie de muestras de tierra que denun-

ciaron 1a presencia de estos pequeños gusanos en

Cataluña, Levante, Andalucía, Extremadura y en

alg^unas provincias castellanas como Valladolid,

Burgos y Santander, procediéndose a crear, por

Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de ju-

lio de 1954 (B. O. del 5 de agosto), la Sección

de Nematología, dependiente del Servicio de Fito-

patología y Plagas del Campo.

De entre los nematodos, probablemente el más

extendido sea la especie polifaga Heterodera ma-

riozai (radicicola) Gref:, siguiéndole en importan-

cia Heterodera schachti Schm. sobre remolacha, es-

tando también muy difundido el "nematodo dora-

do de la patata", Heterodera rostochiezzsis Wol-

IPnn.

^oz^e (^astoz e^oCer

Ingeniero agrónomo

Recientemente, por diversos especialistas, han si-

do observados ataques de nematodos sobre planta-

ciones arbóreas, y concretamente sobre naranjo se

ha demostrado la existencia de Tylezachulus semi-

penetrans Cobbs. Ello ha motivado un cambio ra-

dical en los clásicos métodos de defensa, basados en

alternativas de cultivo, que en tales casos resul-

tan impracticables. Por dicha razón, la lucha quí-

mica ha. pasado a ocupar el primer plano y sus

perspectivas son muy esperanzadoras, aun cuando,

naturalmente, queda muchísimo trabajo por reali-

zar antes de que pueda considerarse el problema

resuelto. No podemos olvidar que nos encontramos

ante tma plaga cuyos ataques en ocasiones llegan

a imposibilitar el cultivo.

No es nuevo el empleo de productos desinfec-

tantes del suelo ; con anterioridad a estas nttevas

técnicas ya habían sido utilizados con éxitos par-

ciales la cloropicrina y el bisulfuro de carbono. En

1943 fué descubierto por Carter el producto conoci-

do por DD, integrado por tma mezcla de 1,3 diclo-

ropropileno y 1,2 dicloropropano. Dicho producto

fué ensayado con éxito en nuestro país y, final-

mente, admitida su inscripción en el Registro Cen-

tral de Productos y Material Fitosanitarios, reco-

mendando su uso a razón de 350 a 450 kilogramos

por hectárea, y en aquellos casos de extremada re-

sistencia, a dosis doble de la citada. En general las

aplicaciones deben realizarse a profundidades que

oscilan entre 15 a 20 centímetros y unas tres o

cuatro semanas antes de practicar las siembras,

puesto que en otros casos se perciben efectos tó-

xicos sobre las raíces.

Posteriormente, por Christie fué sintetizado en

1945 el dibromuro de etileno, conocido comercial-

mente por EDB, cuya aplicación, hasta el momen-

to, no ha prosperado en nuestro país, ya que su

empleo ofrece las mismas dificultades que el DD

por lo que se refiere a fitotoxicidad. Sin embargo,

es probable que se lleg,^ue en plazo breve a la fabri-
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ancler.idera nie^rionin ^nbr^ almen^ru.

cación nacional, puesto que existen industrias pro-

ductoras de derivados del etilo, cuya adaptación

pudiera realizarse en su día.
Otro de los modernos desinfectantes del suelo es

el conocido comercialmente por Vapam, cuyo prin-

cipio activo e.s el metil ditiocarbamato de sodio

(32,7 por 100). Se utiliza en forma de solución

acuosa y actúa por sus vapores; al parecer, en con-

tacto con e] suelo húmedo se transforma en metil-

isotiocianato, que es el verdadero elemento activo.

Es fitotóxico y, por consiguiente, debe emplearse

con bastante antelación a las siembras. En algún

caso se ha utilizado en el saneamiento de tierras

con arbolado; pero en tales ocasiones se ha inyec-

tado en el suelo, dejando una separación mínima

de 1,50 metros hasta el tronco de los árboles. La

dosis usual es de 600 litros por hectárea. Se exigen

precauciones en su manejo, ya que puede dar lu-

gar a accidente.s graves, por su toxicidad.

Recientemente ha aparecido en el mercado un

nuevo nematocida conocido en el comercio por el

nombre de Nemagón, cuya materia activa es el

1,2 dibromo 3 cloropropano, novedad que supone

un avance considerable en la lucha química contra

los nematodos que atacan a los cultivos perennes,

ya que su aplicación al suelo puede realizarse in-

distintamente antes o después de la plantación,

sin que se observen efectos tóxicos sobre las raíces

de algunos cultivos. Esta propiedad resulta ser tras-

cendental en la defensa sanitaria de las plantacio-

nes arbóreas que padecen ataques de nema-

todos. Ello no obstante, hemos de hacer notar, pa-

ra evitar accidentes que pudieran resultar catas-

tróficos, que en cada caso debe ser consultada la

lista de especies tolerantes, puesto que el producto

se encuentra en período experimental.

Los vapores de Nemagón ejercen acción letal so-

bre los nematodos, y su difusión a través del suelo

se verifica con relativa lentitud, puesto que en ocu-

siones transcurren hasta cuatro semanas antes dc^

que puedan observarse gusanos muertos.

El aspecto del producto a 20^^ es el de un líquido

pardo oscuro, de olor ligeramente acre. En su ma-

nejo deben adoptarse una serie de precaucioncs,

pues tanto el líquido como sus vapores son muy pc-

ligrosos por su toxicidad, debiendo manipularse c:n

sitios de buena ventilación con prevenciones para

evitar su inhalación. Ha de impedirse asimislno qnc

sus salpicaduras puedan afectar a los ojos y toc^^r

la piel y ropas, que en otro caso deben lavarse ra-

pidísimamente, con abundancia de ag^ua.

Se vienen utilizando dosis de 50 a 100 litros por

hectárea, a profundidades que oscilan cntre los

15 y 30 centímetros.

Su aplicación, por el momento, puede realizarse

bien inyectando al terreno Nemagón líquido, bien

por medio de gránulos esparcidos con una máqui-

na distribuidora de abono y, finalmente, por medio

de una emulsión acuosa del producto que bañe per-

fectamente la zona a tratar. Este último procedi-

miento resulta ser el más cómodo, puesto que se

puede incorporar el Nemagón al agua de riego. Dc

cualquier forma en que se realice la aplicación,

siem.pre la temperatura del suelo debe estar com-

prendida entre los 10° y 20"'.
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PATICULTURA

Historia de unas patas holandesas
I

^
^OZ O^e'

^
^l^l.^^ ^^lazz^ ,^o^^,
Perito avícola

En nuestros frecuentes cambios de impresiones

con avicultores industriales y rurales, y en cursi-

llos avícolas, se nos ha formulado frecuentemente

la siguiente pregunta : ^Quiénes producen más, las

gallinas o las patas? A esta pregunta, así hecha, es

difícil contestar satisfactoriamente, porque todo el

que inquiere una cosa desea una respuesta categó-

rica, que confirme o desautorice lo que "por ahí"

se le haya dicho sobre el particular. Por eso sole-

mos responder, exhibiendo los datos recogidos des-

de la campaña de 1955-56, exponiendo los pros y

contras que condicionan ambas cosas.

Pero el deseo de responder más ampliamente a

consultas que en esta revista se han formulado so-

bre temas patícolas nos ha inducido a publicar to-

dos los datos que poseemos sobre esta materia, i.n-

completos, es verdad, pero de los cuales se pueden

deducir muchas enseñanzas prácticas y provecho-

sas para aquellas personas que poseen patos y para

las que alguna vez hayan pensado establecer pa-

teras, como elementos transformadores de produc-

tos diversos en ese rico manjar indispensable en

la mesa del rico y del pobre, del obrero y del me-

ne.stral, del enfermo y del convaleciente: el huevo,

uno de los alimentos más completos en toda clase

de principios nutritivos.

Los patos con los cuales iniciamos nuestro tra-

bajo de recopilación de datos fueron "Khaki Camp-

bell", pero no el que nosotros conocíamos como

creación de miss Campbell, de origen inglés, dado

a conocer en 1902, producto de varios cruzamien-

tos, con los cuales se propuso reunir y fijar en el

tipo ideado de antemano rusticidad, precocidad,

puesta abundante y carne sabrosa. A pesar de ha-

ber conseguido reunir tan buenas cualidades y de

alcanzar esas patas fácilmente puestas de 200 hue-

vos y existir ejemplares aislados que daban hasta

los 300 al año, han sido desplazados posteriormen-

te por el "Khaki" holandés. Los holandeses impor-

taron de Inglaterra lo.s "Kkakis" ingleses y, una

vez obtenida la materia prima, iniciaron un traba-

jo de selección meticulosa que dió como resultado

final la obtención de un pato más pequeño, con

más elevada producción, que consume menos can-

tidad de piensos que cl originario de las Islas Bri-

tánicas, conservando su rtxsticidad y vigor, y qui-

zá éste aún se encuentre más exaltado en el ho-

landés.

Ya anteriormente, hace muchos años, nos llama-

ron la atención las elevadas puestas dadas por

unas patas "Khaki Campbell" adquiridas por el

Centro Experimental "El Encin" (creemos recor-

dar) en el medio rural. Posteriormente quisimos ad-

quirir huevos para incubar, o patipollos proceden-

tes de ese centro, con el fin de comprobar perso-

nalmente cómo^ se comportarían en este medio

norteño, y producción posible. Pero los dirigentes

del mismo no pudieron atender nuestros deseos,

por causas ajenas a ellos. De modo que anterior-

mente ya teníamos curio.^idad por investigar el

comportamiento de las patas como productoras de

huevos.

Hubo un tiempo durante el cual en todas las re-

vistas avícolas y en diversas publicaciones agrope-

cuarias se hizo una campaña intensa en favor de

las patas ponedoras "Khakis Campbell" holande-

sas, publicándose artículos en los cuales, con gala-

nura y donaire, se ponía en la picota a la pobre

gallina y se fustigaba sin piedad al gallinocultor

mercantil, que había arruinado su rusticidad, mien-

tras se elogiaban sin tasa la,s grandes ventajas que

reunían las patas de la citada procedencia: rusti-

cidad que les hacía casi inmunes a las enfermeda-

des, precocidad, elevada puesta, rentabilidad, mu-

da corta, etc. ; en fin, que el paticultor que adqui-

riese esta clase de patas ya era propietario de un

tesoro poco menos que imperial. La lectura de tan-

to ditirambo nos pareció que era de.sorbitar las co-

sas para atraer el agua a su molino y exagerar las

buenas cualidades que sus patas pudieran reunir.

Como nosotros, a pesar de todo, no somos muy afi-

cionados a esta rama de la avicultura, tomamos
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Urupu de pmtoti iua^•hi^s y hi^mbra^ a loti cttatco me^e.v.

entonces con muchas reservas todo lo que se de-

cía sobre las palmípedas de procedencia holandesa.

Sin embargo, teniendo en cuenta que por aquel

entonces las gallinas eran pasto de la peste aviar

y de las coccidiosis crónicas, entre otras enferme-

dades, vencida la primera con las sistemáticas va-

cunaciones preventivas y azote de los gallineros

las segundas, no del todo dominadas aím, a pesar

de las "nitros" y demás farmacos, consideramos se-

riamente la posibilidad de realizar algunos estu-

dios sobre el particular, acuciados también por las

continuas consultas que los avicultores de nuestra

región norteña formulaban, deslumbrados por la

propaganda que se había hecho o se hacía propug-

nando las ventajas de las patas "Khaki Campbell"

holandesas, entre las descritas anteriormente, ai-

reando a los cuatro vientos el escaso porcentaje

de bajas en adultas y la facilidad de la crianza,

que no era lo de menos.

Nue,stro ingeniero director en aquel entonces,

don Daniel Nagore Nagore (q. e. p. d.), autorizó el

ensayo y nos animó a llevar a cabo el estudio, que

iniciamos con cautela y prevención, con las natu-

rales reservas ante lo desconocido.

Teníatnos alguna experiencia en paticultura, ad-

quirida comprobando el comportamiento de un lote

de patos "Corredor Indio" y de otro de "Khakis

Campbell" muy distintos a los actuales holande-

ses, si bien similares en coloración. Los "Corredo-

res" consumían muchos kilos de piensos, mientras

la puesta de huevos, aunque buena, no la conside-

rábamos rentable. Poseían una rusticidad a prue-

ba de bombcc. Lo mismo les daba dormir sobre cama

de paja, que pasar la noche sobre el hielo del es-

tanque. Los porcentajes de eclosiones que se obte-

nían en la incubación, cargados en incubadora de

ventilación forzada, Ilegaban al 75 por 100 sobre

huevos fértiles, porcentajes que variaban seKím las

incubaciones se llevasen u cabo al principio de la

primuvera o al final de estu estación; el tanto por

ciento de claros nunca era superior al 10-1Z por

100. En cambio, la producción huevcra, como dc-

cíamos, no la encontrábamos rentable, y aunque se

procuró mejotarla adquiriendo raceadores sclectos.

no tuvimos fortuna en el empeño.

Por todas estas razones teníatnos motivos^ más

que sobrados para adentrarnos en cl campo de la

paticultura, que ahora se presentabu como l^t pa-

nacea universal, como algo insólito, capaz de re-

volucionar la avicultura, con grandes prevenciones

y bastante escepticismo. Y alla nos metimo^^ por

el desconocido camino, un poco a la ventur^t.

A través del Sindicato Vertical de Ganadcri^t se

importaron de Holanda en el mes de tnayo dt^

1955 doscientas cincuenta patitas "Khaki C^tmp-

bell", que llegaron a la capital navarra en bustan-

tes buenas condiciones, un tanto resentidas del

largo viaje, reaitzado primeramente en avión y

después en ferrocarril.

Las pequeñas holandesitas fueron alojadas en

un departamento muy tnodestito, sin lujos, ni cle-

g^ancias, ni perfecciones técnicas, pero sí dotado de

una modesta criadora eléctrica presta a desempe-

ñar el honroso papel de madre artii'icial, propor-

cionándoles a esas princesitas extranjeras cariño-

so acogimiento y calor confortable durante el ticm-

po que durase la crianza.

Siguiendo anteriores sistemas de cria, se lcs puso

a su alcance inmediatamente tm amasijo de cir-

cunstancias, compuesto de 50 por 100 de harinas

de cereales y 50 por 100 de des^pojos de la molicn-

da -harinilla y salvado-, ligeramente humcde-

La^ palrra^ furmnn calle. a ^ u>u^ ladu. ^^• alincan aqu^^lla,.
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cido todo ello, en unos comederos de madera, y en

los bebederos, como obsequio de llegada, leche pu-

ra. Era preciso comportarse bien con las recién

llegadas para que no añorasen su patria y no nos

tratasen de descorteses, sino que vieran que la cor-

tesía española se confirmaba una vez más.

Los animalitos, curio.sos de por sí, y en este mo-

mento de verse libres de su encierro, acuciados

por el hambre, se fijan pronto en los comederos,

que les llaman la atención. Se acercan cautelosas,

observan atentamente y, pasados los primeros mo-

mentos de indecisión, picotea ttna, luego otra, y

otra, y otra... A los pocos minutos es un encanto

verles comer con afán y beber con fruición. No han

precisado aprendizaje alguno ni maestros que les

dijeran qué es lo que debían hacer. Son muy lis-

tas las patitas, y no se quedan atrás los pollito,s.

El instinto natural las ha guiado para buscar su

sustento y saciar su sed.

Este sistema siempre nos da excelentes resulta-

dos y lisonjero éxito. No es preciso molestarse en

colocar qué sé yo qué cosas para que aprendan a

comer y el lugar donde se encuentra la comida;

sobra todo detalle y trabajo que no sea el expre-

sado.

Sin embargo, estas patitas, al venir desde Holan-
da a Navarra, pagaron su tributo, como todo ser

viviente, a la aclimatación. Por eso las bajas fue-

ron más numerosas que en otras parvas que se
criaron después.

El amasijo dado como primer racionamiento, o

racionamiento de entrada, a los cuatro días fué

sustituído por la ración de cría o crecimiento, muy

similar a la que se utiliza para pollitos. Su des-

arrollo es rápido, lo que demuestra que el régimen

alimenticio adoptado es bueno. A las tres semanas

se les suprime la calefacción y solamente por las

noches se le.s da calor si la temperatura desciende

al atardecer, alternativa muy frecuente en esta ca-

pital norteña. A las cuatro semanas de edad se su-

prime definitivamente toda caleiacción artificial.

A1 cumplir los quince días de llegada se les per-

mite la salida a un parque muy soleado durante

las horas de sol, para, pasada una semana más,

solamente recogerlos al anochecer. Cumplidos los

dos meses, se les permitió que eligieran cl aloja-

miento, optando ellos por pasar las noches bajo

el techado de la bóveda celeste, tachonada de es-

trellas o cubierta de nubes. A ellas les daba i.gual

y a nosotros nos complacía su determinación, que

para muchos paticultores y avicultores constitui-

ría temeridad imperdonable ; pero el tiempo les

daría la razón, porque pasado algíln plazo más lle-

garía una época, la invernal, dttrante la cual, y en

determinado mes, descansarían en locales cubier-

tos, pero completamente abiertos, soportando tem-

peraturas extremas de ha.sta más de 14" C bajo ce-

ro, y seguirían imperturbables y sin morirse nin-

guna. Pero no adelantemos acontecimientos y pro-

sigamos la relación con orden cronológico.

Así, pues, cumplido el mes de edad ya estaban

fuera de ciudado, y al encontrarse en completa li-

bertad, vagaban por donde les apetecía, si bien

pocas veces se alejaban mucho del lugar donde se

les habian colocado los comederos. Ordinariamen,

te descansaban a la sombra de los frondosos ár-

áoles de la granja, echadas sobre la fresca hierba,

cosa que parecía agradarles sobremanera, y por la

noche, como se ha dicho, quedaban alojadas al

aire libre, sin qtze contradijéramos su determina-

ción. Partíamos de nuestro convencimiento de que

ianto a los pollitos como a las patitas no se les

debe de tratar como a señoritas delicadas, como a

flor de invernadero, con mimo, con cuidados con-

traproducentes, sino de tal manera que se llegue a

exaltar su rusticidad y vigor hasta tal punto que

posteriormente resistan con gallardía las más ad-

versas condiciones climáticas de la región.

Los brillante.s resultados logrados nos han ido

afianzando en este modo de proceder, siempre, cla-

ro, que se pueda garantizar la seguridad nocturna

del ganado, quedando a salvo de la rapiña de ani-

males nocturnos.

(Co^ati^auará.)
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INTORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Regulación de (a campaña arrocera 1959-60

En el Boletin Ojicial del Es-
tado del día 22 de septiembre
de 1959 se publica la Circular
número 12-59 de la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, fecha 17 del mis-
mo mes, por la que se prorroga
en toda su integridad la Circu-

lar número 12-58 de esta Comi-
saría General de Abastecimien-
tos y Transportes (Boletín Oji-
cial del Estado número 241, de 8
de octubre de 1958), que se con-
sidera a todos los efectos como
de aplicación para la campaña
arrocera 1959-60.

Precios del café de importación
En el Boletí^t Oficial del Es-

tado del día 26 de septiembre
de 1959 se publica la Circular
nútnero 13-59 de la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, fecha 23 del mis-
mo mes, por la que, modificados
los precios sobre muelle del ca-

fé de importación, por esta Co-
misaría General se ha procedi-
do a determinar los máximos de
venta al público envasado en los
diferentes tamaños de bolsa, se-
gún su peso, que son los siguien-
tes:

TUESTE NATURAL

EN BU LSAS D h;

(, O N C E P^1' O S I.UOU ^me. SOU enis. 25U gme.

Praetas Peerlns Prnrtaa

100 gme. 50 óma.

Peertae Peeetne

Brasil (o similar) ... ... 132,41 66,20 33,10 13,24 6,62
Colombia (o similar) ... ... 160,80 80,40 40,20 16,08 8,04

TORREFACTADO

CONCI?PTO^

h:^ uoi,sAS nh:

I.OUO gme. 500 rms. 250 g^ns. l0U gtns, 50 enix.

Peeetas k'eaetae Pehetas Peeetne Prsetaa

Brasil (o similar) ... ... ... 122,46 61,23 30,61 12,24 6,12
Colombia (o similar) ... ... 148,27 74,13 37,06 14,82 7,41

Estos precio,s sólo podrán ser recargados con los impuestos y
arbitrios legalmente reconocidos.

Normas reguladoras para la defensa del ganado
de cerda

En el Boletín Ojicial del Es-
tado del día 7 de octubre de
1959 se publica la Circular nú-
mero 14-59 de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y
Transportes, por la que queda
prorrogada, durante la campa-
ña chacinera de 1959-60, la Cir-
cular de esta Comisaría Gene-
ral número 13-58, de fecha 6
de octubre de 1958 (Boletín Ofi-

cial del Estado número 245, de
13 de octubre de 1958), en cuan-
to dispone en todo su articula-
do, con la única modificación
de fijarse en 20 pesetas el pre-
cio de kilogramo de tocino, que
en el artículo noveno de la Cir-
cular que se prorroga determi-
na podrá ser adquirido por di-
cho organismo a la terminación
de la campaña.

Regulación de la campaña
oleícola 1959-60

En el Boletín O,ticial del Esta-
do del día 23 de octubre de 1959
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 20
del mismo mes, por la que se re-
gula la campaña oleícola de gra-
sas industriales, jabones y de-
más productos derivados.

Durante la campaña oleícola
1959-60 quedan en libertad de
comercio la aceituna de almaza-
ra, los aceites de oliva que de
ella se obtengan y todos los acei-
tes y grasas comestibles e indus-
triales de origen vegetal y ani-
mal de producción nacional.

Los aceites comestibles y gra-
sas industriales y las semillas o
frutos para obtener aquéllos, ex-
clusivamente cuando sean im-
portados por la Comisaría Ge-
n e r a 1 de Abastecimientos y
Transportes para regulación del
abastecimiento nacional, quedan
intervenidos a disposición de di-
cho organi.smo.

La aceituna para almazara se-
rá de libre contratación entre
olivareros y fabricantes de acei-
te mediante los pactos escritos
que individual o colectivamente
puedan celebrar aquéllos.

En cada término municipal,
previa la autorización de la Je-
fatura Agronómica provincial
correspondiente, podrá consti-
tuirse una Junta Local de Ren-
dimientos.

Se autorizará la construcción
de dichas Juntas Locales de
Rendimientos en los casos si-
guientes:

a) Cuando lo solicite por es-
crito ante la Alcaldía un míni-
mo de quince productores de
aceituna que no hayan contra-
tado su fruto o la mayoría de
los mismos cuando no se alcan-
ce dicho número de productores.

b) Cuando lo pida ante la
misma autoridad el jefe de la
Hermandad de Labradores de la
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localidad o algún almazarero de
la misma.

Las Juntas Locales de Rend^-
mientos de aceituna de almaza-
ra tendrán como misión :

a) Determinar el rendimien-
to en aceite comestible de las
distintas clases de aceituna del
término municipal.

b) Señalar el precio mínimo
que corresponda a cada clase de
aceituna en razón a su rendi-
miento en aceite, por aplicación
de la norma de cálculo que la
Secretaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura aprue-
be a dicno efecto, teniendo en
cuenta los precios de protección
que señala el apartado 9 de esta
Orden y los márgenes de moltu-
ración de la aceituna y el valor
de subproductos que dicho or-
ganismo superior determine.

Los precios fijados de esta for-
ma a la aceituna por las cita-
das Juntas tendrán la conside-
ración de mínimos, y sobre ellos
podrán abonar los almazareros
a los agricultores bonificaciones
por razón de la mejor calidad y
sanidad del fruto.

El Ministerio de Agricultura
ordenará el cierre de aquellas
almazaras que no reúnan las
condiciones técnicas mínimas
que el mismo señale, comuni-
cando dicha orden a los intere-
sados y a la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes antes de comenzar la reco-
lección.

Si por cualquier circunstancia
el número de almazaras abier-
tas voluntariamente por sus pro-
pietarios en una provincia fuese
insuficiente para la molturación
de la aceituna producida en la

misma dentro del plazo necesa-
rio, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
adoptará a propondrá, en su ca-
so, al Ministerio de Agricultura
las medidas pertinentes para
obligar a la apertura de las al-
mazaras que se precisen.

La Comisaría G e n e r a 1 de
Abastecimientos y Transportes
y 1 aSecretaria General Técnica
del Ministerio de Agricultura, de
común acuerdo, determinarán
la fecha en que deban concluir
las campañas anuales de moltu-
ración de la aceituna y extrac-
ción de aceite de orujo.

Los productores olivareros po-
drán reservarse para su consu-
mo, el de su familia, servidores,
obreros fijos y eventuales y fa-
miliares de los mismos las can-
tidades de aceite de su propia
cosecha que estimen convenien-
tes.

Los siguientes precios se fijan
con carácter de precios de pro-
tección, etendiéndose éstos para
mercancía envasada y situada
sobre puerta de almazara:

Kilogramo

Peaetae

Aceites de aliva hasta 1,5`^
de acidez, inclusive ... ... 19,50

Aceites de oliva de más de
1,5° hasta 3° de acidez,
inclusive ... ... ... ... ... 18,50

El pago de este aceite se efec-
tuará por la Comisaría a través
del sistema establecido por el
Servicio Sindical citado, liqui-
dando el importe de un 50 por
100 en el momento de la com-
pra y aplazando el abono del 50
por 100 restante hasta su pos-

terior salida a consumo y siem-
pre antes del 31 de diciembre
de 1960, compensándose al ven-
dedor a razón de 0,12 pesetas
por kilogramo y mes por el vo-
lumen no liquidado, en concep-
to de interés del capital inmo-
vilizado.

Se prohibe el destino a con-
sumo directo de boca de los
aceites con acidez superior a los
tres grados. Dichos aceites, para
poder ser destinados a aquel fin,
deben sufrir forzosamente e]
proceso completo de refinación
en sus tres fases de neutraliza-
ción, decoloración y desodoriza-
ción.

Se establecen precios máximos
de venta al público de los acei-
tes de oliva correspondientes a
las calidades de fino y col•rien-
te, que serán los siguientes :

Litro

Pteelntl

Aceites finos (hasta 1,5^^
de acidez, inclusive) ... 22,20

Aceite,s corrientes (de más
de 1,50 hasta 3" de aci-
dez inclusive) ... ... ... 21,20

Estos precios se consideran
máximos para regir en las zonas
más distantes de las de produc-
ción, concediéndose a la Comi-
saría General la facultad de se-
ñalar otros inferiores en las pro-
vincias menos alejadas de di-
chas zonas.

iF X N

En el mismo Bole^tí^a OJicial
se publica la Circular de la Co-
misaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 22
del actual, por la que se dictan
normas para el desarrollo de la
Orden anteriormente re.sumida.

VIVEHOS SANJ IIAN
ESTABLECIMIENTO
DM ARBORICÚLTURA

Arboles frutotes, Ornomentoles, Moderables, Rosoles, etc.
SERIFID^AD 0011^ELCIAL REOONOQiDA. EĴE'ORTACION A TODA$ LAS PROVINCIA$ DE E$PAAA

S^i B I ÑÁ N DE ZARAC^OZA) •
CATÁLO(^OB

A BOLICITIID

Mantener un preetlgio siempre con bzito creclente durante m8s de ochenta sIIoe de nuMtra
fundación no oonatltu^e un aear, sino el resultado de una honradez comercisl mantenida con

teeón y bíen címentsda.

576



AG K I l: ULTU KA

Coloquio U. N. E. S. C. 0.-Espoño sobre los inter-
combios hídricos de los plantas en medios áridos

(Madrid, 24-30 de septiembre de 1959)

Entre las cuestiones que figuran
en el programa de trabajos de la
l.'. iV. E. S. C. O. está un ^^Pro-
yecto principal relativo a la inves-
tigac:ones científicas sobre las tie-
rras áridas,,, y como parte de éste
se organizan cada año, con la ayu-
da de diversos Estados y Miem-
bros, coloquios sobre disciplinas y
cuestiones que se relacionan direc-
tamente con las investigaciones so-
bre la zona árida.

El Comité Consultivo de Inves-
tigaciones sobre la Zona Arida
propuso en su XIV reunión que
^e organizara un coloquio sobre los
intercambios hídricos de las plan-
tas en medios áridos y semiáridos.
El Gobierno de España aceptó e1
que se celebrase en Madrid este
coloquio para que algunos especia-
listas pudiesen reunirse y presen-
tar y discutir comunicaciones ori-
ginales sobre investigaciones rela-
cionadas con dichos problemas.

El coloquio tuvo lugar en Madrid
entre los días 24 al 30 de septiem-
bre, celebrándose las sesiones de
trabajo y de clausura en el Institu-
to Nacional de Investigaciones
Agronómicas.

El excelentísimo señor Ministro
de Educación Nacional dió la bien-
venida a los asistentes en el salón
de actos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, y la se-
sión de clausura, que fué presidida
por el ilustrísimo ^señor Director
general de Agricultura, en nombre
del Ministro, así como las sesiones
de trabajo, tuvieron lugar en el
Instituto Nacional de Investigacio-
nes Agronómicas.

Asistieron especialistsa de Arge-
lia, Argentina, Australia, Brasil,
España, Francia, India, Irán, Is-
rael, Países Bajos, Pakistán, Re-
pública Arabe Llnida, Reino Uni-
clo, ^l'urquía, U. R, S. S. y U. S. A.,
que presentaron y discutieron 42
comunicaciones interesantísimas,
de las que más acielante daremos
cuenta.

También la U. N. E. S. C. O.
encargó encargó a recor^ocidos ee-
pecialistas la apuesta al día„ de

diferentes cuestiones, que consti-
tuyeron una aportación inestima-
ble al Coloquio, y de las que ha-
blaremos seguidamente.

Las nueve sesiones de trabajo
estuvieron presididas por los se-
ñores Milthorpe, Migahid, Hagan,
Emberger, Evenari, Petinov, Carr,
Ferry y Cabrera.

Seguidamente reseñaremos las
cuestiones tratadas en las Comu-
nicaciones.

Se refieren a la metodología del
estudio de las relaciones hídricas
en las plantas las comunicaciones
presentadas por :

R. O. Slatyer, sobre la metodo-
logía de un estudio de balance hí-
drico realizado en una comunidad
desértica leñosa (uAcacia Aneuran)
de Australia central ; la de R. Bou-
chet (1, N. R. A., Francia) trata
de la corrección relativa a las me-
didas de evaporación bajo abrigo
y a la evapotranspiración poten-
cial ; la de W. C. Visser (Wage-
ningen, Holanda) se refiere a la
toma de muestras de suelo con el
fin de conocer la humedad como
base para la descripción detallada
de la utilización de la humedad
por las cosechas ; la comunicación
de L. Emberger (Montpellier, Fran-
cia) se relaciona con una descrip-
ción de métodos de estudio en
ecología vegetal.

En relación con los orígenes de
agua para las plantas se díscutie-
ron las comunicaciones de :

M. Hallaire (I. N. R. A., Fran-
cia), sobre la circulación del agua
^en el suelo bajo el efecto de la
evapotranspiración y de la utiliza-
ción de las reservas profundas ; la
de C. Tamés (Madrid, España) ha-
ce consideraciones sobre el ba-
lance del agua en los climas secos
y en diferentes tipos de suelos ; la
de G. Baquero y J. Aguiló (Ma-
drid, España) estudia la influencia
de los trabajos de conservación de
los suelos en la economía del agua
de las regiones áridas y semiáridas
de España ; f . Damagnez (Mont-
pellier, Francia) hace consideracio-
nes sobre la importancia de los

procesos de desecación de las ca-
pas superficiales del auelo en la
economía del agua y sobre la in-
Fluencia de las capas protectoras
naturales y artificiales ; la comu-
nicación de M. Kassas (Giza, Egip-
to) se ocupa de la influencia de
ciertos aspectos del relieve sobre
los recursos de agua para las
plantas.

Sobre el balance de agua de las
plantas en condiciones áridas y se-
miáridas se discutieron los traba-
jos presentados por :

N. S. Petinov (Moscú, Unión So-
viética), sobre los fundamentos fi-
siológicos del cultivo vegetal en la
agricultura de regadío ; de W. R.
Gardner (Riverside, California, Es-
tados Unidos) referen^e a los fac-
tores que rigen la utilización del
agua en la zona radicular ; de P.
F. Rijtema (Wageningen, Holan-
da) referente a la evapotranspira-
ción en relación con la succión y
con la conductividad capilar ; de
F. L. Milthorpe (Nottingham. Rei-
no Unido) sobre los factores vege-
tales que influyen en la transpira-
ción ; de D. Carr y D. F. Gaff (Mel-
bourne, Australia Ĵ sobre el papel
desempeñado por la pared celular
en el régimen hídrico de las ho-
jas ; de G. Lamée sobre la econo-
mía del agua en las plantas anua-
les de los confines septentrionales
del Sahara (Estrasburgo, Francia) ;
de R. Slatyer (Camberra, Austra-
lia) referent al balance in!erno del
agua de la aAcacia Aneuran en
relación con las condiciones del
medio ; el de S. Ventakataraman
(Poona, India) referente a la in-
fluencia de la evapotranspiración
como factor agronómico, y el de
N. S. Ahmad (Quetta, Pakatán)
referente a las necesidades de agua
de las plantas en Quetta Valley.
del oeste de Pakistán.

Ckro de los temas muy intere-
santes tratado fué el de la resis-
tencia tle la planta a la sequía y
al calor, habiéndose abordado es-
ta cuestión desde diferentes pun-
tos de vista, tales como el de con-
siderar la resistencia a la sequía de
la planta como una unidad o con-
junto, y a tal aspecto se refieren
los trabajos de :

P. A. Henckel (Moscú, Unión
Soviética), sobre la resistencia de
las plantas a la sequía y forma de
aumentarla ; H. Birand (Ankara,
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T`urquía) sobre las relaciones entre
el desarrollo de las raíces y de las

artes aéreas en ciertas lantas xe-

ciones prácticas a la agronomía,
que fueron las siguientes :

p p A. Hafiz (Karachi, Pakistán) serofitas y sus resistencias a la ari-
áez ; el de M. G. 1• erri (Sao Paulo, ocupa de los métodos para hacer

Brasil) sobre los problemas de las frente al problema de la falta de

relaciones hídricas de algunos ti- agua en las cosechas de invierno ;

pos de vegetación brasileña ; el de S• A. l aylor (Logan, Utah, Esta-

i1/I. Zohary (Jerusalén, Israel) refe- dos Unidos) de las relaciones hídri-

rente a las relaciones hidroecoló- cas en el cultivo extensivo ; J. F.

gicas de la vegetación de los de- Bierhuizen (Wageningen, Holan-

siertos del Cercano Oriente ; el de da) de las relaciones entre el des-

A. M. Nligahid (El Cairo, Egipto) arrollo vegetal y la humedad del

se ocupa de la resistencia a la se- suelo ; L. rtiliró-Granada (Madrid,

quía de las plantas del desierto Esparia) sobre el comportamiento

egipcio. de algunas especies forrajeras en-

Con relación a los probl¢mas de
sayadas en diversos medios áridos

xerofitismo se discutieron las si-
y semráridos de España ; M. Nlen-
dizábal (iVladrid, España) da a co-

guientes comunicaciones : nocer urra solución para la mejor
La de A. Cabrera (La Plata, Ar-

utilización de los suelos salinos
gentina) trata de la anatomía de al- fundada en el cultivo en arena ; P.
gunas plantas xerofísicas de Yata- Lhouard y^1me. llenaud (París,
gonia ; la de O.Stocker (Darm- Francia) exponen un estudio sobre
stadt, Alemania) se refiere a las ^•
alteraciones fisiológicas y morfoló- la mejor utilizacron del agua en el

gicas producidas en las plantas a
Sahara por el cultivo con rrego

- subterráneo sobre arenas o gra-
consecuencia de la falta de agua,,^^ ^ , L L 'll 1^'1 ''d Es a-d(
y la de M. T. Tadros (Alejandría,
Egipto) a los efectos fisiológicos de
algunos factores xéricos sobre una
xerofita típica.

T^ambién fué objeto de estudio
la resistencia a la sequía en rela-
ción con los problemas de germi-
nación, presentándose y discutién-
dose las comunrcaciones de :

Nl. Evenary (Jerusalén, Israel) re-
ferente al mecanismo por el que
sobreviven en verano las plantas
anuales desérticas ; A. Soriano
(Buenos Aires, Argentina) sobre la
germinación de «Ĵtipa neaei» en
relación con la inhibición y conte-
nido de humedad ; la de A. K.
Íthudari (Montpellier, 1~'rancia) re-
ferente a los estudios sobre la in-
terrupción del letargo y sobre la
genninación de las semillas de
«Prosopis.» ; la de P. Chouard y
madame Hubac jParís, .Francia) se
ocupa de la aptitud para la anhi-
drobiosis y sus variaciones natura-
les experimentales en los embrio-
nes y en las plántulas.

Sobre la resistencia al calor pre-
sentó una comunicación :

N. S. Petinov y U. G. Molot
kovsky (Moscú, U. R, S. S.) en re-
lación con los procesos protecto-
res de las plantas resistentes al
calor.

Del máximo interés fueron las
comuni•aciones sobre las aplica-

pn ,i a,. vas , . avanr as
ña) se ocupa áel cálculo de las ne-
cesidades de agua por medio de
iisímetros.

De gran interés son las recopila-
ciones bibliográficas encargadas
qpor la U. N, E. S. C. O. a espe-
cialistas destacadísimos, de las
cuales se distribuyeron las si-
guientes:

F. L. N1ilthorpe ( \ottingham,
Gran Bretaña) :«Los aportes y las
pérdidas de agua en las regiones
áridas y semiáridas».

W. F:. Gardner (Riverside, Cali-
fornia, U, S. A.) :«Las relaciones
entre el suelo y el agua en los cli-
mas áridos y semiáridos».

O. Stocker (Darmstadt, Alema-
nia) : ^,Alteraciones fisiológicas y
morfológicas en Ias plantas debi-
das a la falta de agua,,.

H. 1Z. Oppenheimer (Rehovot,

Israel) : aLa adaptación a la se-
quía: el xerofitismo,^.

F. Eckardt ( i^9ontpellier, F^ran-
cia) : «Metodología de los cambios
hídricos».

}2 .M. Moore (Camberra, Austra-
lia) : «Ordenacrón para el pastoreo
de la vegetción natural de las re-
giones áridas y semiáridas».

S. A. Taylor (Logan, Utah, Es-
tados Unidos) : «Métodos raciona-
les del cultivo de secano en las re-
giones áridas y semiáridas».

W. J. Staple (Saskatchewan, Cá-

nadá): «La importancia del da:-
becho como técníca de explotación
en los países de clima continental
y de Iluvias de verano,,.

P. A. y K. A. Badanova (Mos-
cú, U. R. S. S.): ^^Estado actual de
!as investigaciones sobre el régimen
de agua de las plantas,,.

B. P. Strogonov (Moscú, l.Jnión
Soviética): celZégimen hídrico de
las plantas en los suelos salinos,,.

Entre las cuestiones que desper-
taron interés general merece des-
tacarse la determinación de la eva-
transpiración potencial que cas^
por unanimidad se hace por me-
dio de fórmulas tales como las de
-I'hornthwaite, Penman y ^l urc.

Figuraba entre las cuestiones
que debían tratarse una discusión
de la fórmula de l'enman, que no
se llevó a cabo por no asistir el
autor. Por medio de esta fórmula
se determina la evaporación a par-
tir del balance de energía, y es en
teoría irreprochable, pero a pesar
de ser sus bases físicas correctas,
no está exenta de ciertas constan-
tes y compromisos empíricos, cuyo
valor universal no está probado.
precisándose además de datos me
teorológicos, de los que no se dis-
pone en número suficiente en la
mayoría de los países.

La aplicación de la fórmula de
1 urc, más sencilla, precisa cono-
cer, entre otros datos, la radiación
global, de la que tampoco se po-
seen datos suficientes en la mayo
ría de los países.

De todas formas, de haberse
planteado la discusión, uno de los
representantes españoles pensaba
solicitar que se hiciese tma com-
paración entre los resultados que
proporcionaban las fórmulas men-
cionadas en los casos en que fue-
se posible.

También es un hecho que mere-
ce destacarse la gran importancia
que ha tomado el empleo de la
termodinámica, tanto para la de
terminación de la evapotranspira
ción, como en fisiología vegetal,
para explicar el mecanismo de la
presión de succión de las células
(determinada experimentalmente)
y relacionarla con la estática y di-
námica del agua del suelo. Sobre
este asunto tuvo lugar una discu-
sión muy interesante referente a la
terminología que se debería em-
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plear a cargo de S. A. Taylor y
ll. O. Slatger.

Otro hecho admitido por unani-
midad es el de que la planta sólo
puede utilizar, con pocas excep-
ciones, el volumen de tierra ocu-
pado por su sistema radicular, en
cuanto al agua y a los alimentos
se reñere.

Por últirno, se da cuenta en otra
de las comunicaciones (P. A. Gen-
kel) de las experiencias llevadas a
cabo para obtener plantas resi^-
tentes a la sequía, por humedeci-
miento y desecaciones sucesivas,
es decir, actuando con la humedad
en forma análoga a lo que se hace
en la vernalización por el frío. Se-
gún el autor, la resistencia a la se-
quía de las plantas tratadas se ha
ensayado durante veinte años en
tiestos, en experiencias de campo,
en cámaras de desecación y en el
^^ñtotróm^, creando un viento seco
y cálido. Pueden ser ^^endureci-
das>> (hechas resistentes) antes de
la siembra los tomates, el oirasol.
el trigo. el maíz }^ el mijo.

C^tras plantas, como la avena,
responden menos, y otras, como la
tiledicago falcata, nada.

Estos trabajos sobre aumento de
la resistencia a la sequía se consi-
deran sumamente interesantes por
ser de los procedimientos para re-
gular el régimen hídrico de las
plantas, ser susceptibles de utili-
zación as;rotécníca y también co-
mo un medio auxiliar para crea^
variedades resistentes a la sequía
en los trabajos de selección.

Desgraciadamtne, la comunica-
ción no pudo ser discutida, como
se ha dicho anteriormente, por la
ausencia del autor.

f _os Ingenieros Agrónomos es^
pañoles del Ministerio de Agricul
tura señores Aguiló. Baquero, Ca-
vanillas, Jordana de Pozas, Men-
dizábal, 1/Iiró-Granada v Tamés
tuvieron tma actuación muy desta-
cada en los debates, y al éxito de
la organización en España contri-
buyeron grandemente los señores
Echegaray, Presidente del Institu-
to Nacional de Investigaciones
Agronómicas. y Asensio. Jefe del
Servicio de Relaciones Agronómi-
cas con el extranjero del ^/liniste-
^ io de Agricultura, y entre los ex-
tranjeros, los señores Kovda y Bas-
tisse, de la U. [^ . E. S. C. O.. Di-

a^;E^i^•i^i,^•t^Hn

rector el primero del Departamen-
to de Ciencias Exactas y 1Vatu-
rales.

Terminado el coloquio, los asis-
tentes efectuaron una excurs:ón
científica por las zonas semiárida
y árida del Sur y Sudeste de Es-
paña (Jaén, Murcia, Granada. Al-
mería), organizada por la Direc-

ción General de Agricultura, exa-
minando con gran interés los tra-
bajos que en lucha contra la se
quía viene realizando el Ministerio
de Agricultura. En la excursión
fueron acompañados por los Inge
nieros Agrónomos señores Roque
ro y Aparicio.

FI Centro de IaueStigacio^es ^grícolas de Beltsuille 0. S. ^.
En su reciente viaje a los Es-

tados Unidos de América, el je-
fe del Gobierno soviético, Nikita
S. Khrushchev, acompañado del
Ministro de Agricultura ameri-
cano, Ezra Taft Benson, visitó
el Centro d e investigaciones
agrícolas del Gobierno federal,
en Beltsville, Md. En este Cen-
tro se están desarrollando en la
actualidad unos 700 trabajos de
investigación.

Los americanos han tenido
especial interés en mostrar el
jefe ruso lo conseguido en el ga-
nado vacuno Holstein-Friesian,
después de cuarenta años de se-
lección. También vió el pequeño
pavo blanco conseguido en el
Centro, que tiene más carne de
pechuga y está dispue,sto para
el mercado de dos a cuatro me-
ses antes que los pavos grandes.

El Ministerio de Agricultura
también ha informado al Presi-
dente soviético respecto al ais-
lamiento del mecanismo que ri-
ge todo el desarrollo de las plan-
tas. Los agrónomos dicen que
e s t e descubrimiento permitirá
dirigir el crecimiento de 1 a s
plantas desde la gerininación de
las semillas hasta la floración y
la fructificación.

El Centro está instalado en
una finca de 4.400 hectáreas, que
empezó a formarse e n 1910,
cuando el Congreso acordó la
primera asignación de 25.000 dó-
lai•es para este fin, adquiriéndo-
se las primeras 190 hectáreas.

La expansión ha sido gradttal,
y el Gobierno federal tiene ac-
tualmente invertidos en el Cen-
tro 13 millones de dólares, in-
cluídos tierras, edificios y equi-
pos. El valor actual del Centro
se estima en 30 a 40 millones de
dólares.

El Centro tiene 1.100 edificios.

incluídos 50 laboratorios. Tra-
bajan en él 2.500 personas, de
las que aproximadamente la mi-
tad son científicos ocupados en
trabajos de investigación, rela-
cionados algunos con la energía
atómica. La leche y otros pro-
ductos del Centro se destinan a
varias Instituciones públicas.

Este es el único Centro agrí-
cola federal, y trabaja paralela-
mente, pero en escala má.s am-
plia, con los Centros de experi-
mentacibn de los Estados.

Las seis Divisiones del Centro
comprenden : Ingeniería agríco-
la, Enfermedades del ganado,
Zootecnia, Cultivos, Suelos y
agua, y Entomología. En el Cen-
tro funciona también el Insti-
tuto Federal de Economía Do-
méstica. La única rama de in-
vestigación agrícola que funcio-
na fuera del Centro es la eco-
nómica, instalada en el Minis-
terio de Agricultura en Wash-
ington, DC.

Una parte del Centro está re-
servada para especies de anima-
les salvajes. El Servicio Fores-
tal tiene a su cargo los terrenos
de bosque, y otra parte de la
superficie de la flnca está des-
tinada a experiencias de con-
servación de suelos y agua.

(Del New York Times.)
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MIRANDO AL EXTERIOR
EL PROGRESO DE lOS REGADIOS EN ITALIA

La necesidad de alimentar a una
población continuamente en cre-
cimiento ha hecho progresar la
técnica agrícola y ha obligado a
buscar todos los recursos posible^
para aumentar la producción de los
frutos del campo. Se han utilizado
abonos artificiales, se ha perfec-
cionado y extendido la mecaniza-
ción, se han obtenido semillas y
animales de mayor rendimiento,
pero el principal factor que ha in-
tervenido en aquellas regiones de
clima seco ha sido el aprovecha-
miento racional del agua.

Se utilizan las aguas superficiales
y las profundas y últimamente se
hacen experiencias de riego em-
pleaiido helicópteros para hacer
aspersiones de agua sobre los cul-
tivos. Se han hecho experiencias
con velocidades de 36 y 72 kilóme-
tros a 1a hora y parece ser que las
posibilidades técnicas son esperan-
zadoras : rínicamente falta resolver
el problema económico.

Italia, que es un país donde el
problema demográfico es inquie-
tante, ha prestado una gran aten-
ción a la cuestión de los riegos y
dedica al desarrollo de ellos cerca
de la cuarta parte de la suma des-
tinada a las inversiones en el sec-
tor agrícola.

Ciada año el riego se va exten-
diendo a mayores superficies, ya
por la construcción de grandes
obras hidráulicas, que han procu-
rado una mayor utilización de las
aguas disponibles, ya por la intro-
ducción de nuevos sis`.emas y me-
dios técnicos que han posibilitado
regar zonas que no lo hubieran po-
dido ser por los métodos tradicio-
nales.

Según datos clel Ministerio de
Agricultura, en 30 de septiembre
cle 1958 se regaban cerca de hectá-
reas 2.780.000. Diez años antes el
riego se extendía a 2.170.000, es
decir, que en un decenio se han
puesto en riego más de 600.000
hectáreas, que constituye una can-
tidad poco inferior a la superficie
puesta en riego en los anteriores
cincuenta años.

De la superficie bajo riego, o sea
de las 2.780.00 hectáreas, 1.382.580
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se riegan por desbordamiento,
892.423 por infiltración y 174.10U
por sumersión.

Por el origen de las aguas se cla-
sifican en 419.926 que se riegan
con agua del Po, 1.642.383 con
aguas de otros ríos y de torrentes,
62.4^02 con aguas procedentes de
los grandes pantanos, 648.263 con
aguas procedentes de pozos y ma-
nantiales.

La mayor parte de estas superfi-
cies regadas están situadas en la
Italia septentrional, donde exi^ten
grandes Ilanuras y los mayores
cursos de agua. En la Italia cen-
tral se riegan 231.477, y 413.618 en
la parte meridional del país.

La región que dispone de mayor
superficie regada es la de Lombar-
día, con 680.000 hectáreas, y la
Lucania es la que d'spone de me-
nor número de hectáreas de riego,
pues cuenta sólo con 10.246.

El riego por aspersión o en lluvia
se extiende actualmente a 329.321
hectáreas. Este sistema ha adquiri-
do un gran desarrollo en estos úl-
timos años, sobre todo en las re-
giones de topografía movida, lo
que los italianos Ilaman uregioni
colinarin. El mayor incremento de
este sistema se ha verificado en el
Lazio, con un 51.5 por 100 ; en
Toscana, con un 41,30 por 100, y
en Umbria, con un 25,6 por 100.
El estudio llevado a cabo por el
Ministerio de Agricultura muestra
que en las regiones de nuevos re-
gadíos el sistema de riego por as-
persión está llamado a tener un
gran incremento, en tal forma que
quizá en pocos años se llegue a du-
plicar la superficie regada de esta
manera.

También los pequeños pantanos
con presa de tierra han demostrado

su utilidad en regiones donde no
existen otros recursos hidráulicos,
llegando actualmente a regar un
total de 24.450 hectáreas. Estos
pantanos minúsculos se encuen-
tran principalmente en Toscana y
Umbria. Se espera una gran exten-
sión de este sistema, especialmente
en el mediodía.

Nada menos que 608.263 hectá-
reas se riegan con aguas de pozos
y manantiales. Esta forma de ob-
tención del agua se emplea prin-
cipalmente en la Puglia, Sicilia,
Campania, Lazio, Toscana y Cer-
deña.

El agua derivada de los grandes
pantanos corresponde principal-
mente a la de los embalses de Val
Tidone, que rieea 12.960 hectá-
reas, y de Val d'Arda, que ferti-
liza 14.000 en la provincia de Pia-
cenza ; a la del embalse de Celina-
Meduna, en [ldine, que riega
13.700 hectáreas. En Sicilia existe
el pantano de Piana de Gela, que
d.omina 6.100, y Basso de Belice.
con 3.00 hectáreas de riego. En el
agro de Palermo, 7.500 hectáreas
se riegan como ya hemos dicho
con pequeños embalses.

Los resultados económicos y so-
ciales del riego son verdaderamen-
te notables y justifican plenamente
las inversiones llevadas a cabo con
este fin. Según los datos del Mi-
nisterio de Agricultura, en las tie-
rras de nuevos regadíos la produo
ción bruta vendible aumentará de
las 70.000 liras por hectáreas hasta
]legar a 120.000 y 150.000 en algu-
na; regiones del mediodía.

El programa de extensión de los
nuevos regadíos, que comprende
860.000 hectáreas, podrá originar
un aumento total de la producción
bruta vendible de más de 50.000
millones de liras. A esto hay que
añadir la mejora económica y so-
cial por la intensificación del culti-
vo y la industrialización de los pro-
ductos.

LA REFORMA AGRARIA EN BRASIL

Desde hace años, la reforma
agraria del Brasil está sobre el ta-
pete como medio de evitar la des-
población del campo. La Iglesia
fué la primera en iniciar la refor-
ma. Dispuso una finca en Goias
para parcelarla e instalar en ella y

vincular a la tierra familías que vi-
ven en Río en condiciones infra-
humanas. Si el experimento tiene
éxito, la Iglesia, que es uno de los
mayores propietarios del país, lo
repetirá en otros Estados de la Fe-
deración. Estos ensayos servirán de
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ejemplo a otros grandes propieta-
rios cuyos enormes latifundios-la
mayor parte situados en los Esta-
áos del norte del país-están explo-
tados solamente en una mínima
parte.

El Estado de Sao Paulo comien-
za a llevar a la práctica una colo-
nización. En este Estado no está
aún aprobada la ley de coloniza-
ción y división de las propiedades
del Estado, pero el gobernador del
mismo, que cuida del desarrollo
industrial de su región, ha empren-
dido contra viento y marea un rá-
pido ensayo.

En el sur de Sao Paulo el Banco
del Estado vende una finca de su
propiedad a pequeños labradores
con pago a largo plazo. La condi-
ción para obtener esta parcela es
que los interesados lleven cinco
años viviendo en el país o que ha-
yan seguido cursos en una escuela
agrícola. El Banco concede crédi-
tos, sobre todo para que ingresen
en las cooperativas agrícolas, que
les asesoran en todos los proble-
mas del cultivo, de la mecaniza-
ción y de la adquisición de todos
los necesarios materiales.

El Instituto i^lacional de Inmi
gración y Colonización prepara un
gran plan cuyo plazo de ejecución
ss de diez años. Este plan supon-
drá un gasto de 60.000 millones de
cruceiros y asentará 4^00.000 fami-
lias-unos dos millones de perso-
nas-en 1.84O.Q40 hectáreas. En
esta colosal colonización está pre-
vista la construcción de escuelas
y hospitales modelo, red de cami-
nos, etc., y la constitución de co-
operativas, modelo tambíén. El mi-
nistro de Agricultura, señor Me-
neghetti, ha propuesto al Senado
la creación de un C^onsejo Nacio-
nal para la ejecur.ión de la refor-
ma agraria, que dispondrá por el
momento de un presupuesto de
8.000 millones de cruceiros, de los
cuales 5.000 serán destinados a la
construcción de casas para los co-
lonos con todo lo necesario ; 1.100
millones para la compra de trac-
tores y maquinaria agrícola, y e1
resto para construcción de escue-
las, hospitales, caminos, puentes.
pequeñas presas y redes de riego.
Los colonos deberán pagar en diez
años sus dominios con un módico
interés.

El ministro de Agricultura consi-

dera que el problema de crédito es

el más importante. El obtener hoy
crédito es para el pequeño labra-
dor sumamente difícil, pues hay
tantas trabas burocráticas que na-
die piensa en solicitarlo. La red
de sucursales del Banco del Bra-
sil no penetra profundamente en el
interior del país.

La reforma agraria necesita pri-
meramente una reforma bancaria
que prevé la creación de un Ban-
co Agrario Central que pueda tra-
bajar amigablemente con las Ca-
jas cooperativas existentes, pues lo
más importante es el aumento de
producción, tanto para la exporta-
ción como para el mercado inte-
rior, a fin de reducir los precios
de los productos alimenticios en el
interior y pocler competir en el ex-
terior.

En el VI Congreso para la Pro-
ducción del Maíz pudo compro-
banse que el maíz es el más im-
portante producto de la agricul-
tura brasileña, pues de 22 millones
de hectáreas que hoy se cultivan
en eI país, siete están dedicadas al

cultivo de este cereal. Brasil, des
pués de los Estados Unidos de Nor-
teamérica, es el segundo gran pro-
ductor de maíz, pero con una pro
ducción de 1.215 kilos por hectá-
rea está muy por bajo de la pro-
ducción de los Estados Unidos, de
Italia, de Argentina y está tam-
bién por debajo de la media mun-
dial.

Lo mrsmo puede decirse del ca-
fé y del algodón y, en general, de
todos los productos agrícolas. La
reforma agraria es una cuestión
ael aumento d^ /^roductívídad. No
es de tanta importancia el que
anualmente se pongan en cultivo
unos miles de hectáreas como que
^obre la misma superficie se pro-
duzca más, para que el labriego,
aun con precios descendentes-co-
mo pide la lucha contra la infla-
ción-, por mayor producción puc
da conseguir un ingreso también
mayor.

Para la exportación éste es el
problema más importante. -- Pro-
UídT7S.

Movimiento de personal

INGIi^\ILROS AGRON019OS Sancn.;. rlun Jaimc^ Cañellas rir^ Arru
^•he ^ rlnn Jtran Inntruito C'ru^r ( 'nnrir^1•^cen•^os.-A Yresidente del Con- . . , . .

^ejn Strperior Agronómico, don Lco- I)estirrus.-A l,t Jefatura A^;r^^nnini^

poldo Y[anso de Znñiga y Dlaz; a ca dc tialain^^nc^a, clirn CarloS Vnl(1^^,^

^icepresidente drl Consejo Superi<^r Ruiz; a la Jefatura Agronún7ii n ^lr^
Agr°onómico, don I^idro Luz Fcrnan- :^4urci,r. don Am^irln Martinez ('orha-

dez de Luz; a Presidente de Secci(ín I<in y I3eyre: S a la S^^cret^n•ía ( :^^ni^rul
f.Iefe de 7ona), don VIanuel P'er nán- Técni(^a dcl :^linistr^riri dr^ Agri^•riltrn^.^

dez Fit;ares \Iéndez y don P'ranci^rr^
7.aLala I^;r^hanove; a Consejero ins-
pector General. don .losé R. Garcí;r d(^
An^ulo Ron^ero; a Ingenicro Jefc de
primcra claae, don 1'rancisco T,afil;ur-
ra 13crnari ^^ don Gabriel ('andc^la
González; a Ingeniero Jefe de segun-
da clase. ^lon 3lanuel Pardo Pascual
^^ don Anlonio Moscoso Morales; ^^
In^;eniero primero, dan Jorge P.r^t^^r
Soler.

lrcbi.lrrrinne.:. - I1rrn Santia,^^ {ie}r^:^

5at7z.

^lcn I^:milir, Gcímez \l:uvanare.^.

1'I^:lil'I'O5 AGKI('OI.AS hl^a, I^;ti'I'AI)(1

I'rrllrr•itnir^nto.,.-llon Lui.^ .U^ur^lr^^^i
li^mralés.

.tir^lu•ivrrrmcrniiu.--Urrn Mariu^•I I';-

rez Uíaz.

l^;.rccclcnle ^r-o(2i^rrGario. - Uou I'^^(iru
I.ui< Gúmez Martínc^z.

1.,^rr^lsus.-A I'r^ritu I^i^iin^^n,. ^li^ i

I^ r,mr isw, Argii(^Ilr•• :An<„renn.

.^u7^crnunaur-arius.-I)on Jos(^ Antu-
nio ('ahañar^ ('^'.Gn, rion Julio 13(^rbcl
I)elgado, don Juan Pedro MartSncr
T.avadn. don ('laudin Gandarias li^^^^^-
r oechea. <l^n JoSF .loaquín Serna Tn-
rija, y clon Eladio l^:^cauriaza Moralc=.

lrz^resos.-Don Vicente ^ndréu Pas-
tor, don Ltria A, de Loma y Oliva, don
Luis Civantos López Villalta, don Mi-
euel \úñez ^lnlina, don Pedro T.ópez

/rrr^re.^u•ti.-Ilrnr .1^^.:^, AI:^;^ía ( :^^nir^%

Al^^n^o dc ln Sici^rrr.

l)rsli^t.ns.--A la Jr•C^trrr,i A,qr^^n^^in!
ra rlr^ Cran.rd^r. don brnrr^•i^r^^ Ru^^^i,^
Sánr hez; a la Jcfatura A,^;i ^^n^rini^^,^
^lc t)rense, don k3ernardo Arirí^n I^u^ Ir;
a I;r^ Sccción octava rlc^ l,i Uirr^<^ciún
Gencra] de Agricultru^^r, rton ^Ianuel
^1e la Fucnte Orte. ^^ ;rl l. ^. I A..
^lon .lnsE l^ui.^ I^'r^rn.'md^•z l.u^lu^
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IX Congreso Internacional d e la
Viña y el Vino en Argel

En los primeros días del pre-
sente mes de octubre han tenido
lugar en Argel las Sesiones del
IX Congreso Internacional de la
Viría y el ^'ino, organizado por
O. I. V., y al que han concurrido
representantes de 22 países viti-
vinícolas.

Las tres Secciones en las que se
dividía el Congreso, y encargadas
de Viticultura, Tecnología Enoló-
gica y Economía Vitivinícola, han
deliberado ampliamente sobre in-
teresantes temas que afectan a la
situación actual de la vitivinicultu-
ra en el mundo, habiéndose adop
tado al final de las Sesiones las si.
guientes conclusiones :

SECCI^ÓN PRIMER 1

Vificultura

a) Sistemas rocionales de for-
mación del viñedo y/^oda del mis-
mo.-El Congreso, considerando la
tendencia que se orienta a dismi-
nuir la densidad de plantación
elevar la formación de la cepa con
relación al suelo y aumentar la car-
ga con tendencia a disminuir los
costos de producción y facilitar la
mecanización de los trabajos ; te
niendo en cuenta asimismo la in
fluencia de las anteriores modifica
cione^s, especialmente de los siste-
mas de formación, sobre la calidad
de los productos. más notablemen-
te en lo que se refiere a las uvas
con destino a la vinificación y en
los climas fríos y lluvíosos, reco-
mienda : adoptar en los viñedos
destinados a la producción de vi-
nos de calidad sistemas de forma-
ción que consigan mejorar la cali-
dad de los productos.

b) Mecanización racional de la
uiticultura.-1." Que se cree por

el O. l. \' . una documentación
central que comprenda todos los
tipos de máquinas introducidas en
los diferentes mercados.

2." Que 1 o s países vitícolas
adopten una política para alentar
ia concentración de las tierras.

c) Abonado de la uíña. - El
Congreso sugiere que el O. I. V.
tome la iniciativa para establecer
el programa general de las inves

tigaciones relativas a la fertiliza-
ción de la viña, fijando las condi-
ciones de ejecución de los trabajos.

d) Seruicios de auiso para ^re-
uenir los ataques parasitaríos.-El
Congreso considera de interés los
servicios de advertencia relativos a
los ataques parasitarios y a los acci-
dentes meteorológicos que existen
en muchos países y que la viticul-
tura podría sacar gran provecho de
los datos difundidos oportunamen-
te por las Estaciones Meteoroló-
gicas.

En su consecuencía,

Propone : Que, en defecto de

las Estaciones de aviso especiali-
zadas, las Estaciones Meteorológi-
cas de los diferentes países vitíco-
las proporcionen la alerta a los
viticultores en el momento propi-
cio de los riesgos de accidentes
meteorológicos y de ataques para-
sitarios y que estas Estaciones Me-
teorolóQicas desarrollen sus estu-
dios y la redacción de sus boleti-
nes de previsiones del tiempo de
una manera más directamente apli-
cable a la agricultura.

SECCPÓN SF.GUNnA

Tecnoloqía

a) Estabilizoción de los vinos
dulces.-El Congreso recomienda
que sean continuadas las investi-
oaciones sobre los métodos nue-
vos propuestos, que tienen por ob-
jeto la reducción de la cantidad
de aas sulfuroso en los vinos dul-
ces, con el fin de obtener un pro-
cedimiento eficaz y práctico para
asegurar esta estabilización, con-
servando a^í en el vino su carác-
ter fundamental de producto na-
tural nutritivo e higiénico.

Encarga asimismo a la Comisión
Técnica Permanente de Enología
la misión de decidir la denomina-
ción de estos vinos y establecer
una clasificación siguiendo los
principios ya adoptados por el
O, i. V.

b) Métodos modernos de ela-
boración de zumos de uva.-El
Congreso, considerando que el ju-
go de uva, además de ser un pro-
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ducto de alto valor nutritivo y die
tético, debe ser también un pro
ducto de consumo corriente, agra-
dabel y de un precio de coste mo
derado, recomienda tener en cuen
ta el conjunto de estos factores
para apreciar las técnicas de ela-
boración consagradas por el uso 0
las recientes que se han puesto en
práctica, desarrollando para ello
las técnicas susceptibles que cum-
plan mejor estas condiciones,

.4simismo, y teniendo en cuenta
que los zumos de uva constituyen
alimentos energéticos notables y,
por tanto, muy preciosos para la
alimentación humana en todas las
edades y en particular para las
poblaciones deficientemente ali-
mentadas, recomienda favorecer
por medios apropiados, técnicos y
reglamentarios, la producción y el
consumo de los zumos de uva que
ofrezcan las máximas calidades
nutritivas y dietéticas y, de una ma.
nera más general, poner a la dis-
posición del consumidor, además
de la uva fresca o la pasa, una
gama tan variada como sea posible
de zumos de uva y_ de zumos con-
centrados.

c) Distinción de los uinos pro-
cedentes de diuersas variedades de
uva. - Teniendo en cuenta que
nuestros conocimientos ^sobre la
composición de los pigmentos, ta-
nino, sustancias aromáticas espe-
cíficas, etc., son aún demasiado
incompletos y no comprenden más
que un número muy reducido de
variedades que puedan servir de
base a una distinción cierta, enco-
mienda a la Subcomisión para la
Unificación de los Métodos de
Análisis la misión de definir téc-
nicas internacionales seguras y có-
modas, coordinando y registrando
los resultados de esta investiga-
ción que debe alcanzar a todos los
viñedos y variedades conocidas.

SECCI^ÓN TERCERA

líquilibrio económico en materia
de uiítculfura

El Congreso recomienda que
sean preparadas por cada Gobier-
no, para ser aplicadas en caso de
necesídad, las medidas que per-
mitan evitar los desequilibrios per-
manentes que son el origen de las
crisis profundas, sin perjuicio cle
paliar por otra parte los desequili-
brios accidentales.
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A base de estas medidas debe
adoptarse como punto de partida
indispensable el conocimiento pre-
ciso de los elementos del mercado
de los productos vitícolas : Canti-
dades recolectadas, «stocks^I y ne-
cesidades teniendo en cuenta im-
portaciones y exportaciones previ-
sibles.

Por otra parte, el Congreso de-
sea que los trabajos corre^pondien-
tes se emprendan tan pronto sea
posible en los países más afectados
por las crisis vitivinícolas.

Para ello el control de las plan-
taciones deberá realizarse con ten-
dencia a favorecer los viñedos de
calidad, dificultando las plantacio-
nes de los viñedos de producción
abundante y calidad mediocre.

En cuanto a las medidas indirec-
tas que permiten una mejor re-
sistencia a los desequilibrios acci-
dentales, el Congreso Ilama la aten-
ción sobre el interé ^ que puede te-
ner la creación de Bodegas Coope-
rativas para la vinificación y al-
macenamiento de los vinos, así
coom las medidas financieras que
constituyan anticipos sobre )as co-
sechas ; mejora de la técnica de
elaboración por una preoaración
completa profesional de las viti-
^ul+ores y de los enóloQOS.

En caso de peliQro inmediato.
el Conereso recomienda las meai-
das si^uientes, que han sido aoli-
cadas con éxito Pn aleunos paises
vitivinícolas :

l.a Inmovilización libre u obli-
^atoria de una parte de la cosecba.

2.a Escalonam^enro de las sali-
das del vino según la situación del
mercado.

3.a Comora por el Estado o una
colectividad profesional de los ex-
cedentes, bien para constituir un
«stock» regulador, bien para ser
desrilados.

Por otra parte. recomienda asi-
mismo :

4.s Obli^ación de no utilizar en
la fabricación de los vínos esnecia
les más que alcoholes de vino.

S.a Prohibición de poner en
venta para el consumo o de utili-
zar para la fabricación d.e las con-
servas soluciones de ácido acético
de origen distinto al vinícola.

6.a Implantación de impuestos

y tasas menores sobre el alcohol
de origen vitícola en comparación
con el alcohol de otros orígenes (en
aquellos países donde, como en Es-
paña, no esté ya establecida esla
diferencia).

La Comisión española que

* * *

asis-

tió al Congreso estaba formada por
el vicepresidente del O. I. V., don
Eladio Asensio Villa, y los seño-
res Poveda (Murcia), jefe del Sin-
dicato Nacional de la Vid ; los In-
genieros Agrónomos señores Jimé-
nez Cuende e Hidalgo Fernández

Cano ;el doctor don Justo Casas y
el señor Gevenois, del Sindicato
de la Vid, que tomaron parte en
ios trabajos de las diferentes Sec-
ciones, aportando los puntos de
vista españoles en asunto de tan
alto interés para la economía viti-
vinícola de nuestro país.

Como final del Congreso ^e rea-
lizaron interesantes excursiones a
las plantaciones vitivinícolas y
^randes instalaciones enológicas.
bodegas, etc., así como la visira
a los pozos de petróleo de Flissi
Mesaud, en el Sahara, y los oasis
donde se realizan interesantes tra-
bajos de colonización.

La organización económica de Europa y la

técnica agronómica

La Confederación Internacio-
nal de Ingenieros Agrónomos
(CITA), en colaboración con la
Federación francesa de antiguos
alumnos de las Escuelas Supe-
riores de Agricultura, dedicará
dos jornadas a examinar la or-
ganización económica de Euro-
pa en sus relaciones con la téc-
nica agronómica y con los Or-
ganismo.s Mercado Común, Zo-
na de libre cambio, O. E. C. E..
etcétera.

Se tratarán los varios temas ,y
planes de la organización eco-
nómica de Europa, así como sus
aspectos de mecanización, abo-
nos, semillas, antiparasitarios,
ingeniería rural, la especializa-
ción de las producciones agrí-
cola,s nacionales, el desarrollo de
la producción vegetal y animal,

y la financiación de la agricul-

tura.
Tales jornadas, que tendrán

lugar en los días 21 y 22 de oc-
tubre próximo en la Federación
Nacional de Propietarios Agrí-
colas, en París, serán objeto de
examinar las ponencias que pre-
sentan dieciséis eminentes inge-
nieros agrónomos de los varios
países de Europa.

En el tema general de la or-
ganización econórnica ha pre-
sentado una ponencia el Inge-
niero señor Morales y Fraile, Vi-
cepresidente de la CITA. En el
tema de "Ingeniería rural" el
ponente general es el Ingeniero
señor Castañón Albertos, Vocal
de la Comisión Internacional d^
Ingeniería rural.

^ ĈUNoÑAN LIQUADOP A
Mal de Morro, de las Orejas
y de las patas de los Conejos

IEfin: en el Inl^mleolo de I^ Misem^losisl
^ Sarna de las patas y Tiña de la cresta ^^f^ g^`

de las Gallinas ^" '"- _̀!^
^ APLICACION FAQI • EfEfTOS R^DIfAIEi ^-^ ^ ^

^f̂ vusCOS: lida Inbrm^, a su pran^dn o soli<it^ bII^Po o^^;^

p^'rro ireo.wtopn M. ARIMAMI' • n. wasw., n- suMOUtts(r.,..J

584



AG R IC ULTU RA

DE ALEMANIA

La exposición agrícola de la GLG
FRANKFURT, 1959

E1 9 de junio de 1887 inaugu-
ro en Frankfurt la primera Ex-
posición ambulante de la DLG
(Sociedad Alemana de Agricul-
tura) su creador, el ingeniero-
poeta Max-Eyth.

La casa Fowler, de Leeds (In-
glaterra), había contratado a es-
te joven técnico hacia el sesen-
ta y tantos, trabajando allí en
motocultivo a vapor. Vuelto a
su patria, y asustado de la "ato-
mización" del gran número de
asociaciones agrícolas en Ale-
mania (Vereinigungen, Vereine,
Vereinchen Clubs, KrS,nchen y
otras), que a pesar del apoyo es-
tatal no podían llenar los anhe-
los de los agricultores de la épo-
ca, fundó la DLG, a imagen y
semejanza de la Royal Agricul-
tural Society of England, que
tan buenos resultados había da-
do en la Gran Bretaña, dedica-
da exclusivamente al progreso
técnico, e independiente econó-
mica y políticamente.

El primer semestre convenció
a 250 agricultores, pudiéndose
fundar antes de do.s años la
DLG con 2.665 socios y un ca-
pital de más de 60.000 marcos
(11 diciembre 1885). En 1914
eran 18.663 socios y un aporta-
ción anual superior a los 375.000
marcos. En 1933 eran 38.362 y
493.822 RM. A la primera Expo-
sición de 1887 acudieron 49.936
visitantes. En 1889 volvió a ser
Frankfurt la sede de esta Expo-
sición (número 13), con 146.487.
Se titula ambulante porque no
tiene emplazamiento fijo, cele-
brándose una.s veces en el Nor-
te, otras en el Sur, etc. En 1950,
también en Frankfurt fué la Ex-
posición número 40, con 405.000
visitantes. La última fué hace
dos años y medio, en Hannover,
con 57 Ha. de superficie, siendo
la actual sólo de 40, con objeto
de concentrarla, pero con el in-
conveniente de no poder satis-
facer todas las peticiones de
sitio.

Diecisiete edificios fijos, con
67.000 metros cuadrados, y nu-

merosas tiendas gigantes de lo-
na han sido necesarios para al-
bergar a más de 1.100 exposito-
res (sin contar a los ganaderos),
que presentaron más de 10.000
máquinas, aperos y otros obje-
tos agrícolas.

La parte correspondiente a
técnica agrícola ya era de 750
expositores, con unos 7.000 ob-
jetos. Si se compara con la se-
gunda Exposición de 1888, en
Breslau, en la cual aún no ha-
bía maquinaria agrícola, se com-
prende mejor el enorme salto
dado por la técnica en ochenta
años.

INAUGURACIÓN

Ante 5.000 invitados se cele-
bró la fiesta de apertura, con
un discurso del ex ministro Lor-
berg, que se ocupó de la situa-
ción especial de la agricultura
alemana al comenzar el Merca-
do Europeo Común (MEC), sub-
rayando la aportación que supo-
ne esta Exposición para colabo-
rar en la tarea de colocar a las
explotaciones agrícolas en con-
diciones de competencia.

Después de hablar el Jefe del
Gobierno de Hes,sen acerca del
éxito de la Concentración Parce-
laria (CP) en este Land, tomó la
palabra el ministro federal de
Agricultura, Dr. Heinrich Liib-
ke, quien juzgó la situación de
la agricultura alemana como op-
timista, a pesar de todas las di-
ficultades.

Liibke se dirigió a los fabri-
cantes de maquinaria agrícola
pidiéndoles que no hiciesen tan-
ta diversidad de tipos, a fin de
que el labrador no se vuelva lo-
co al elegir su.s aperos o máqui-
nas. Exigió de la industria unos
precios más reducidos y una
simplificación para poder com-
petir en el MEC.

Estas manifestaciones del mi-
nistro sabemos que provocaron
fuerte reacción en muchos in-
dustriales, quienes presentaron
dos protestas por el tono duro
empleado por Liibke.

Aprovechó el ministro la oca-
sión para recomendar que no
sólo hay que preocuparse de in-
crementar la calidad, sino tam-
bién de procurar cuidar el mer-
cado y las ventas. Dijo que las
naciones vecinas sobrepasan, en
gran parte de los casos, a la Re-
pública Federal Alemana (RFA)
en lo que atañe a selección, es-
tandardización y embalaje de
productos del agro.

Esta 45 Exposición tiene espe-
cial importancia histórica, dijo,
porque es la primera vez que las
casas extranjeras acuden e n
gran número.

Lo logrado en los pasados se-
tenta años, y más especialmen-
te en los cinco últimos, justifi-
can el optimismo; pero no hay
que esperar que todo el remedio
a los males que padece la agri-
cultura venga del Gobierno. E1
Plan Verde (PV) es sólo una
"ayuda para la autoayuda".

Cree que los agricultores no
deben lanzarse a la mecaniza-
ción de cualquier manera, sino
después de pensar bien la for-
ma de hacerlo. Es preferible, en
la mayoría de los casos, adhe-
rirse a una asociación para la
explotación común de maqui-
naria.

Las palabras de Liibke ocasio-
naron el enfado de algunos in-
dustriales de importancia, que
abandonaron sus puestos de la
tribuna en forma ostensible y
demostrativa, amenazando con
cerrar veinticuatro horas sus
stands, cosa que no llegaron a
hacer.

COMENTARIO

A pesar de las palabras de
Lorberg, hay que reconocer que
la representación extranjera fué
escasísima, no obstante su mu-
cho interés por el MEC.

De un millar de casas produc-
toras de maquinaria y tractores,
en números redondos, apenas 50
eran extranjeras; algo más que
el año anterior, pero menos del
2 por 100. Si la DLG quiere mar-
char al paso del Salón Interna-
cional de Maquinaria Agrícola
de París, de la Feria de Verona
o de la Exposición de Smithfleld,
tiene que preocuparse más de la
representación de las casas ex-
tranjeras.

585



FITENA

FIBRAS TEXTILES NACIONALES , S . A .

•

CULTIVO Y OBTENCION
DE FIBRA DE LINO

•

DOMICILIO SOCIAL: DELEGACION:

ALCALA, NUM. 21. - MADRID AUSIAS MARCH, 23: BARCELONA
TEL. 21 65 21 (3 líneas) TEL. 14124 (3 líneas)

DIRECCION TELEGRAFICA: CANAPA



A(U R ICULTU RA

CONCURRENCIA A ESTA FERIA

En Frankfurt estaban repre-
sentadas 928 productoras de ma-
quinaria, 35 de abonos y pro-
ductos contra las plagas y 25 de
piensos, además de la mayoría
de productoras de semillas, edi-
toriales agrícolas, etc.

De estas cifras, 47 correspon-
dían al extranjero y 8 de la zona
oriental de Alemania.

Los visitantes alemanes fue-
ron 535.000, más unos 300 ex-
tranjeros, principalmente d e
Austria, Suiza, Francia, Holan-
da, Bélgica, Inglaterra y países
nórdicos. Las dificultades, que
cada vez son mayores, para sa-
lir de la zona oriental, han he-
cho que disminuyese la afluen-
cia de paisanos del centro de
Alemania.

IMPRESIÓN DE CONJUNTO

Si el fundador de estas Expo-
siciones, Max-Eyth, resucitase,
se q u e d a r í a verdaderamente
asustado. Tal enorme número
de máquinas y de visitantes le
volverían loco. Si tuviera que re-
correr varias docenas de kiló-
metros para verlo todo, aunque
fuese descansando en las cerve-
cerías (en la "casa de la leche"
no se podía beber leche, pero
había una fuente que daba lu-
gar a muchas bromas) o toman-
do los microbuses, acabaría des-
hecho, como los agricultores lle-
gados de todas partes de Ale-
mania.

Estos, al querer escoger una
máquina, se encontraban con
muchas parecidas, pero real-
mente diferentes. No había te-
rrenos para trabajar de verdad
las Ináquinas. Solamente una
tribuna, ante la cual desfilaban
exponiendo s u s posibilidades,
con explicaciones por altavoces,
como es corriente en estos casos.

A1 final de la Exposición de
Hannover, de hace dos años y
medio, ya hubo propuestas de
separar la parte de exposición
de maquinaria, haciendo, por
un lado, un "Salón de máquinas
agrícolas" para que acudan los
revendedores, y por otro lado,
demostraciones regionales a car-
go de las Cámaras Agrícolas (tan
bien organizadas en Alemania)

u organismos semejantes, orien-
tadas hacia el agricultor.

Casi todo el mundo coincidió
en esta Feria en que es necesa-
rio cambiar, completamente la
forma de la Feria, y en que
Frankfurt no es apropiado, por
estar mal dispuesto el campo
(cortado en dos por una vía fé-
rrea y sin más unión que un tú-
nel) para tal aglomeración de
visitantes. Para evitar que al
desglosar un "Salón de Maqui-
naria" descienda el número de
visitantes comprometiendo e 1
éxito económico, se intenta diri-
gir la orientación de la Feria no
sólo hacia el productor (agricul-
tor-ganadero), sino también ha-
cia el consumidor-ciudadano. El
buen resultado obtenido en las
"Semanas Verdes" de Berlín jus-
tifica esta manera de pensar.

Los stands de máquinas, ga-
n a d o s, insecticidas, semillas,
abonos, etc., eran realmente im-
presionantes en cantidad y ca-
lidad. Pero también abrumaban.

A pesar de que las numerosas
revistas técnicas (en Alemania
hay unas 300 de tipo agrícola, a
pesar de ser un país industrial)
recomendaban al paisano que
fuese a Frankfurt a ver, pero no
a comprar de prisa, se realizaron
numerosísimas transacciones de
todas clases.

En fin, la Feria fué un éxito
de "taquilla", de cifra de expo-
sitores y de máquinas, y con al-
gunas novedades interesantes,
no muchas. Sobre todo, perfec-
cionamientos de lo anteriormen-
te logrado. No debían presentar-
se novedades que no podrán lan-
zarse al mercado hasta dentro
de tres, cuatro o cinco años, co-
mo algtmas que vimos, ya que
esto produce desconcierto en el
comercio y en el agricultor. Só-
lo debían admitirse las listas pa-
ra comenzar su fabricación. Pa-
rece que los constructores ale-
Inanes comienzan a darse cuen-
ta de que es necesario hacer al-
go en este sentido, y les desea-
mos más éxito que en sus acuer-
dos para no hacerse la compe-
tencia en precios y descuentos.

R,ESUMEN SOBRE LA GANADERÍA

EN LA FERIA

El objeto de estas Exposicio-
:Ies ambulantes ha sido, desde

su creación, el fomento del pro-
greso técnico en todas las ra^nas
agrícolas. Por ello se incluye
siempre la ganadería, en equili-
brio con la maquinaria. Actual-
mente hay tendencia a superes-
timar la máquina; pero el agri-
cultor es quien mejor sabe que
las leyes técnicas tienen limita-
ciones en los fenómenos biológi-
cos, y que sólo rinde una explo-
tación cuando hay acuerdo en-
tre las exigencias de la técnica
y los hechos biológicos y natu-
rales.

En Alemania, casi tres cuartos
de los ingresos del agricultol•
provienen de la transformación
que los animales hacen de los
productos del campo. Por ello le
interesa mucho que su ganado
responda en forma y rendimien-
to a las exigencias del consu-
midor.

El gran interés del agricultol•
por seguir las orientaciones de
la selección quedó demostrado
en la enorme concurrencia ha-
bida en los pabellones de gana-
do y en las tribunas ante las que
desfilaba. Se ha logrado ya:

1." En vacuno, una gran ho-
mogeneidad racial y enormes
rendimientos de leche y mante-
ca. Se acogió con agrado gene-
ral la unión de las hermandades
regionales por grupos de razas.

2: E1 equino estaba menos
representado, apreciándose una
mejor adaptación del tipo a las
nuevas tareas del caballo en la
era de la técnica.

3.° Los seleccionadores ale-
manes de cerdos han demostra-
do en esta Feria que, orientán-
dose hacia un animal más largo
y de más carne, con jamón to-
talmente magro, ya han podido
lograrse buenos resultados.

Los extranjeros siguen tenien-
do mucho interés por el ganado
alemán, vendiéndose m u c h o s
ejemplares para varios países.

LAS CONSTRUCCIONES RURALES

Una de 1 a s demostraciones
mejor logradas ha sido la de las
diversas soluciones constructivas
para las variadas exigencias de
los distintos tipos de explota-
ción.

(Continuark.)
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Ayuda a las exploiaciones agrícolas
familiares en el Reino Unido

Para entrar en vigor en abril
de este año, el Ministerio de
Agricultura d e 1 Reino Unido,
previa discusión con represen-
tantes de las tres Asociaciones
de Agricultores de Inglaterra y
Gales, Escocia e Irlanda d e 1
Norte, presentó al Parlamento,
en octubre de 1958, una pro-
puesta para prestar ayuda eco-
nómica y asistencia técnica a
los pequeños agricultores de lo
que podemos llamar explotacio-
nes "suficientes" o "completas"
( full-time holdings).

Aunque en el Reino Unido hay
unas 500.000 explotaciones agrí-
colas, una gran parte de ellas
están calificadas como "unida-
des incompletas" (part - time
holdings) o de "recreo" (s•pare-
time-holdings).

E1 proyecto de ayuda es, por
consiguiente, marcadamente
discriminatorio, no beneficiando
ni a las grandes explotaciones
ni tampoco a las demasiado pe-
queñas, que se estima no reúnen
las condiciones mínimas para
poder situarlas en condiciones
de competencia industrial. Esto
no quiere decir que se ignore
que este último tipo de explota-
ción constituye un problema de
tipo económico y social que re-
quiere otras soluciones.

Este exponente de la política
agraria inglesa, de decidida pro-
tección a las explotaciones de ti-
po familiar, está hoy plenamen-
te adoptado por el mundo occi-
dental, y en España el Instituto
Nacional de Colonización f u é
creado expresamente con la mi-
sión de vigorizar la estructura
agraria multiplicando y mejo-
rando las unidades de explota-
ción de tipo familiar "comple-
tas", especialmente en los nue-
vos regadíos. A1 mismo objetivo
de protección y fomento de la
empresa familiar agrícola con-
tribuyen también otros servi-

cios del Ministerio de Agricultu-
ra encargados de aplicar la le-
gislación referente a concentra-
ción parcelaria y explotaciones
agrícolas familiares protegidas.

El proyecto inglés incremen-

tará las ya numerosas ayudas
que el Gobierno concede a los
agricultores, y sustituirá otros
proyectos que tienen su origen
en la época de la última guerra,
y que con el nuevo habrán per-
dido su razón de ser, tales como
el de "producciones margina-
les" (Marginal production sche-
mes), en vigor desde 1 de agos-
to de 1956, que concedía subsi-
dios del 85 por 100 del coste de
los trabajos realizados en las
explotaciones incapaces de ob-
tener rnárgenes de beneficio su-
ficientes para invertirlos en me-
joras, debido a deficientes con-
diciones de suelo, distancia a los
mercados u otros factores ad-
versos.

La propuesta de "Asistance
for Small Farmers" comprende
dos partes:

a) Proyecto de ayuda a los
pequeños agricultores. - Conce-
de ayuda a las pequeñas explo-
taciones que reúnan condicio-
nes suficientes para proporcio-
nar al agricultor una remunera-
ción que compense su absoluta
dedicación a la empresa. La ba-
se esencial para recibir e s t a
ayuda es que el pequeño agri-
cultor desarrolle, durante un pe-
ríodo de tres a cinco años, el
plan aprobado por el Ministerio
de Agricultura para su explota-
ción.

Para ser elegible, la explota-
ción no debe tener menos de 20
acres (8 Has.), ni más de 100
acres (40 Has.), ni requerir ac-
tualmente para el cultivo y ga-
nadería menos de 250 ni más de
400 jornales tipo al año.

La explotación elegida podrá
recibir dos clases de subvencio-
nes: para compra de equipos o
ganado necesarios para desarro-
llar el plan ; para obras y traba-
jos de mejora de las tierras de
p a s t o s, incluyendo desagiies,
cuando sean necesarios, y para
otras obras incluídas en el plan.

b) Proyecto complementario.
Es una medida transitoria para
ayudar a las pequeñas explota-
ciones que, aun reuniendo las
condiciones mínimas, no están

en disposición, por unas u otras
razones, de desarrollar inmedia-
tamente el plan de mejora.
También se propone continuar
prestando temporal ayuda a al-
gunos productores marginales
que no son elegibles para ser be-
neficiarios del proyecto total.

Se estima en 300.000 el núme-
ro de explotaciones "completas"
del Reino Unido, y de ellas, más
de los dos tercios, por tener ex-
tensión superior a 40 Has. de
tierras de cultivo o por su im-
portancia económica, exceden
los límites establecidos en el
proyecto de ayuda.

E1 total de explotaciones que
se prevé podrán beneficiarse del
nuevo proyecto de ayuda o del
complementario es de 90.000, y
el presupuesto para el primer
año de plena aplicación se cifra
en nueve millones de libras, sin
incluir otros tres o cuatro mi-
llones anuales en que probable-
mente aumentarán los subsidios
para labores, fertilización y en-
calados que anteriormente s e
venían concediendo. Este cálcu-
lo se basa en la hipótesis de que
en el primer año se aprueben
planes de ayuda para 25.000 pe-
queños agricultores, c o n una
subvención media de 240 libras
el primer año, y 700 libras en el
período de tres a cinco años de
duración de cada plan de me-
jora.

El Gobierno ha considerado la
alternativa de conceder présta-
mos en lugar de subvenciones,
decidiéndose p o r estas últimas
por entender que en muchos ca-
sos los préstatnos no serían su-
ficiente aliciente para que los
agricultores cambien sus méto-
dos de explotación.

EL EMPLEO DE LAS NECESIDADES
TIPO DE MANO DE OBRA COMO ME-
DIDA DEL TAMAÑO DE LAS EXPLOTA-
croNES.-La superficie de las tie-
rras de cultivo de una explota-
ción no es, evidentemente, sufi-
ciente para definir su importan-
cia. Además de la extensión es
preciso ponderar el volumen
económico de la empresa.

Después de examinar posibles
medidas, tales como el ingreso
neto, la producción bruta o el
capital empleado, se ha decidi-
do adoptar la ponderación de
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cada hectárea y de cada animal
e n explotación, determinando
las necesidades normales de ma-
no de obra requerida como me-
dia para la atención de cultivos
y ganado, aumentadas en las
precisas p a r a conservación y
otros trabajos.

Estas necesidades de mano de
obra se expresan en "jornales
de hombre por hectárea o por
cabeza de ganado", que repre-
sentan el trabajo rendido en jor-
nada de ocho horas por un tra-
bajador manual adulto en con-
diciones tnedias normales.

Se ha formado una lista pro-
visional de las necesidades nor-
males de mano de obra para los
principales cultivos y ganado,
que es la siguiente:

lornnles
pur hn.

Trigo, cebada, centeno. 8,75

Leguminosas grano pa-

ra el ganado... ... ... 11,25

Patata de siembra... ... 57,50

Patata de consumo... ... 50,00

Nabo forrajero ... ... ... 30,00

Remolacha azucarera y

forrajera ... ... ... ... 42,50

Col forrajera ... 17,50

Veza ... ... ... . 11,25

Lino ... ... ... .. 37,50

Lúpulo ... ... ... ... ... ... 250,00

Frutales asociados con

cultivos herbáceos. ... 137,50

Frutales ... ... ... ... . 62,50

Viveros... 125,00

Flores ... ... ... ... ... ... 125,00

Barbecho blanco _. ... 1,25

Pradera segable... ... .. 5,00

Pradera de pasto _ 0,65

Hortícolas.

Coles de Bruselas 62,50

Coliflor y análogas, . . . . . 42,50

Zanahoria, nabo, remo-

lacha ... ... ... ... 52,50

Guisante verde . _ 87,50

Guisante seco ... . 11,25

Tomates y otros _ _ 125,00

Otras hortalizas. _ 112,50

Jornalee
por he.

Cultivos e^a estuja:

Tomates ...

Otros cultivos

Ganado:

Vacas de leche
ducción ... ...

en pro-

Vacuno de carne

Toros ... ... ... ... ... ...

Ganado caballar y

otros ... ... ... ... ... ...

Cerdas de cría y verra-
cos ... ... ... ... ... ...

Cerdos de engorde... ...

Lanar de un año y

más ... . . 0,50 a

Lanar de menos de un

43,00

48,00

15,00

4,50

7,00

3,00

4,00

0,60

1,00

0,25

Gallinas de más de seis

meses ... ... ... ... ... 0,30

G allinas de menos de
seis meses ... ... ... ... 0,10

Las necesidades de mano de
obra calculadas, aplicando los
anteriores índices, se aumentan
en un 15 por 100 para conser-
vación y otros trabajos necesa-
rios en la explotación.

*

El plan resumidamente ex-
puesto revela, en primer lugar,
como ya hemos señalado al prin-
cipio, la decidida política agra-
ria de ayuda a las pequeñas ex-
plotaciones de estructura míni-
ma suficiente, para ponerlas en
convenientes condiciones d e

competencia industrial a basL^
de suplir sus deficiencias técni-
cas y económicas. Y esto en t;_1
país como la Gran Bretaña, tí-
picamente industrial, pero en el
que la población agrícola acti-
va, propietarios y obreros, aun-
que representa solamente el 5
por 100 de la población activa
del país, produce la mitad apro-
ximadamente de los alimentos
necesarios para 51,5 millones de
habitantes.

Una vez más se nos ofrece una
prueba del criterio unánime-
mente sostenido por los países
de mayor potencia económica
respecto a que no puede espe-
rarse mantener una floreciente
comunidad industrial simultá-
neamente con una agricultura
empobrecida y decadente.

Otro aspecto que merece des-
tacarse del plan es el de que ne-
cesariamente ha de fundarse en
un detallado conocimiento téc-
nico y económico de cada explo-
tación, previamente clasificadas
en categorias económicas con
arreglo a determinadas normas
estadísticas.

Resulta de imprescindible ne-
cesidad disponer de esta clase
de estadísticas de unidades de
explotación, que sirven, entre
otros fines, p a r a determinar
cuáles son las explotaciones que,
efectivamente, reúnen las con-
diciones mínimas necesarias pa-
ra poder ser calificadas de fa-
miliares, determinar sus defi-
ciencias y disponer los remedios
necesarios.

Tan equivocado sería no aten-
der a la mejora de las explota-
cíones familiares "completas",
como crear nuevas con deficien-
te estructura de origen.An-
gel Martí^aez Borque, Ingeniero
Agrónomo.
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LA CEBADA CERVECERA
EN ALEMANIA

Huce diec ^uio., se fundó la So.
ciedad para cl Fomento del Cul-
tivo de la Cebada Cervecera Bá-
vara de Calidad. Inmediatamcnte
se formaron centroa de irradiación

al lado de las iuspeccioncs de se-
lecciún de .,ctuilla de CC y de los
funcionario.; a^rícolas dedicados a
esto en lo: sitios má.^ intlrurtante^

de cste cultivo. Ya en el invierno
del año si^;uiente comenzó en Ba-
viera la actividad alrededor dr es-
te cultivo, que boy pucde consi-
derarse tradicional en dicho esta-
do o re^ión.

La colaboración entre la; di;-
tintos círctilo; regionales intere.^a_
dos en esta producción ha provo-
cado mucba^ reuniones, de las
cuales se obtuvieron resultados
muy valiosos en lo que respecta

a las di'erencias debidas a clima,
suclo, variedad y cuidados etiltu-
rales.

Lo. vencedures de la cumpeti-
ción federal dc lo^ aífos 19^;i, 19^6
y 1957 cn Munich fueron Willy
I?ymann, dcl Palatinado, con la
variedad Haisa II; Jak Kreiscber,
de Birkenfeld, con la misma va-

riedad, y la ^ranja von BentStoff,
de Quarnstacdt-Gartow, con la va.
riedad Wisa.

Las se.enta y ocbo variedades
^lel añri 1955 tcnían una riqucz.r
cn proteína del 9,8 por 100 cle la
materia seca, mientras rjue el ex-
tracto sc elcvaba <11 82.8. En 19^6
fueron setenta y dos mueara^, con
el 9,9 por 100 de proteína y el
82,8 dc cxtracto. En 19^7, las se-
tenta y cnatro mue^tras admitidas
a la com^^eticibn dieron al análi-
:is ttna riqucza del 10 por 100 cn
protcína y el 82,8 de extracto.

Hasta 19,^3 sP calculaba cl cx-
tracto por la fórmula de Bi=hop,
y a partir de 1954 se determinó
el extracto dc malta en una insta_
lación piloto del Centro Experi-
mcntal de Wcihenstephan.

FI ?5 de novicmbre tuvo lu^ar
en Municb la cxposición bávara
de cebadas cerveceras v ltípulo,
organizada por la Asociación de
A^ricultores Búbaros (B. B. A.),
la Socicdad de Fomento del Cul-

tivo de (_ebada Cervecera de Ca-
lidad y la Asociación de Cultiva-
dores Alemane; de Lúpulo, a la
cual asistiú el Ingeniero agróno-
mo, Abregado de lu Embajada de
Bonn, don José Abeijón Velo^o.
EI Ministro de Agricultura de Ba_
vicra, doctor A. Hundhammer,
declaró que, a pesar del aumento
en la producción de cebada cervc_
cera, había neceaidad de impor-
tar, por lo menos, 400.000 toncla-
das.

La Exposición ba sido muy vi-
sitada, estando bajo el patronato
del Pre^idente del B. B. V., Ba-
rón Otto von Feury. También ha-
bló el Presidente de la Asociación
Bábara de Malta, Rolf Weyer-
mann, quien cifró la cantidad ne-
cesitada en 500.000 toneladas.

El Ministro doctor Hundbam-
mer declarú, hablando del merca-
do nacional, que en la demanda
creciente de cebada cervecera en-
contraban fácil salida las buenas
^^alidade^, alcanzando precios al
rnismo nivel de las cotizaciones de
trigo de calidad. Incluso en Ba-
viera la demanda de las cervece-
rías no puede ^er cubicrta por la
propia producción, ya que ;ran-
des cantidades de la cebada cer-
vecera bávara son comprada.; por
cervecería^ de otra, re^ioaies. En
el curso de su conferencia sc ex-
l^resó en contra del excesivo nú-
mero de variedaúes y e^timó que
es un pro^re;o el que existan boy
día solamente cinco variedades cn
Baviera, de,pués de baber becbo
la experiencia con tre; Ayunta-
mientos en Pl pasado aito, donde
se cnltivó una sola variedad en ca_
da uno. También el Ministrrial-
I)irektor del Ministerio Federal
de Aoricultura, doctor Herme:,
snbrayó la necesidad de di^poncr
de oferta de buenas calidade; pa-
ra poder presentar a la vc.nta
^randes partidas uniformes. Esta
e^ la tarea futura de Baviera, yue
produce ca,^i el 50 por 100 de la
cebada cerver.era de Alemania. El
doctor Herren se pronunció a fa-
vor de contratos de cultivo y en-
treóa, que ^arantizan al produc-
tor la venta de un producto irre-

^trochable y que permite al com•
prador tener ^eauridad en cali.
dad y cantidad. (:onsidera decisi-
vo lograr una ofcrt.a conccntrada,
especialmente cn lo que .^r refíere
al Mcrcado l;uropeo Comtín. En
19^^, la ^upcrficie de cultivo de
cebada de verano en la Rcptíbli-

ca Fcderal Alemana alcan^ú el

29,8 por ].UO; cn Francia, el 56,6;
en Italia, el 7,8; cn Bél^;ica y Lu-
xembur^,o, el ;],'?, y en Holanda,
el 2.^ de^l total ^lel M. 1?. (;.

De la producción alcmana de
cebada de verano, que se elevó a
un millón ocbucicntas mil tonela-
das, se b.an vendido 770.OOU to-
neladaa como cebada cervecera ;
en Francia se vcndieron solamen-
te 3^0.000 toneladas de su pro-
duccibn total de tres millones. Ca-
si el 90 por 100 de la producción
france^a se la come el ^anado. Se-
^tín opina el doctor Herren, se es-
timan las rescrvas teóricas de la
producción cerealista qne =e pue-
den movilirar en Francia en un
50 por 100 y ntás, por lo cual se
podía contar cn cl futm•o con cx-
portaciones franc^•sas de cebada
cervecera. Italia dispone dc recer-
vas de produecicín de 15 por I00,
pero no fiñura corno país expor-
tador. Pura Bélgica puede aumen-
tar el interés cn e^portar cerve-
zas. Desde el punto de ^ ista de la
balanza conjunta surgen buenas
posibilidade; ^^ara la producción
de ccbada ccrvccera en los sei^
Estados del M. E. C., ya que no
ban sido capaces en el pasado de
cubrir su propia demanda.

El Pre_;idente de la Asociación
Bávara de A^,ricultore:, F. F.
Peschl, destacó la competencia en_
tre ]as calidadcs y exi^ió que se
le diesen al cPrvecero alemán po-
sibilidades de cornpetir en pre-
cios. }+ato cs ..nlamente po^iblc si
los precios de nneara: materias
lFrima:, y e;pecialtnente los de la
cebada eervecera, sc encuentran al
mismo nivcL En tanto no sca po-
sible armouizar la: cotizaciones de
1a cebada cerver•era en los seis
paíse^ del M. E. C., cs absurdo
oraaniz.ar la competencia en el
mercado con los producto, qtte se
hacen de dicho cereal, cervcza en
e^te ca.o. Mientras prevea prccios
diferentes la Lev alemana de ce-
reale., porque la a^ricultnra ale-
mana necesita de esta protección,
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la crrveza también tiene que ser
incluída en dicltas medidas de pro.
teccicín. E^to sería po.5ible si la
cerveza, ^lue actualmente es trata-

da cn el M. E. C. como un pro-
ducto iudustrial, fue;e tra^ladada
a la li.^ta de producto; .agrículas.

Los cerveceros alcmanr^s Ilan ^u_
licitado por ello del Guhierno fe-
deral clue interven^a para que la
cerveza pase a la li•ta '/, scgún cl
artí:•ulo 36 del Tratado de Furma-
ción del M. E. C. ]?_ I Prrsidcnte
del Miilzerbund }l. Wcyermann
con;ideró normal el que la ceb.rda
nacional tenga preferencia <^n la
venta. De esto re;ulta ca^i una ña_
rantía de venta para la mcrcan-
cía de calirlad irrrprochable. Es-
ta sr^urida^] no debe conducir, sin
embarno, a aprovechar^e de la ^i-
tuación rcapecto a los prc'cios, de
tal modo que lo^ productore: de
cerveza tengan que acudir .a los
productos extranjero; para nor-
mali^ar lo^ prPCios. Las cmpresas
bávara, que tran;forman #„ ceba-
da no tienen sul'iciente co q la pro-
ducción nacional, de man^ra quc
se encuentran en tma situación
precaria, ^•a ctuc la mavor parte
de las cebada; vicnen actualm^ ntc
rle ultramar, contrariamente .a lo
qne ante, ocurría. Pero lo quc ba
caus:rdo indiona^^ión e^s que se ven-
da excltuivamente cebada checa a
1•:i.:^0 llM. Sióuió dici^ndo liolF
Weycrmann que las atrtoridades
re^liun.^ables deb^^n hacer todo lo
posible para rellarar e;to.

1'.1 Pre^idente de la Socieda,l de
h^me.nt^ dP la (:^^r^^eza liávara de

ES UN FIENSO ELAB^RADO POR:

composiciones.

Productos Agrícolas DeĴhidratados, S. A.
OFICINAS:

Sont^ Teresa, 47
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^:alida^l, Ilttu H^fter, se ucupó a
continuación del futtu•o centro de
gravedad del I•ornento de la ceba-
da cerrecera en Alemania, pro-
nunciándose tantbién, con vistas al
próximu M. 1?. C., a favor de la
reducción y uniformidad dc la
produccicín alcmana. Esto sólu
pued> conse^,uirse cultivando las
mism^t, varirdade^, bajo la direc-
ción t,^cnira de los funcionario^
a^,rícola; coml^etentes y con apu-
yo de la industria local, así como
normalizando los cuidados cultu-
rale; y de rccolección. A1 linal
llamó la atención sobre l.a vieilan_
cia de la mercancía desde que salc
del productor hasta que llega a la
inditstria.

E:1 ministru Hundhammer bizu
.olemne entreoa de la medalla de
plata dc B:rviera al vencedor del
concrn•^o f^•deral de altramucc.^-
(UL^or^ Schuster, de Au-Hallertau,
y de trPCe mcdnllas de bronce ,y
lo; dil^lomas corre^pondientes a
lo; trece vencedores de la compe-
ti^•ión de cttltivo de cebada de ca-
lidad de 19^8.

En la Expusición de Variedade^
Sclectas _v nue^as hubo también
otra de rnue,U•as comerciale, ^Ir
cebada, clue cumprc^ndía 143 mue;_
tra,, rel^resentando tma cantida:l
de 17.330 tonclada^ puesta; a I.I
venta, de las cuale^ la Baywa prc-
.entaba 113 mue^iras, v el comer-
cio, 30 tnucstras.

^1 pesar de no haberse publica-
Jo aún lo; rc•,ultados de;initivos
dc renilimiento de cebada cerve-
crra en la Rej^ública Federal A1c-

m<uta. va <e puedcn ad^•lantar al-
^unos dato; rcferente3 a la cuse-
clta de ccbada de ver^uto del pre-
scnte aiio, cn c•omparaciún con la
dcl ario prccedente. Lu superfici^^
de cebada ccrvecera de vcrano en
19:i8 ha ,idu al^o menur qne en

19:i7; pcro mucho mavor que en

^^1 lrromcdio anual 195'?-19^7. La
sup^r:icic d^^ mdtivo ba ido au-
m^^ntando con5tantemente ha^ta
19^6, dcsde cn.ut^lo .^c manttn o
5in alteracione: irnportautes• En
19.i8, dícba supcrficie fu^^ cl 12,3
por lU0 mú, rcducida ^lnc cn 19^7,
micntras ^luc lu de cebada de in-
vierno aumentó el ]? l:m• 100 en
cl mi:mo períndo. La e^^olu^•iún
I^u^^de cifr.u^^e conro sinne :

I'or tantu, cl cultivu de ^•cbada
dc ccranu cn 1951 fué 3LOt10 Ilec.
táreas mavor ilue cl promcdio
l95?-57, y el de cebada de invier-
nn i7.000 bectár^^a^ ruayor.

La^^ cusech.as totalcs de ccbada
de verano en 19,i3 fueron ul^o
mcnores duc en 1957, l^cro -obre-
lt^.:;arnn tnr 8 por 1(10 el I^romedio

citadn. Mucho ma^-ur• fue^ el in-
crementu de co:ccha de cchada de

iu^^ier•no en comlraració q ^•un el

promrdiu anual curt•e;pondicntc a
19:i?-57, incremento iluc se elevó
al 38,7 por 109 y cjue fu • lil;era-

mente inferior al de 1957.

h.n 1958, rl rendimicnto de ce-
bada de vcrano fué el 3,1 por 100

m^í, que el promedio 195?-57,
rni^^otra, que en la de in^^ierno fu^

el ó,6 por 1Od menos. La di ^cren-
r•ia entrc 1958 y 1957 fué mayor.

HARINA DE ALFALFA VILSA
Deshidratada

le proporciona un elemento indispensable en todas sus
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Las posibilidades del injerto e'n
horii- y fruticultura

En la Revue Horticole Suisse
publican los doctores Deshusses
y Duperrex un artículo sobre di-
cho tema, del que hacemos un
resumen para nuestro,^ lectores.

En horticultura el injerto está
considerado corrientemente co-
mo un medio práctico de multi-
plicación para propagar y con-
servar las variedades. Conocido
desde la más remota antigiie-
dad, ya que lo mencionan cier-
tos textos chinos de más de seis
mil años antes de Jesucristo, el
injerto ha despertado constan-
temente la curiosidad de los in-
vestigadores, tanto por las téc-
nicas delicadas que requiere co-
mo los resultados útiles o intere-
santes que se pueden esperar
de él.

El injerto que se coloca inade-
cuadamente sobre un patrón su-
fre modificaciones más o menos
aparentes, es decir, que está in-
fiuído por el vegetal que le sirve
de soporte. Es^a observación no
es nueva, puesto que se encuen-
tra consignada en textos anti-
guo.s y en el siglo XVI Porta y,
después, Olivier de Serres habla-
ban con cierta fantasía de la
obtención de claveles de color
azul injertándolos sobre raíces
de achicoria salvaje o sobre bu-
glosas.

En nuestros días se sigue atri-
buyendo el mayor interés a la
influencia que se ejercen recí-
procamente el i n j e r t o y el
patrón, especialmente en arbo-
ricultura frutal. Basta pararse
un instante en uno de estos
huertos frutales en donde diver-
sas variedades se encuentran
sobre patrones idénticos y exa-
minar algunos de nuestros árbo-
les frutales, por ejemplo los me-
locotoneros. Injertos sobre pie
franco tienen una fructificación
más abundante que cuando se
reproducen sobre almendros. So-
bre cirolero florecen más tarde,
sobre mirobolano tienen un cre-
cimiento rápido, y cuando se uti-
lizan en alboricoquero se com-
prueba aún otras diferencias en-
tre las variedades injertadas.

Estos detalles son aún más im-
presionantes para los manzanos
y la viña, y siempre son del ma-
yor interés, puesto que periniten
adaptar las especies cultivadas a
diversas condiciones climaticas,
pedológicas o económicas.

Pero las posibilidades del in-
jerto van todavia más lejos. Des-
pués de los célebres trabajos de
Daniel y de Mitchourine, nume-
rosos investigadores se ocupan
activamente de crear hibriaos
vegetativos recurriendo a todos
los modos de injerto; por ejem-
plo, al injerto mixto en el que
se mantienen tantas ramas io-
liares sobre el injerto como so-
bre el patrón; al injerto de em-
briones preparados algunos días
después de la gerxninación de la
semiila, así como en otras mu-
chas modalidades.

En algunos casos los patrones
son "inartirizados", seccionándo-
los varias veces al nivel del ani-
llo de cicatrización, a fin de que
se formen tejidos nuevos por un
mosaico de células de las aos es-
pecies injertadas. Se obtienen
así quimeras de injerto. El ejem-
plo práctico es el citiso de Adam
(Laburnocytissus Adamii), resul-
tado de un injerto de Cytisus La-
bur7aum y Cytisus purpureus. Las
flores tienen un tinte intermedio
entre el color amarillo y el púr-
pura de las dos especies injer-
tadas.

Actualmente en diversass Esta-
ciones experimentales se procede
a la unión o injerto de plantas
a veces muy diferentes. Se ha
podido aumentar la robustez de
ciertas variedades de petunia in-
jertándolas sobre Datura. Se ha
c o m p r obado igualmente que
puede transmitir.se el perfume
del injerto al patrón o vicever-
sa; así, injertando por aproxi-
mación una judía de Soissons de
enrame y un clavel Popesco se
ha podido transmitir el perfume
del clavel a la judía. Pero donde
el injerto alcanza toda su flnura
es ciertamente en los trasplantes
embrionarios en los cereales, te-

ma que está tratado con todo
detalle en una obra de Cl. C. Ma-
thon titulada La Grejfe vegeta-
le, de la colección Que sais-je?
y que se ha publicado este mis-
mo año, en la que se hace una
excelente descripción de los mé-
todos usados, así como muchos
de los resultados obtenidos, en-
tre los que citaremos el trasplan-
te de los gérmenes de trigo tier-
no de invierno sobre una cariop-
side de trigo duro de primavera,
con lo que ha conseguido modifi-
car la fecha de la espigazón. Los
autores del artículo que descri-
bimos citan tambíén el ensayo
experimental que han hecho so-
bre injerto de plantitas de toma-
te variedad Fournaise sobre gér-
menes de patatas de las varieda-
des Bi^ttje, Fina, Sirtema y Ac-
kersegen. El injerto, aunque un
poco delicado, prendió con faci-
lidad y las plantas puestas en
tierra produjeron una media de
cinco kilos de tomate y aproxi-
madamente medio kilo de pata-
ta. También han realizado el in-
jerto de berenjenas sobre toma-
te y sobre Datura Stramoiaium.
La vegetación de las berenjenas
injertadas es espléndida y en los
ensayos de 1958 cada planta lle-
vaba un número elevado de fru-
tos, habiéndose también obser-
vado que las semillas de tomates
injertados dan al año siguiente
plantas más precoces que el to-
mate primitivo.

Terminan el artículo los auto-
res diciendo que no tratan de
extenderse ampliamente sobre
este tema tan ap•wionante y dis-
cutido y sí solo ^traer la aten-
ción de los que sz interesan so-
bre problemas que la ciencia mo-
derna han renovado, enriqueci-
do y precisado. El injerto es una
técnica cultural que permite ob-
tener vegetales, sobre todo en es-
pecies leñosas, mejor adaptados
a los suelos, más resistente a un
clima adverso o a enfermedades
o con características más conve-
nientes para el mercado ; pero,
además de esto, el injerto es un
método de investigación cientí-
fica que conduce a la obtención
de variedades hortícolas de las
cuales es indudable que se ob-
tendrán algunas francamente
interesantes.
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POR TIERRAS MANCHEGAS
La Mancha informa de sus que-

haceres e inquietudes en este oto-
ño del ya avanzado año de 1959, y
habremos de mencionar con la sa-
tisfacción que la sementera se ha
redondeado con las pródigas llu-
vias de mediados de mes, que han
hecho beneficios para el campo de
naturaleza tal que son de imposi-
ble valoración.

Porque a la magnífica otoñada
de la tierra, con la; lluvias que no
faltaron en el verano, ha venido es-
te período de aguas que no ha lle-
gado a gusto de todos, como ocu-
rre en todas las actividades campe-
sinas. Si es bueno para el cereal,
no lo es para el viñedo, y si ahora
es magnífico que llueva y cale hon-
do para el viñedo, para que grane
la rama y engorden los pulgares,
los hortelanos miran al cielo dolo-
ridos porque no se les secan de-
bidamente las judías o porque a
sus patatares les da la telaraña. Es
la disconformidad sempiterna del
labrador ; pero luego todo tiene
arreglo, y se sacan las patatas, y
se secan las matas de las judías, y
todos viven y laboran.

Es una verdadera delicia la cli-
rnatología y el estado del campo,
en general para la sementera. Lo
sembrado temprano y ya nacido
llevará un refrescón que agradece-
rá, y los aficionados a sembrar ex-
tratemprano se regocijan sin poder
ocultarlo, y para los otros, los
amantes de no sembrar tarde, los
que en todos los tiempos se les de-
nominó como madrugadores por-
que iniciaron sus faenas de sembra-
dura al día siguiente de acarrear las
uvas, éstos se encuentran la tierra
adobada y en una coyuntura mag-
nífica para tirar las simientes y que
nazcan pronto y con salud.

Y es que el labrador manchego
ha sabido encajar y hacer propias
esas inquietudes que todo espariol
de buena fe piensa y realiza. Con
ese depurado empeño por el cons-
tante mejoramiento de su terruño,
por sus eficientes labores, por el
abonado de sus tierras y la selec-
ción de sus semillas, ha dado mo-
tivos para que entren a la liza los
organismos especializados, que le
ayudan y alientan con orientacio-
nes de tipo moderno, con ayudas
de todo orden en lo material y en

lo económico, y el campo de la
Mancha se moderniza a pasos agí-
gantados y sus cosechas son mayo-
res que cuando se utilizaban pro-
cedimientos que nos legaron los ro-
manos y los árabes. Resumiendo :
que la simienza, como por la Man-
cha se dice, promete depararnos
un ario que como conceda lo que
en estos momentos está prometien-
do se espera un año grande.

Hablando del cultivo algodone-
ro, podremos incluir a estos agri-
cultores como a esa minoría que
les molesta el agua, porque los ca-
pullos no se abren con la rapidez
que ellos desearan. No obstante, y
a pesar de estos pequeños inconve-
nientes, están sati^fechos porque la
cosecha va a ser francamen+e es-
pléndida con la nueva semilla de
ciclo corto llamada aAndalucían,
que se ha aclimatado tan de ma-
ravilla que ha hecho posible que
en estas tierras se consigan cose-
chas de alto porte. Ya en la pro-
vincia de Ciudad Real se ha de
contar con un nuevo almacén re-
ceDtor de fibra en bruto, y a los ya
existentes de la capital mancheQa,
el de Almagro y el de Aldea del
Rey, habrá que añadir el de Man-
zanares, que h a sido puesto en
ma.rcha los pasados días.

Puede an•icinarse como avance
de esta cosecha aue se recolecta
precisamente en esta última ou^n-
cena de octubre que los promedios
de ren^im'ento var. a oscilar en're
los I.500 y los 1.^00 k^1os por hec-
tárea, con las indudables ven+^ias
para el ^vricultor de que Psta fibra
conseguida es de eran calidad y se
ca^a y cotiza mejor oue las que se
lo^-raban estos pasados años.

Se t^enPn las mejores impresio-
nes c^el éxito cnnse^uido con el
desc>>brimien'o del año : la nueva
semilla. Ya nueden asPgnrarse sin
el menor Qénero de durla nue el
censo de cultivadores del al^odón
va a experimentar un sensible au-
mento rue se tiPnen confianza lle-
eue al 50 por 100 sobre el pasado
año, ya que las ventajas in}reren+es
a la utilización de la nueva semilla,
su mayor cot^zación por meioría
de las calidades y los beneficios
de situar con estrategia los alma-
cenes receptores, con el consi-
guiente ahorro de molestias y gas-

tos para el cultivador, son a todas
luces manifiestas.

Y<<Por Santa Teresa, rosa en
mesan, que es un refrán manchego
que ha estado inactivo durante
tres o cuatro lustros. Ya va a ha-
ber nuevamente azafrán por estas
tierras de la Mancha. Como en to-
do tiempo, va a llevar la iniciativa
un pueblo de trabajadores que se
llama Membrilla. Antes de la gue-
rra estaba considerada como el em-
porio productor más importante de
la Península y con la mayor natu-
ralidad presentaba cosechas de
1.000 y I.500 libras de azafrán de
ia mejor calidad cuando este pro-
ducto estaba por los suelos. Aho-
ra se considera de imposible reali-
zación el conseguir tan ingentes
cantidades porque las tierras están
excesivamente abonadas y en na-
da les beneficia, pero los precios
del mercado en la actualidad ad-
quieren proporciones de verdadera
fantasía, y se cree que por una
libra castellana se paguen las 1.600
pesetas, si es que no las supera.

Estas tierras, que por las espe-
ciales condiciones de su cultivo se
tenían que tomar por un solo ciclo
de tres años, rendían en'once3
unas dos libras de azafrán puro por
celemín. Los en`endidos dicen aue
puede conseguirse más de una li-
bra, pero, en fin, se tiene la de-
bida compensación al esfuerzo de^-
arrollado.

La cosecha de aceituna ya se
percibe como ^rande a poco más
de dos meses fecha de ^u recogi-
da. La Mancha va adquir:endo ver-
dadera categoría olivarera. porqve
es cada vez mavor la suoerficie qre
se dedica a este cultivo. Las nue-
vas plantaciones van orien^ándose
hacia la total desaparición de los
plantones indígenas para ser susti-
tuídos nor los de las tierras anda-
iuzas. Es ya peculiar la p^antación
en terrenos totalmente des_provis-
tos de otros cultivos con el fin de
prestarle el laboreo preciso, pero
también se observa que existen
cultivos asociados a cereal y vi
ñedo, pero también tiene sus ver^-
tajas, pues este último ha de dis-
frutar, si cabe, de mayores bene-
ficios de laboreo y quizá de rega-
dío, y la cosecha, con estos plan-
tones recién aclimatados, se confía
aumentada sensiblemente, porque
incluso son más resisten±es a las
exageraciones que la climatología
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brinda a estos campos de la Man-
cha.

Y la vendimia pasó, pero como
una sombra, por estos pueblos viti-
cultores por excelencia de la ex-
tensa Mancha. Este paso fulguran-
te de las faenas de recogida de la
uva, que siempre han durado un
mes, se hicieron en la presen`e
campaña en poco más de una qu^n-
cena. Podrá achacarse al vértigo
de la motorización, y no van mal
encaminados, pero la triste real:-
dad es que el fruto ha sido más cor-
to que todos los pronós`icos que se
aven`uraran días antes de acome-
terla. La climatología de esta me-
seta castellana se ha mostrado con
excesiva dureza con los cereales y
con el viñedo. Les atacó despiada-
damente y sin descanso desde e1
momento m^smo de la iniciación
del fruto, y aunque en aqt^ellas
fechas todo se volvieran cál,alas
sobre si Ios tristemente célebres
hielos de f'nales de mayo y prime-
ros de iun^o habrán o no hecho da-
ños a los bro'es de la cepa, ahora
se ha obtenido la con^ecuencia de
oue los hizo y de consideración.
Todo le ha ido mal a es`as planta-
ciones a lo largo de su ciclo ve^e-
tativo. Vien`os solanos, calores
fvertes, pe^lriscos re^terado>, n^e-
blas y escarctias prematuras : to•al,
que enferma la cepa, no } a podido
sobrellevar tanto revés y se ha
rendido antes de tiempo.

Aunque en apar'encia la vendi-
mia se emoezó a su debido tiem-
po, no ha sido así. Había de otros
años el mal recuerdo del adelanto
de las faenas, porque se recogía
la uva con po^o grado, y este año
no corrieron tan'o en empezarlas ;
pero no irían tres días de vendimia
cuando ya pudo observarse que era
demasiado tarde para con`ener la
blandura de la uva y la con^i-
guien`e podredumbre que tan ca-
tastróficos efectos ha causado en
cuanto a cantidad, pues en los ma-
jue'.os han quedado muchas arro-
bas de vino porque las uvas es'a-
ban hechas una plasta, y no e^s
esto lo malo, sino que la uva tran>-
portada ha eoltado tal cantidad de
mosto que en ninguna otra ocasión
se han v:sto regadas las calles con
tan gran cantidad de mosto como
el presen`e año.

Bajo el presentimiento de que
la cosecha hahría de ser sobre el

25 por 100 menor que la pasada, se
dió comienzo a la vendimia ; pero
a medida que se desarrollaban las
tareas habría de venir la triste rea-
lidad de que los ciaños y penuria
de cosecha llegaba a incrementar-
se hasta llegar al 40 y hasta al 50
por 100 de merma, por cuyo tan
fundado motivo ha Ilegado a al-
can?ar la uva el precio de las 2,90
y 3,00 uesetas que han marcado
las tablillas en varios pueblos de
esta zona y que darán un prome-
dio entre las 2,60 a 2,70 pesetas.

Con las incertidumbres peculia-
res a es^as fechas, de todo se ha
hecho. Se han tomado uvas sin
precio en tablilla para pagar al pro-
medio que resulte la campaña ; se
han prodigado las máquinas y la
elaboración de particulares y ya
mediada la temporada han vendi-
do porque los precios eran tenta-
dores, pero la entrada de uva era

insuficiente para sostener tantos ja-
raíces como había en movimiento y
era ya demostratívo de que la co-
secha era más que precaria, los
precios de compra no han cono-
cido descanso y han subido casi
todos los días, aunque a pesar de
todo hayan todos elaborado, par-
ticulares, industriales y Cooperati-
vas, la mitad de los que pensaran.

^1'ant^ los pocos vinos viejos co-
mo ya los nuevos han tomado mu-
cha fortaleza y se cotizan por en-
cima de las 30 pesetas hectogrado
en propiedad. Las perspectivas son
un tanto optimistas para todos y se
presiente un año facilón que ha
de repartir sus beneficios, porque
los vinos se han de demandar al
hacer sido deficitaria la cosecha en
toda España. Es posible este pro-
nóstico, y quiera Dios verlo con-
vertido en realidad.-ll^elchor Díoz
Pinés.

Distinciones

Orden Civil del

En el Boletín Oficial del Es-

tado del día 1 de octubre de 1359

se publican cinco Ordenes del

Ministerio d e Agricultura d e
igual fecha, y por las que se con-

cede el ingre,so en la Orden Ci-

vil del Mérito Agrícola, con la

categoría que se indica, a los
señores siguientes :

Mérito Agrícola

don José Martínez Jiménez, don

Luis Matas Climent, don Euge-

nio Narvaiza Arregui, don José

Pérez Bttstamante, don Dionisio

Pot•res Gil, don Cándido del Po-
zo Pelayo, don Gonzalo Sancho

d e Ibarra, don Manuel Tula
Martín, d o n Eliseo de Pablo

Barbado y don Rafael Salazai^

SotO.

Comendadores de númern

Don José Giner Guillot, don
José González - Sama García y
don Joaquín Ximénez de Embún
y González Arnao.

Comendadores ordinarios

Don Alejandro Alonso Muñoz,

don Manuel Balet Crous, don

Fernando Barrientos Fernán-

dez, don José Luis Caubet Itur-

be, don Vicente Cebrián Cara-

bias, don Mariano Frías Garra-

lón, don Franci,sco Garicaño Go-

ñi, don José Gómez González,

don Joaquín Herrero Catalina,

Caballeros Cr7^z sencilla

Don Ernesto Alday Redonet,

don Antonio Albiol Meliá, don

Joaquín Alvarez de Toledo, don

José Barros Martínez, don An-

tonio Blanco García, don Jttan

de Dios Jilario, don Serafín de

Francia Maices, d o n Aurelio

García González, don Manuel

Higueras Navarrete, d o n Julio

Ibarra Rttiz, don Antonio Jimé-

nez del Rayo, don Jesús Lapa-

zarán Zuloaga, don José Mora-

les Bernal, don Oscar Núñez

Mayo y don Gaspar Victoriano

Franco.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

CEREALES Y LEGUMBRES

Han continuado realizándose
durante el mes de septiembre, e
incluso en los primeros días del
mes actual, todavía faenas de
trilla en algunas zonas de Cas-
tilla la Vieja, provincias del an-
tiguo Reino de León y en Logro-
ño y en Navarra, habiéndose
ejecutado estas operaciones en
condiciones cada vez más defi-
cientes, debido a un retra.^o que
difícilmente se corrige, como
consecuencia de las frecuentes y
copiosas lluvias, las cuales han
ocasionado, como es consiguien-
te, bastantes mermas, especial-
tnente en el trigo, con deficien-
cias en la calidad del grano por
exce.^o de humedad, que incluso
originó perjudiciales germina-
ciones.

Han dado comienzo las siem-
zras de cereales y legumbres de
otoño. En extensas zonas estas
operaciones se ven entorpecidas
por las lluvias, pero en otras, en
cambio, ,se siembra con facili-
dad y con gran adelanto respec-
to a la costumbre, por el buen
tempero que tienen las tierras.
En Andalucía occidental y en
Extremadura no se pueden efec-
tuar las labores de alzar ni las
preparatorias para siembra en
general por una falta grande de
humedad, ya que en esas regio-
nes puede decirse que no ha llo-
vido desde antes del verano.
Cuando redactamos esta,s notas,
parece que ha empezado a llo-
ver con influencia atlántica,
con lo cual, si se generalizase el
temporal, pronto se pondrían
esas provincias a compás del res-
to de España, en donde hay una
otoñada sin precedentes, espe-
cialmente por lo que a la vege-
tación espontánea se refiere.
Los centeno.^ están en muchos
sitios adelantadísimos, pues so-
bre todo los que se dan en ver-
de al ganado, como se sembra-
ron a fines de agosto o en los
primeros días de septiembre,
han encontrado días de un ca-
]or relativo, el cual, en unión de

la abundante humedad del te-
rreno, son los dos factores de
crecimiento.

Va adelantada la recolección
de maíz para grano, con buena
cosecha en general, esperándo-
se en todas las regiones pro-
ducciones más altas que el año
anterior. En extensas zonas de
Galicia los rendimientos s o n
normales p a r a las variedades
del paí.^ y excelentes para los
híbridos dobles.

Las operaciones de recolec-
ción del arroz se han ejecutado,
en general, en medianas condi-
ciones, interrumpidas a menudo
por las lluvias, por lo cual, por
lo común se están verificando
con retraso. En algunas comar-
cas los accidentes meteorológi-
cos han rebajado lo.s rendimien-
tos, haciendo perder calidad al
grano. Se espera una cosecha
superior a la pasada en Caste-
llón y Tarragona, y por lo que
respecta a Sevilla los rendimien-
tos que se están obteniendo son
bastantes desiguales.

También comenzó, antes de
finalizar septiembre, la recolec-
ción de judías para grano con
buenas perspectivas de cosecha,
esperándose que los resultados
superen a los de la pasada cam-
paña en Asturias, Vascongadas,
Logroño, Navarra y parte de Ca-
taluña. Por el contrario, serán
cifras inferiores a las homólo-
gas de 1958 las de toda la región
leonesa. De Galicia l•esalta la
buena calidad de la presente co-
secha en gran parte de la cita-
da región.

En las comarcas más tempra-
nas del litoral mediterráneo han
nacido muy bien las habas, co-
mo es consiguiente.

La cosecha de maíz, con de-
talle por provincias, está igual-
mente prometedora, como el mes
pasado, en Cádiz, Huelva, Sevi-
lla, Granada, Jaén, Málaga, Avi-
la, Cuenca, Zaragoza, Alicante,
Barcelona, Navarra, O r e n s e,
Vizcaya y Oviedo. Ha mejorado
en Madrid. Castellón. Logroño,

Coruña, Lugo y Pontevedra. Uni-
camente ha empeorado en Ba-
leares.

Haciendo la comparación res-
pecto al mismo mes del año an-
terior, la impresión es mejor en
Cádiz, Huelva, J a é n, Málaga,
Avila, Cuenca, Madrid, Zarago-
za, Castellón, Barcelona, Logro-
ño, Navarra, Lugo, Pontevedra,
Orense, Vizcaya y Oviedo. Igual
en Sevilla, Alicante, Coruña y
Granada. Unicamente e x i s t e
peor impresión en Baleares.

Las judías han mejorado, res-
pecto al mes anterior, en Logro-
ño y Coruña, y están sensible-
mente igual en Cádiz, Granada,
Avila, Barcelona, Navarra, Viz-
caya, Asturias y Santander. Han
empeorado únicamente en León.
Haciendo la comparación con el
mismo mes del año anterior, el
signo es positivo en Cádiz, Avi-
la, Barcelona, Logroño, Nava-
rra, Vizcaya, Asturias y Santan-
der. Igual en Granada y Coru-
ña, y peor únicamente en León.

VIÑEDO

Comenzó la vendimia en las
zonas más tempranas, notándo-
se que, en general, no ha m.adu-
rado bien la uva a causa de los
continuos chuba^cos y a la fal-
ta de calor en la última fase de
su desarrollo. En zonas bústan-
te extensas, los tardíos, pero in-
tensos ataques criptogámicos,
h a n ocasionado podredumbre
del fruto, lo que mermará la co-
secha y hará desmerecer la ca-
lidad de los mo,^tos. En otras zo-
nas, las tormentas -acompaña-
das a veces de fuertes graniza-
das- han ocasionado importan-
tes daños, que fueron particu-
larmente intensos e n algunos
términos de la provincia de Ali-
cante, con grave perjuicio para
las uvas de la variedad "Aledo".

Respecto al año anterior, hay
más cosecha en Cádiz, Córdoba,
Huelva, Málaga, Segovia, Barce-
lona, Gerona, Lérida, Tarrago-
na, Badajoz, Cáceres y Orense.
Igual próximamente en Sevilla,
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Granada, H u e s c a, Castellón,
Murcia y Salamanca, y menos
en Avila, Burgos, Palencia, Al-
bacete, Ciudad R e a 1, Cuenca,
Madrid, Teruel, Zaragoza, Ali-
cante, Valencia, León, Zamora,
Baleares, Logroño, N a v a r r a,
Pontevedra, Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife, Valladolid y
Alava.

Los ataques de mildiu han si-
do considerables en Burgos, Pa-
lencia, Valladolid, Teruel y Pon-
tevedra. En cambio, la podre-
dumbre atacó en Madrid, Ali-
cante y Zaragoza especialmente.

^LIVO

Se recolecta la aceituna para
verdeo en las provincia^ pro-
ductoras, con buenos rendimien-
tos y calidades. En Barcelona,
Jaén y Málaga ^•e cae alguna
aceituna de la destinada a mo-
lienda, a consecuencia de los
ataques del "Prays". Se esperan
mayores producciones que las
de la pasada campaña en Anda-
lucía, Aragón, parte de Extre-
madura y Cataluña. En el resto
de España, aunque la cosecha
es menor, el fruto está adqui-
riendo buen tamaño por las fre-
CUenteS 11llVlas.

Con mayor detalle, por pro-
vincias, diremos que la impre-
sión es mejor que el año pasado,
por estas mismas fechas, en Cór-
doba, Huelva, Sevilla, Jaén, Má-
laga, Ciudad Real, Huesca, Te-
ruel, Zaragoza, Gerona, Lérida,
Tarragona, Badajoz, Navarra y
Alava. La impresión es igual en

^. lOPf1 IDBORDB

Granada, Avila, Castellón, Ba-
leares, Barcelona, Cáceres y Lo-
groño. Y únicamente la compa-
ración resulta peor en Cádiz, Al-
bacete, Cuenca, Madrid, Alican-
te, Murcia y Valencia.

PATATA

Se recolecta actualmente la
semitardía, con producciones su-
periores a las del año anterior
en Castilla la Vieja, región leo-
nesa y provincias del litoral me-
diterráneo. En cambio, en Ga-
licia las cifras de producción no
llegarán a las del año anterior.

En la actualidad vegetan bien,
en general, las tardías, aunque
en alguna.s zonas los ataques de
mildiu harán disminuir la co-
secha.

REMOLACHA AZUCARERA

Prosigue el arranque de esta
raíz en Andalucía, en donde se
están obteniendo buenos rendi-
mientos. En todas las regiones
muestra buen aspecto, y se pre-
vé una cosecha superior a la de
la anterior campaña.

PLANTAS INDUSTRIALES

Se recolecta el algodón, en
parte de Andalucía y en Extre-
madura, con rendimientos muy
sati.^factorios, esperándose en la
última región más producción
que el año pasado. En algunas
comarcas de Levante, la falta
de calor retrasa la normal evo-
lución, y en algunas otras ]as

excesivas lluvias harán desmc-
recer la cosecha bastante.

En la provincia de Alicantc
los rendimientos de cáñamo y
kenaf han sido completamente
normale.s.

Vegeta bien el tabaco en Gra-
nada, esperándose cosecha aná-
loga a la del año anterior. En
Cáceres, los pedriscos han cau-
sado importantes daños en las
plantaciones.

FRUTALES

Es, en general, satisfactorio el

estado de los naranjales. En al-
gunos puntos de su zona de cul-
tivo, en el litoral mediterráneo,
los fuertes pedriscos han mer-
mado notablemente la produc-
ción, a pesar de lo cual, por cl
momento, se estima que la pro-
ducción es superior a la del año
pasado.

La cosecha de almendra hu
sido, en general, deficiente en
Baleares, e inferior a la del año
pasado en Alicante, Málaga y
Murcia, estando contrapesada
esta menor cuantía con los ren-
dimientos de otras provincias,
toda vez que se cree que la co-
secha es levemente superior a la
de 1958.

Se recolectó la avellana, con
medianos rendimientos, en Ta-
rragona. Es buena la cosecha de
manzana en Asturias, y conti-
núa mejorando la platanera en
Canarias, aunqtie en las zonas
orientadas al Norte, en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tene-
rife, se observa ttn sensible re-
traso vegetativo.

PIENSOS
compuestos para la gaoadería

( fabricocidn prepia^

H A R I N A S de pescado, huesos,

alfalfa. - CONCHILLAS OSTRA, etc.

Gránulos " M A N A"

MO^INOJ'

General Franco, ^ 18RB601flTeléfono 24002
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Situación de los cultivos extensivos
en Alemania Occidental

A continuación ofrecemos a
nuestros lectores un resumen
sobre la situación de los culti-
vos extensivos, así como la pro
ducción y consumo de semiIlas
y fertilizantes en la República
I^^ederal Alemana durante el pri-
met• semestre.

E1 tiempo ha sido más cálido
que lo no^rmal en todo el terri-
torio federal. Los trabajos de
campo han continuado sin difi-
cultades. La siembra de cerea-
los de verano pudo terminarse
en los primeros días de abril. La
siembra de remolacha y la plan-
tación de patatas se hicieron a
gran tren, habiendo terminado
en algunas zonas. Con el tiem-
po tan cálido, el desarrollo ve-
getativo ha sido rápido y loza-
no, suponiendo tm adelanto de
cerca de cuatro semanas en
comparación con un año nor-
mal. Los sembrados de verano
rnarchan bien y con homoge-
neidad. También es desusado el
crecimiento de las plantas fo-
rrajcras.

Los daños producidos duran-
le cl invierno han sido comp^en-
sados por lo suave de la prima-
vera. aunque ya en sí eran es-
casos, como en el invierno an-
terior. El estado de crecimien-
to de los cultivos de invierno se
considera como mejor que me-
dio y más favorable que en la
misma época del año anterior.

Las praderas que se explotan
en forma parcelada, entrando el
ganado solamcnte dos días en
cada parcela, en forma rotacio-
nal, están dando gran resulta-
do, según informa el Instituto
de Forrajes de Vólkenrode. Una
p r a dera explotada intensiva-
mente en esta forma exige por
hcctárea 383 horas de obrero,
74 horas de caballo y 42 horas
de tractor. C o r responden de
ellas, para el cuidado de los ani.
males, el 61 por 100 de las ho-
ras de obrero, el 20 por 100 de
las de caballo y el 45 por 100
de las de tractor. hrente a este
empleo de trabajo por hectárea
se producen rendimientos de
cosecha comparables a los de

las plantas cultivadas intensiva-
mente en los labradíos, las cua-
les exigen más gastos de tra-
bajo.

La producción bruta del sue-
lo en 1958 se estima provisio-
nalmente en 49,2 millones de
toneladas de valor cereal, o sea,
el 120 por 100 del nivel de an-
teguerra, contra 46,9 millones y
140 por 100 en 1957. Este incre.
mento se atribuye principal-
mente a las mejores cosechas de
fruta y vino. Si no tenemos en
cuenta estos cultivos y otros es-
peciales, el índice de la produc-
ción ha subido de 1957 a 1958
del 116 al 117 por 100 del nivel
de anteguerra. Durante el año
1958, frente unas cosechas más
reducidas de cereales y patatas,
se produjeron mayores produc-
ciones de remolacha azucarera,
forrajes verdes y plantas forra-
jeras de escarda.

En los países del Mercado
Europeo Comtín se aprecia un
fuerte aumento en la produc-
ción de los cultivos extensivos
en los últimos nueve años. Esto
hay que atribuirlo más bien a
un incremento de los rendi-
mientos por hectárea que a una
extensión de las superficies de
cultivo. La producción total de
cereales en dichos nueve año,^
pasó de 37.9 a 49,6 millones de
toneladas. La de remolacha azu-
carera, de 30,9 a 38 millones de
toneladas. Por el contrario. des-
cendió la de patatas de 50,2 a
46,1 millones de toneladas, a
causa de un menor consumo de
patatas y a menos superficie de
cultivo.

El intercambio de semillas de
cereales de verano corre^^pondió
a lo que se esneraba. Pudo cu-
brirse la pet^ción de semillas se-
lectas en casi todas las especies.
Incluso la cebada de verano, de
la cual hubo escasez temporal,
logró ofrecerse en cantidad sufi-
ciente hasta el final de las siem-
bras de primavera. Hubo bas-
tante cantidad de semillas forra-
jeras, encontrando buena colo-
cación. La demanda de semillas

para cultivos intercalares, que
debía haberse elevado gracias a
las condiciones favorables del
tiempo, es todavía insignifican-
te. Han quedado restos de si-
mientes de remolacha forrajera.
En el mercado de patata dc
siembra, frente a una oferta re-
lativamente buena, existe una
demanda que va flojeando.

A consecuencia del final pre-
maturo de las siembras de pri-
mavera, las necesidades princi-
pales de abonos minerales han
podido ser cubiertas. Gracias al
tiempo relativamente seco, se
ha hecho un gran consumo, su-
perior al de otros años, de en-
miendas calizas. También se se-
ñalan incrementos en el empleo
de otras clases de abonos, sobre
todo fosfatados, compensándose
con ellos la escasez de escorias
Thomas.

Una disposición del Ministro
F'ederal de Economía regula los
nuevas precios de abonos potá-
sicos, con efectividad a partir
del pasado mes de mayo. Los
precios de las clases principa-
les (40 y 50 por 100), así como
los suministros a las fábricas de
abonos compuestos, serán el 4
por 100 más caros, como pro-
medio. El precio de la kainita
sube un 6 por 100. Este abono
representa el 4 por 100 en el
consumo total de abonos potási-
cos. Esto es debido a que loa
elevados costes de producción
de la kainita se acumulan en
una riqueza muy escasa de K^0
(10 a 15 por 100).

Los sulfatos potásico y potá-
sico-magnésico no experimen-
tan encarecimiento alguno. Su-
ponen el 5 por 100 del consu-
mo. La diferencia entre los pre-
cíos antiguos y los nuevos en
las clases principales y por 100
k i 1 ogramos de K,0 significa
1,13 Dm. Esto supone que el
quintal de sal potásica de] 40
por 100 será 0,45 Dm. más caro.
y el del 50 por 100, 056 Dm.
más caro.

Si esta elevación de precios
no es absorbida por las fábricas
de abonos compuest,os, en un
fert,ilizante mixto NPK con pro-
porciones 13-13-21, puede pre-
sentarse un encarecimiento del
orden de 0,20 a 0,23 Dm/Qm.
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LOS 1^1Ef^CJADOS DE PATArhA^

GENERALIDADES

Con una otoñada húmeda, llu-
viosa y más bien fría se está
trabajando en el arranque de la
patata tardía, que tras un vera-
no también lluvioso y fresco 0
con pocos días calurosos, ofrecía
un aspecto magnífico, con ren-
dimientos francamente alto,^; la
cosecha gigantesca hay que de-
cir que, para el conjunto de
los agricultores, afortunada-
mente, ha tenido a última hora
grandes mermas, producidas por
el mildiu o gangrena, cuyos ata-
ques han sido generales en la
mata, y en los tubérculos ha al-
canzado con intensidad a las
variedades más sensibles, seña-
lándo,^e áreas, como la alavesa,
e^t que la "Pontiac" tiene el 50
por 100 enferma; la palentina,
cuya "Arran Banner" llega a da-
ños similares. Que el año era pa-
tatero lo dicen los tubérculos
con el gran tamaño que han al-
canzado, hasta el punto que en
la producción de patata de siem-
bra hay variedades, como la
"Alava", que en alg^unas zonas
arrojan el 60 por 100 de sobre-
calibre, no apto para siembra.

E1 daño es general y abarca a
todas las zonas sin excepción ;
incluso las segundas cosechas
aparecen perdidas o muy daña-
das por las considerables lluvias
en Baleares, Tarragona, Valen-
cia, Alicante y Murcia, pero so-
bre todo en Mallorca ha .sido
particularmente intenso el mal
y ha obligado a importar para
consumo patata irlandesa, ya
que, como es sabido, no puede
exportarse de la Península a
causa del escarabajo del Colo-
rado.

A pesar de tal perspectiva la
cosecha es excelente, y salvo las
reservas a que obliga la posible
evolución del mildiu en las pa-
tatas en almacén, hay un sumi-
nistro asegurado, hoy a un pre-
cio bajísimo al agricultor, ya
que hay zonas como Rioja que
venden a 0,60 pesetas kilo, y mu-
chos pueblos en que ni el comer-
ciante ni la organización de

Abastos se acercan a adquirir
nada. Para algunos agricultores,
que han tenido una deficiente
cosecha de trigo por humedad
en la siega y trilla, la situación
e,^ angustiosa y viene provocan-
do escritos a las autoridades en
solicitud de ayuda en la venta.
Los Departamentos ministeria-
les ante esta situación de hccho
no pueden hacer más que dar
conse,jos, como que ensilen pata-
ta cocida para alimentar el ga-
nado ; que ensilen patata fresca
y entera en silo de zanja y tie-
rra para di.^minuir mermas. Lo
que resulta extraño en estas cir-
cunstancias de superabundancia.
es que continúe existiendo una
intervención de precios de ven-
ta, cuando en dos diversas oca-
siones muy alejadas cronológi-
camente se ha señalado la plena
libertad de comercio y precio de
la patata, una vez con ocasión
de la normalización del aba.^te-
citniento patatero del país tras
años de posguerra con escasez,
que dió lugar en 1952 a las con-
siguientes órdenes; reciente-
mente, en este año, al liberali-
zarse la importación de patata
de consumo con la tarificación
arancelaria del 25 por 100, se se-
guía la plena intervención inte-
rior.

Ya que no puede ser de otro
modo, hay que señalar los tími-
do.^ pasos que se van dando ha-
cia la normalización del tu-
bérculo; ya son varias las pla-
zas, sobre todo Barcelona y Ma-
drid, que van aceptando con
gran éxito la venta fraccionada
de patata en bolsas de red de al-
godón de dos kilogramos, para
la^ que la Comisaría General de
Abastecimientos ha autorizado
la libertad de precio con tal que
se refieran a ciertas variedades,
cuya lista es ba.^tante extensa ;
las bolsas se venden al público
al precio de cinco pesetas los dos
kilogramos y van adecuadamen-
te etiquetadas con el nombre del
preparador, variedad y peso.

En el Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas
han tenido lugar diversas re-

uníones de comerciantes con el
fin de someter a la considera-
ción del Ministerio de Agricultu-
ra y de la Comisaría General de
Abastecimientos ciertas normas
básicas, por ahora simples y ele-
mentales, respecto a normaliza-
ción, señalándose tolerancias
respecto a limpieza, pureza va-
rietal, enfermedades, lesiones,
calibres; es de esperar que las
autoridades den su consenti-
miento a tal progreso en el co-
mercio de una importante pro-
dUCClón agrlcOla. AGRICULTURA 8e
congratula de que tales inquie-
tudes hayan penetrado en el ele-
mento distribuidor, inquietudes
ciertamente impuestas por las
circunstancias, pero con la gra-
ta iniciativa de lo.^ empresarios
comerciales, algunos de los cua-
les colaboraron con su pluma en
la creación de este clima, ya que
también se ha tratado de for-
mar desde hace años en estas
crónicas patateras que van a en-
trar en su décimo año de exis-
tencia.

Las consecuencias de esta
normalización serán las posibi-
lidades de regulación de la ofer-
ta de patata para consumo hu-
mano, creándose de forma esta-
ble y regular un nuevo ordena-
do mercado de consumo, el
ganado, que efectivamente ya
existe, pero sólo con alcance lo-
cal y domé.^tico, mas no como
permanente dedicación a la ce-
ba de cierto número variable de
ganado porcino en función de la
cuantia de las cosechas, es de-
cir, en función en definitiva de
los niveles anuales de exigencia
cn la normalización que se em-
pleen.

El clima y ambiente propicio
ya está creado : iniciativa de los
propios comerciantes, aquies-
cencia más que probable de las
autoridades, buena prensa, in-
dustriale,^ que lanzas sus auto-
claves basculantes para cocer
patata al vapor y poder ensilar-
la en silo ácido sin que se pro-
duzcan mermas, tan de temer
por el mildeu como en años co-
mo el presente; sólo hace falta
perseverar en él, creando un há-
bito ya existente en todos los
países patatero.s europeos que
disponen de la adecuada legis-
lación.
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LA SEMILLA

La liberalización del comercio
de importación de la patata de
consumo y siembra, anunciada
en anteriores crónicas y ordena-
da por el Ministerio de Comer-
cio, no podía por menos que ori-
ginar una legislación comple-
inentaria del Ministerio de Agri-
cultura señalando normas para
que una semilla de importación
pueda circular como tal y al
mismo tiempo fijando las condi-
ciones en que puede conceder,se
el certificado del Instituto para
la Producción de Semillas Selec-

tas para obtener franquicia
arancelaria de importación.

Como resumen de las disposi-
ciones aparecidas, se indica que
su espíritu está indudablemente
impregnado del deseo de conso-
lidar la producción nacional de
patata de siembra, pero sobre
todo del deseo de que el agricul-
tor español pueda disponer siem-
pre de patata de siembra de pri-
mera calidad, no permitiendo la
comercialización de las inferio-
res calidades de siembra extran-
jera; por lo demás, el usuario
tiene garantizado el poder utili-
zar a través de la organización
comercial importadora corres-
pondiente variedades de semi-
llas de buen valor culinario, que
en España resultan de difícil
selección.

Asimismo el agricultor que
produzca patata temprana paI•a
la exportación dispondrá de la
semilla apropiada sin el recargo

de unos aranceles aduaneros,
modalidad de tan gran impor-
tancia para la agricultura ba-
lear, levantina y en la costa an-
daluza.

La producción de patata de
siembra alcanza este año un
nuevo récord, a pesar de las re-
ducciones por el mildeu, con
unas 80.000 toneladas, cuya co-
mercialización es la preocupa-
ción actual, ya que se ob,^erva
una clara tendencia en el agri-
cultor a reducir sus siembras de
patata, en algunas zonas de mo-
do considerable, así que el agri-
cultor individual tendrá grandes

probabilidades de obrar aislada-
mente si, separándose de la co-
rriente general, mantiene sus
superficie,s de siembra y aun las
aumenta, utilizando buena semi-
lla, cuyo precio este año será
asequible, pues ha de estar en
consonancia con la situación del
mercado de consumo.

LOS PRECIOS

En las zonas tardías más tí-

Plnz:^

Aguilar de Campóo ... ... ... ...
Alicante ... ... ... ... ... ... ...
Andújar ... ... ... ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... ... ... ... ...
Bilbao ... ... ... ... ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ... ... ... ... ...
G•ranada ... ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Lugo ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ... ... ... ...
M^laga ... ... ... ... ... ... ... ...
Murcia ... ... ... ... ... ... ... ...
Orense ... ... ... ... ... ... ... ...
Palma de Mallorca ... ... ... ...
Salamanca ... ... ... ... ... ...
Santander ... ... ... ... ... ... ...
Santo Domingo de la Calzada.
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ...
Toledo ... ... ... ... ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ... ... ...
Vitoria ... ... ... ... ... ... ... ...

nace tm mes se podía asegurar
un mayor descenso de precios
m.antenido hasta febrero; ariora
todo depende de la evolución de
la gangrena en almacén, de lo
que los agricultores retiren para
el consumo del ganado y de lu
intensidad de las bases de nor-
malización.

El cuadro adjtmto resume la
sittzación a fines de octubre en
las plazas productoras y consu-
midoras más representativas.^

Prcrio
nl n^ricultor

Prrcio
nl ^,or tnayor

Precio al púLlico

0,70 - 1,00
- 1,90 -
- 1,60-1,65 -
- 1,55-1,70 2,40 (bolsas)
- 1,15 1,80 (bolsas)

0,60-0,70
1,10-1,15 1,25-1,30 -
0,75-0,80 -- -
1,00-1,10
1,10-1,20 1,60-1,80 2,20 (bolsas)
- 1,75 -
- i,60-1,70 -

1,10-1,20 1,50 -
- - 5-6
0,95 1,20-1,30 -
0,80 1,25 -

0,60-0,75
- 1,75-1,80 - -

1,15-1,20 1,60 -
- 1,50-1,75 -

0,75-0,80 1,00 1,40

picas los precios han bajado, lo
que también ha sucedido y,su-
cederá en aquellas en que el
mildeu, los ataques de gusanos
y el predominio absoluto de va-
riedades ordinarias obliga al co-
merciante a una cierta reserva.
En cambio, en otras comarcas
con buena patata, de la que está
siendo utilizada para el envasa-
do fraccionado, se han observa-
do elevaciones de precio ; tal su-
cede con las comarcas de Palo-
gán (Centro) o Pero Mingo (Sa-
lamanca), donde, por el contra-
rio, ha habido aumentos de pre-
cio respecto a septiembre del or-
den de 0,10 pesetas kilogramo.
Todas las profecías son difíciles^,

Continúa la baja de las ju-
días; especialmente es acentua-
da en Mallorca, donde el agri-
cultor se ha bajado a pagar a
12 ptas/Kg., lo cual se atribtzye
a retracción en las compras por
parte de los mayoristas, afecta-
dos por anomalías crediticias o
derivadas de ellas.

En Alava se paga la alubia pe-
queña a 14,25 al por mayor y
15,25 ptas/Kg. al detall ; la me-
diana, a 15,25, y la de Riñón, a
16,25 y 17,25 ptas/Kg., respecti-
vamente.

Las lentejas continúan firme.^,
a pesar de las buenas cosechas
recogidas en Castilla la Nueva.

.1. N.
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P,EGLA\IE^TO PA1tA LA APLICA-
('IU.^ Uli LA LEGISLACION SU131ili

AK1t1^;^UAJ111:A1'0^ HI,^^TI^US

C'nt^ít-ut,o NI.-Ue Gos nt•t•endanticnlos
protegi.llos

(Corr,[itiuac^:ón.)

Art. 2ib. L 1'ara quc en los arren-
cíant.entos protegidus el arrendactor

p u c d u dtsahuc^ar judicia.mentc a^l
arrendatario por la causa pr.mera de
las enwnertiu^ts en el nr[ículo l^, sc-
rá preci^u que ^e demuestre la racio-
nulidad del prupósito del demaaidantc
y que éste a.egue y pt uebe:

L^^ (aue las acciones de desahucio
pur él ejercitadas cuntra cua.quier nú-
tnero de acrendatarios sólo afect::n ^i
tiu'ras cuya suma de rentas, scgíut
cunu•uto, no excede del equivalente a
40 quintalc^ métricos de trigo.

3.^^ t^ue ln parte actora, o, si estu-
viera impedida, cualquiera de lo^ hi-
jua que con ella conviven, tienc ca-

pacidad de labrador y que aquélla,
con los demás familiares que tambiétt
convivan con la misma, poscen capa-
cicl^.d de trabajo para labrar directtt
y ptrsonalmente las fincas a que se
cuntrae la detnanda.

3.^ Que posee o se halla en condi^-
ciones de adquirir los medios adecua-
dos para rea:izar el cultivo de las ex-
presadas fincas.

4.^ Que reside en el término muni-
cipal donde ra.d:can las fincas o en
cua]quiera de los colindantes de aquél,
o se compromete a residir en uno y
otro desde que se haga cargo del cul-
(ivo directo y pcrsonal de las fincas.

b.^ Ll númcro, extensión y carac-
terístic^a de las fincas que cultiva di-
recta y personalmente en cualqtner
lugar de lispaña.

2. Tanto el actor como el deman-
dado podrán solicitar informc técnico
de la Jefatura Agronómica correspon-
diente sobre todos ols estremos a que
^e contraen 1as aleg^ciones de la de-
rnanda, deb`endu el Juez acccder a lo

:,olicitado en todo caao.
3. I?1 arrendudor, que tenga un^

o má^ hijos casados, podrá cjercitar
tantas acciones de derahucio que ^fec-
ten cada una a tierras cuya renta, se-
gtín contrato, no exceda del equiva-
lente a^0 quinta'es métricos de tri-
go, cuantos sean el número de sus hi-
jo^ castidos, siempre que éstos cum-
plan todos ]os requisitos y condicio-
nes establecidos en el presente artícu-
lo. No podrá. sin embargo, e]ercita-r

acción de desahuc_o para ctiltivo di-
recto y personal a favor de aquellos
hijos casados que convivan con el
arrendador, o que hubieren sido com-
putadoa para determinar ]a capacidad

1'atniliar de trabajo a que se reficrc
cl numeru segundo de este preceptu.

1. 1!;1 presente artículo y el ante-

rior scrán de aplicación a las finc^^s
art endadas colectivamente con ante-
rior,dad a1 día 23 de marzo de 1^-1^ I
sicmpre que, dividida la renta total
entrc cl numero de colonos de la m:^-
tna, de una reuta media que no ex-
c•edu del equivalente de 4U quintales
tnt^tricos dc trigo.

Art. 59. l. Si los Tribunales a.pre-

ciasen la exi^tencia de simulación en

la esplotación directa y personal de

fincas cuyo arrendamiento se rcgul^i

en este cupítulo ^^ sección, impondrá

^d arrendatario que la haya alegad^i

para oponerse al cultivo directo del

prop'etario o al arrendador que se hu-

I^ieae baando en ello para desahuciar

,il colono cultiva.dor directo y pcrso-

nal una s^mción pecuniaria compren-

dicía entre el importe de una a cua-

tro rentas, cuya cuantía se gcaduar^

dentro de esos límites en atención al

grado de ma^licia y al tiempo que du-

ró la situulación, y cuya totalidad se-

cá puc,ta a disposición de la utra

parte contrr.tante.

'l. Sin pcrju:cio de lu expresadu
anteriormente, si el arrendador fuerc
responsal^le de la simulación, el arren-
daturiu scrá repuesto en la posesión
at°rendutic•ia, y si éste fuesc el simu-
lador ^crá deaahuciado, pudiendo el
propietario Úrrendar 1a finca a quien
tuviese por conveniente o explotarla
en la forma que desee, siempre que
ésta no sea ol^uesta a las dispos:cio-
nes entonccs vigentes.

3. Las sancionea ecunómicas a que
se rcl'iere el párrafo uno de este ar-
tículo podrán también ser aplícadas
mediante acción incoada por denuncia
de la Deiegación Provincial Sindícal
q nte cl i1^Iini.tei^io Fiscal, en casos dc
natoria s:mulación y manifiesta m^la
fe, en los que, a pesar de estas cir-
cunstancias, la parte interesada no en-
tab:e ]a ncción correspondienta En es-

tos casoa, será condición previa que
el Blinisterio Fiscal además de las
comprobaciones que estime pertinen-
tes. recabe de la parte interesada la
conformidad o]a renuncia de sus de-
rcchos a entablar las acciones que le
correspondan por la simulación del
propict^ rio en la explotación directa
y personal. T as sa.nciones económicas
que se impongan con arreglo a lo
dispuctito en este párrafo serán in-
t.egramentc en el Tesoro Público.

4. La inte:•vención de la Delegacihn
Sindical Provincial concluirá con ]a
denuncia ante el IVIin`sterio Fiscal, el
cual apreciará libremente. ,y con su-
ieción a, su )Ĵ ,tatuto y a las dispusi-

ciones del presente artículo y del pre-
cedcnte, si debe pron^uver ]a accicíu
^mte cl '1 rihtma] competente.

Art. J0. 1. La transmisión p o r

cualquier título de una finca rústica
snbrc la que al tiempu de verificarse
.rquélla exista vigente uti contrato de
,trrendam:entu de los comprendidos
en los prescntes capítulo y secciún.
uu será causa de rescisión dcl contra-

tu, quedando subrogados el ^tdcluiren-
te en tudas las ublil;aciones del arren-
dador dimanantes del arrendamientu,

y tamUién eu todos los derechos; pu-
diendo, por tanto, una vez concluídu

cl p:azo coutractual o su prórroga en
curso, disponer de la finca mediante

el ejercicio, en su caso, de la acción
de desahuciu, si se compromcte a la
e^plotación direc•ta y personal del prc
dio durantc sea años.

'^- El incumplimientu de esta, ol^li
gación dará lugar a que se aplique lo
dispuesto en el artículo anterior.

3. Lo preceptuado en los dos pá-
rrafos precedentes es también de apli-
cacióu a als situaciones arrendaticias
comprendidas en la sección segunda
del presente capítulo.

be,cctÓv '^.° Ue los arrenda^mien.to,v
esl^eci.ulnaente proCeyitlos

Art. J^. 1. Los contratos de arren-
damiento protegidos de fincas rtísti-
cas, que sean anteriores a 1 de agoos-
to de 1J42 y que por aplicación de
preeeptos legales se hallaren subsis-
tentes se tendrán por prorrogados, a
partir de 1 de octubre dc 1954, por un
período de seis, de sietc, de ocho, de

nueve, de diez, de once o doce años,
según que, respectivamente, la renta
en la fecha de 16 de julio de 19^4 fue-
se superior a 30, 2^, 20, 15, 10 ó 5 quin-
tales métricos de tr:go, o inferior a
esta cantidad.

•. A1 finalizar el período de pró-
rroga mencionado en el párrafo an-
terior e1 a•rrendador podrá optar entre
consentir la continuación del arrien-
do por tres atios más, a cuyo término
d^spundrá librenlente de la finca u re-
cabar la entrega de la misma para
cultivarla directamente, notificando a^l
colono su propósito en tal sentido cun
se:a meses de antelación, como míni-
mo, a la finalización del año agrícola
corre.^pondiente y comprometiéndosc
a llevar en esta forma stt explotación
dura^nte el pla-r.o de seis años.

Art. 92. 1. Desde el comienzo ^le

la prórroga a que alude el artículo
anterior, el número de quintales mé-
tricos de trigo que sirva de módulo
del canon arrendaticio esperimentará
un incremento anual equivalente al
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LU por lUU hasta llegar a alcanzar el
límite máximo del 5U por lUU. '1'odo

ello sin perju:cio del derecho de revi-
sión de la renta concedida a las par-
tes en el artículo 7.^ del presente Re-

glamento y de los aumentos de su con-
tribución y demás impuestos o ser-

vicios que legalmente se hayan decla-
rado o se declaren repercutibles.

2. Cusndo el aa•rendador hub:ere
hecho o hiciere uso del mencionado
derecho de revisión de ía renta, los
aumentos automáticos que se estable-
cen en este artículo no serán de apli-
cación a la renta revisada.

3. No obstante lo dispuesto en esta
sección aquellos arrendam:entos pro-

tegídos cuya renta fuese inferior a í0
quintales métricos de trigo en la fe-
cha aludida en el ar•tículo precedente,
aun cuando corno con^ecuencia del au-
rnento autorizado rebasare el ca,non
del expresado límite, continuarán su-
jetos a las prescripciones, sin perder
carácter de arrendamientos protegidos,
ni quedar, por tanto, sustraídos a la
legislación especial apl:ca^ble a 1 o s
mismos, ya que, a todos los efectos,
con excepción de los derivados de]
pago de la renta y de la capitalizació~t
de la misma, a que hace mención el
artículo 93, el urrendamiento se en-
tenderá siempre referidu al número
de qu'.ntales métricos de trigo que en
concepto d e renta correspondan al
contrato.

Art. 93. 1. t'ara la deterrn:nació^^
de la cantidad de trigo que deua con-
s:derarse como reguladora de la ren-
ta en el año agrícola de 1953-54 a
efectos de lo dispuesto en el artículo
9.̀'„ se estará a lo dispue^to en el pá-
rrafo tercero del artículo 7.^, sin qu@
el hecho de no haberse llevado a cabo
Ia conversión pueda, salvo declara-
ción en contrario, considerarse como
una renuncia del arrendador a ese

derecho, que podrá ejercitar en tanto
no transcurra el plazo de prescrip-
ción que, para ]as acciones persona-
les, ^eriala con carácter general el ar-
tícu:o 1.9G4 del Código Civil, y sin
que, en ningún caso, el señalamiento
en trigo del canon arrendaticio pueda
servir de base, una vcz efectuado, pa-
ra reclamar cantidad alguna por ra-
zón de rentas satisfechas anterior-
mente por el colono y aceptadas por
el arrendador.

2. Los contratus de arriendo ante-

riores a 1 de agosto de 1942 que se
hallaren aubsistentes, y cuyo canon se
hubiese fijado en especie distinta del
tr•igo, quedarán incluídos en los pre-
ceptos de la prescnte sección cuando
el colono viniere explotando la, finca
en cu:tivo directo y personal y la con-
versión a trigo de la renta pactada
d:ere un resultado que no sea supe-
rior a 40 quintales métricos de dicho

cereal

;i. Yara uperar, a efectos de lo que
didpone e1 parralo antertor, la reduc-
utun a trtgu de la ren[a conven^Ga ct:

^specie dstima de este cereal aebe-
ta, en pt•tmer ,ugar, traduc;irse a nu-
merarto dicho canun, ueterm.nando su
cuantta con arregto al precto de tusa
que la especie pactada tuv.era asib-

nado en 1 de jut.u de lySy, en igual
iecna de 194u o en identico día de
l^fl, según que, respectivamente, el
cunuato se hubiet•e cuncertado antes
^le 1 d^ ju.io de 194U, o desde este ú:
[imo dta. ^i dtcha especie no se ha-
llure su^eta a tasa, servirá de base el
precio del mercado en csas fechas.

4. Una vez efectuada la conversión

a numerario, la c;anttdad de este re-
su.tunte se reducirá a trigo apltcandu
la regla que estabelce el párrafo ter-

cero del a^^tículo 7 ^, autes citado, y
^u pago se hará en d.nero de cursu
legal, estableciendo la equiva:enc:a a
razon del precio de tasa vigente para
cl trigo, ^in ninguna clase de bonifi-
cacionea ni premrus, al día en que la
renta deba ser satisfecha.

5. Verifícada con arreglo al prece-

dente párrafo la conversion de la ren-
ta a trigo, cuatrdo fu2re igual o infe-
rior a 4u el ntimeto resultante de

qu:ntales métt:cos de este cereal que
haya de servir de módulo para el pa-
go de la ronta, se incrementará en un
lU por ^00 anual a partir del comien-
zo de la prorroga wtablecida en el
artículo 91 hasta alcanzar el 5U por
lUU de aumcnto, siendo de aplicación,
en su caso, al arrendamiento lo dis-
puesto en e1 párr4fo tercero del pre-
sente artícu:o. ^o habrá lugar a di-

cho incremento en el supuesto a que
se refiere el párrafo segundo del ar-

tícuio 92.

6. Si las partes no se pusieren de
acuerdo sobre la cantidad de trigo que
deba servir de módulo para la deter-
minación de la renta, podrá cualqu:e-

ra de ellas acudir ante el Juzgado
competente usando de su derecho me-
diante el procedimiento que esta^blece
el artículo 51, norma tercera del pá-
rrafo cuarto del pr•esente Reg:amento,
de acuerdo con lo que preceptua el
artículo 109 del mismo.

Art. 94. 1. La prórroga que esta-
blece e lartículo 91, párrafo primero,
quedará sin efecto en ]os supuestos rt
que se refiere el párrafo octavo del
artículo 11 del presente texto, así co-
mo en el casu en que el arrendador
recabe la entrega del fondo pa.ra su

cultivo directo y personal, s'.empre
que por cualquier título fuere propie-
tario de dicho predio con anterioridad
a la de enero de 1954, a cuyo fin po-
drá disponer de éste a la finalizació-t
de cu2lquiera de los años agrícolas de
duración de aquélla, y se comprometa
a explotar la finca en dicha forma

por un plazo .íe seia atios consecuti-
vus.

2. Los que hubieren adquirido la
finca a partir de 1 de enero de 1954

pudrán a.simismo ejercicar igu^l de-
recho desde el momento de la adqui-
sición si ésta tuvo lugar mediante la
transmisión mortis causa o a virtud

de donación efectuada por personas de
quienes fuere heredero forzo^o.

3. Los que hubieren adquirido 0
a^dqu:eran por actos intervivos y con
posterioridad a 1 de enero de 1JG^4 al
finca arrendada, súlo podrán ejerci-
tar el derecho que se regula en el
primer párrafo de este artículo a par-
tir de los dos aitos siguientes a la ad-
quisición, computUdos desde la fecha
en que ^e notificare al colono la trans-

rnisión realizuda.

4. En ambos supuestos el arrenda-

tario deberá c e s u r en la posesión
arrendaticia a la terrninac:ón del uño
agrícola en que se le comunique la
decisión del arrend^rdor de recabar la
entrega de la finca para su cultivo di-

recto y personul.

ArC. 9ó. 1. E 1 arrenda^dor, o la
persona subrogada en sus derechos,

que desee cultivar directa y personal-
mente el predio arrendado y que, de
acuerdo con lo expresado en el ar-

tículo anterior, se encuentre dentro
del p:azo para ejercitarlo deberá no-

tificar notaria:mente su propósito :^1
colono. D i c h a notificac:ón deber^5

efectuarla con una antelación de seis
meess al término del año agrícola coo-
rrespondiente y dcntro del transcursu
de1 mismo, haciendo constar de modo
expreso su compromiso de rea:izar cl
cultivo en esa fourma durante tm pla-
zo de seis años consecutivos, y vi-
niendo obligado el co:ono a desalojar
la finca a la finalización de d'.cho aho
agricola. Esta fac•ultsd del arrendador
se entenderá quc corresponde asimis-
mo a quien por título oneroso hubiere
adquirido antes de 1 de enero de 195-1
la finca arrendada.

2. Si la notificación se formulara
dentro de los seis ítaimos meses de
un a^ño agrícola, el colono podr•á per-
manecer en el predio hasta la finali-
zación del s'guicnte.

3. Carecerá de eficacia cualquier
notificación hecha por el arrendadur
recabando la entreg^i de la finca, para
cultivo directo y personal cuando no
se ref:era al final dcl año agríco:a en
curso a la sazón o al del aiguiente, si

]a notificación se rea^lizara dentro de
los seis meses ír_timos del c`tado año.

4. El derecho del arrendador, o el
de la persona subrogada en e] mismo,
a recabar ]a entrega del predio arren-
dado p2ra su cultivo directo y perso-
na.l será preferente al de acceso a la
propiedad del coolono de que ae ocu-
pa el artículo siguiente, siempre quc

la notificación hecha a éste con tal

604



Al;ktll:UL'1'UkiA

f'inalidad sea an[eriot• o simultánea a

la reali•r.ada por el arrendatario al
arrendador comunicándo:e su deseo de

acceder a]u propiedad. Para determi-
nar e^ta prcl'erencia no podrá tomar-
se en cuentu la fecha del ejercic;o por
alguno de los intcresados de la co-
rre^pondienie acciún ante los Tribu-
nales, y sí, ímicamente, cl momento
de :a notii'ic^ción.

5. Cuando de acuerdo con ]o pre-
vi^to en el artíctilo precedcntc el
arrendador hubia c obten:du lu entrc-
^a de la finca. comprometiénd<^,c ^c t•e-
rificar el cuaivo de la misma cn for-
ma da^ecttt o d:recta y personal, cl
incumplimicnto dc estas oltligscioucs
cunferirá al colono que hubiese cesado

en el tu•ri^^ndo el derec•ho a recupcrar
e: di^frutc arrendaticio de la finca^ y
a cx'.gir dc^l infrac•tor la indemnizaciGn
dc lo^ d_uias y p_^r,juicios que se le
hubieren causado.

Art. 91i. .. 1^:1 c•ulono iluc se Ita-

llare al corr:ente en e] pago del ca-

non arrcndaticio pudrá durantc todo

el tiempo de la prórroga estat^lecida

cn cl artíc•ulo 91 dcl preaente te^to le-

k:^l• y sicmpre que c: arren^lador o la

l;crsona suhrogada en sus det°echos no

ltubiera recaltado la entrega del pre-

d'.o para su cultivo directo y personal,

ej^rc•itar el derecho de acceso a]a

propiedad d e 1 mismo, avisando a^

arrendador su prcpósito en tal senti-

do con seis me=es ae antelación ^ 1 tér-

mino dc] año agrícola corrnspo_nd'en-

te y satisfnciéndole al contado dentro

de d_cho pla^zo una cantidad en metá-

lico equ:va:ente al resultado de capi-

talizar t:l dos por ciento cl valar de

la cantidad de trigo por la que en e]

afio agrícola 19.-i3-b-1 se hubicre mo-

dulado la rcnta a] precio fija^do para

dicho ccrcnl, sin premios ni modifica-

ciones, en la campaña triguera corres-

pondiente a la fccha en que se ejer-

cite el derecho de acceso.

2. El contenido del derecho de ac-
ccso que estab'ece el párrafo anter:or
queda, rcferido al caso de que el
arrendam°ento comprenda ]a cesión de
la totalid:td de los ^:provechamicntos
del predio o cuando lo que sea obje-
to de arriendo constituya el principal
rendimiento de la finca.

3. En el supuesto de que existan
otros aprm•cchamicntos no principa-
les reservados por e1 arrendador pa-
ra obtener el colono el zcceso a'.a
prop'.edad, deberá satisfacer al pro-
pictario, ademá, del valor que mc-
d^ante capita^'.ización o, en su casq ta-
sación contradict^ria se hubiere se-
ñaladn ^:1 inmuehle, ]a indemnización
correspondicnte al valor dc dichns
aprovechamientos, así como de cual-
qu`era otros bienes no comprendidos
en el arriendo.

4. Por el contrarlo. nn ectará fa-
cultado el colono para e,jercitar el de-

recho de acceso a la propiedad cuan-
do se trate de fincas forestales o ga-
nacieras, así c omo en las adchesa^ias,
en las que el arrendatario sólo dis-
frute del aprovecham:ento agrícola y

éste lo sea en secano.

^. Para el ejercicio del derecho de
acceso a la propiedad será necesario
quo concurran laa circunstancias si-
guientes: 1.^^ t^ue por virtud de lo e^s-
tab.ecido en los parrafos precedentes
de este artícu:o no se halle excluído
el contrato de arrendamiento del ejer-
cicio de este derecho. '^.3 (^ue no exis-
ta pacto válido en contrario. 3.y (aue
el propietatio no hub:era notificado
vá::damente al arrendatario su pro-
pósito de cultivar directa y personal-
mente el predio arrendado, conformc
a las condiciones que establece el ar-
tícu:o 95. ^1;^ t^ue se halle el arrenda-
tario al corriente en el pago del ca-
non arrendaticio y en el de las can-
tidades quc cuntractual o legalmentc
fueren repercutibles sobre el colono.
5.^ G,^,ue not.ifique notarialmente éste
al propietario su propósito en tal sen-

t:do con seis me^es de antelación, co-
mo mín;mo, a la terminación del año
agrícola correspondiente.

6. En tal notificación deberá indi-
car inexcusablemente el arrendatario
no só:o su propósito de acccder a la
propiedad y ^u compromiso de culti-
var directa y personalmente la finca
por un plazo mínimo de seis años•
conserva^ndo durante este tiempo el
dominio de la misma, sino tamb:én si
opta por cl sistema de capitalización
establecido cn el párrafo primero de
este artículo, o si se acoge al si^tema
de tasac`ón contradictoria señalado en
el párrafo sexto del artículo 101 del
presente Reglamento, y, adcmás, ex-
presar el compromiso de satisfacer al
prop'.etario, cuando así fuere proce-
dente, ]as cantidades que ^e previencn
en el párrafo segundo del artículo 97.

7. No hahrá lugar a la opción del

arrendamiento a que se alude en el
párrafo precedente cuando el arren-
dador le hubiere notificado notarial-
mente, con anterioridad, su decisión
de renunciar al derecho a enervar y
de acogerse al sistema de tasación con-
tradictoria.

8. Contr^^ cl derecho de acceso a
la propiedad del arrendatario no pre-
valecerá ningtín retracto legal o con-
vencional, ^alvo el gentilicio, en aque-
lloos terr'torios donde se halle esta-
blecido por precepto foral. E1 parien-
te que ejercite el retracto deberá abo-
nar al arrendatario, ademáa de ]as
c^ ntidades que señala el artículo 1.518
del Código Civil, el importe de la in-
demnización que el arrendador hubie-
re tenido que abonar al colono por
haber enervado el derecho de acceso
a]a propiedad. Asimismo, en defecto
del arrendador, cualquier parfente de

lus qur, cun arreglo a lus pceceptus
del derecho for^^^l, pudiese adquir:r la
finca urt•endada en caso de t^ansmi-

sión a títuio uneroso tendrá facultad
para subrog^u^se e q el derecho que lc•
confiere al citado ;n•rc^ndador el pá-

rrafo lU dc] artícu]u lUl dcl presentc^
texto, dentru dcl mi;mo plazo que ::
éstc se fija; el pariente subrogado
qu.^d^ira su,íeto a lus preceptos de es-
ta legislación espccial en los misma;
términos quc su c•ausante.

J. Eu cl supue.,to a que se refierc
el párrafc^ segundo del artíctilo 91.
asistirá al colon^ la facultad rle opo-

q er:e ^t la entrega del fondo. accedien-
do a la propiedad del mistno tned:ante
el pago al propietario en moneda de
curso ]egal de una, cantidad equiva-
lente al resuaado de capitatizar al ;t
por 100 del importe de la renta que,
de acuerdo <•on lo regulado cn el ar-
tículo ')3, dc^l^a satisfacer en el año
agrícd.a correspondiente. Et pago del
valor de la finca deberá hacerse al
contado. salvo pacto expreso en con-
trario, y se incrementará, en su caso,
con el importe de :as mejoras a que
se. refiere el párrafo segundo del ar-
tículo 97.

Art. 97. I. Cuando conforme a lo
dispuesto en esta Sección no haya lu-
gar a fijar mediante tasación contra-
d:ctorin el precio que el colono deba
satisfacer al propietario para obtener
el acceso a]a propiedad, su determi-
nación se hará capitalizando al ^ por
100 cl valor de la cantidad de tri.;u
por la que en el año agrícola 19^°^Si
se haya modulado la renta, al pre^^:^
fijado para dicho cere^I, ^in premios
ni bonificacione_;, en la campaña tri-
guera correspondiente a la fecha en

que se ejercae el derecho de acceso.
Por tanto no será tenido en cuenta a
dicho efecto el resultado de la revi-
sión de renta que autoriza el artícu-
l0 92 del presente Reglamento, ni los

aumentos de contribución y demás ?m-
puestos o servicios que legalmente se
hayan dec:arado o declararen reper-
cutibles.

2. La cantidad obtenida de la ca-
pitalización habrá de adicionarse 31
importe en el momento en que tenc^a
lugar ei acceso de las mejoras tít']es
real'zadas por el arrendador a sus ex-
pensas, c o n el consentimiento del
arrendatario, siempre que aquél no
hubiere elevado ]a renta usando cl
derecho que ]e reconoce el artículo 22.
Se considerarán asimismo incluída:^
entre las mcjoras de referencia tas
títiles ordenadas por resolución judi-
cial y realizadas por ca arrendador quc
no hayan dado lugar a la elevación de

renta; asimismo se adicionará a dicha
cant'.dad el valor de los aprovecha-
mientos y bienes a que ae refiere el
párrafo 3 del artfculo 9G.

Art. 98. 1. El colono vendrá obl]-
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gado a satisfacer el precio del acceso
al arr enclador en el plazo de tres me-
ses caso de exi<stir acuerdo entre las
partes. Si hubiere desavenencia debe-
rá consignar en el J uzgado competen-

te, dentro del indicado término, el
precio re^ultante de la capitalización,

sea cual fuere la fórmula de acce^o.
El referido término de tres meses em-
pezará a contarse desde la fecha en
que e: propietario notificase al colo-
no, dentro del p.azo que se seria^la en
el artículo 101, que se aviene a con-

sentir• el acceso de éste a la propie-
dad, o desde la finalización de dicho
plazo de un rnes, cuando el arrenda-

dor nada hubiere manifestado a1 co-
lono respecto a^u avenencia u opo-
sición al acceso. Sin embargo, en el
caso de que con anterioridad a la no-
tificación de1 colono el arrendador hu-
biere hecho renuncia de su derecho a
enervar, el indicado término de tres
meses comenzará a correr desde el
día de la mencionada notificación del
arrendatario.

2. lina vez hcc:ha la conaignación,
si las partes se pusieren de acuerdo
en cuanto al precio y condiciones de
pago, se e^tará a lo que hubieren con-
ven:do. Si, por el contrario, no exis-
tiere conformidad, el colono deberá
presentar, en e1 plazo máximo de un
mes, a contar desde la consignación,
la correspondiente demanda, acompa-
ñando inexcusablemente a la misma el

testimoonio de la consignación. El jui-
cio se ajustará a los trámites que se-
ñalan los artículos lOG, 107 y 108, y
el precio será abonado por el colono
dentro de los dos meses siguientes a,
la fecha en que quede firme la sen-
tencia que lo fije.

3. El colono que habiendo usado
del dcrecho de acceso a la propiedad
de la finca arrendada no hiciera la
consignación o no abonare el propie-
tario el precio que le corresponda sa-
tisfacer por la adquisición dentro del
plazo que señala el párrafo primero
de este artículo, perderá el derecho a
adquirir la propiedad, resolviéndose
inmediatamente de vencido d;cho tér-
mino su contra.to de arrendamiento y
pudiendo el arrendador disponer libre-
ment•e del predio para su cultivo di-
recto o para arrendarlo a otro colono.
EI arrendatario vendrá además obli-
gado, en su caso, a reembolsar al
arrendador el importe de las costas
del juicio en las que éste hubiera sido
condenado.

Art. 99. El arrendatario que ha-
ciendo uso del derecho que le recono-
ce el artículo 96 de] pre^ente Regla-
mento ejercitara el derecho de acceso

a la prop`.edad de la finca arrenda.da
quedará obligado a conservar el do-
minio de ésta durante seis años como
mínimo, contados a partir de la fecha
de la adquisición, y a esplotar duran-

te ese tiempo la tierra en cultivo dl-
recto y personal. En caso de incum-
plimiento de esta obligación el arren-

dador podrá solicitru• la anulación de
la transmsión y disponer libremcnte

de la finca.
Art. 100. A1 urrendatario que ^.n

virtud de lo establecido en e1 párrafu
cuarto del artículo 96 no se le reco-

nociera el derecho de acceso, deberá
serle satisfecha, al término de la prv-

rroga que señala el párrafo primero
del artícuio 91, una indemnización

equiva:ente al producto de multipli-
car por tres el importe en numerario
de la última renta, a no ser que el
arrendador opte por conservarle en la
posesión arrendaticia durante el ticm-
po de ]a segunda prórroga establec:da
en tl párrafo segundo del mi^mo ar-

tículo.

Art. LOl. 1. El derecho de acceso

podrá ser enervado por cl arrendadoor
mediante el pago de una cantidad
comprendida entre el Z^ y el 50 por
100 de ]a suma que en concepto dc ca-
pitalización de la renta correspondie-

re satisfacer al colono para ejercitar

el derecho de acceso a la propied_:d.
En este c a s o quedará resuelto el
arriendo una vez transcurridos los dos
años agrícolas siguientes al en que se
haga la notificación, y una vez sa-
tisfecha la indemnización vendrá obli-

gado el arrendador a cultivar directa-
mente cl predio durante el plazo mí-
nimo de seis arios.

2. Dentro de] mes siguiente a la

notificación del colono manifestando
su propósito de obtener el acceso a la

propiedad, el arrendador deberá noti-
ficar a aquél notarialmente si ^e avie-
ne a consentir el acceso o si, por el
contrario, opta por enervar tal dere-
cho. Si dentro del pla^o indicado el

propietario no hiciere manifesta^^ó.r
alguna, se entenderá que renuncia al
derecho de enervar.

3. Si el arrendador optase por ene^•-
var, vendrá obligado a abonar al co-
lono una cantidGd en numerario com-

prendida entre el 25 y 10 por 100 de
la suma que en concepto de capitali-
zación de la renta, o por tasación con-
trad:ctoria, según los casos, debiera
satisfacer el arrendatario para la ad-
quisición del predio. No se computa-
rán a estos efectos las cantidades que
el co:ono tuviera que abonar, en su
caso, por aplicación del párrafo se-
gundo del artículo 97.

4. La cantidad que conforme a lo

establecido en el párrafo precedente

debe satisfacer el propietario al colo-

no para enervar su derecho de acceso

a la propiedad se regulará conforme

a las ^iguientes normas:

a) Cuando el colono ejercite su de-

recho de acceso a la propiedad duran-

te el primer año de la prórroga legal,

dicha cantidad ^erá equivalente al 50.

al 4^ o al 40 pur 100 dc la suma que

el arrcndatario debu sati^facer para

]a adquaición dcl prcdio, segím que,
respectivamente, se trate de fiucas de
regadío, de fincas cncluvadas en zo-
nas húmedas o de fincas de secano.

b) Cuando use de ^ticho derecho du-

rante el segundo u sucesivos añus ^lc

la ciíada prórroga, ]u indemnizaciún
a que sc refiere la norma preceder^rte
expcrimcntará una disminuciún por
años igual al cociente que resulte de

dividir cl 2^, e1 '.3U o el I^ por cicnto

de la cantidad quc deha sati,faccrse
por la adyuisición dc la finca, ^egun
se trate, respec•tivamente, de 1'incas de
regadío, de finais cuclavadas en zo-

qas hírmedas o de 1'inc•as de secano,

por el número de arros de prórroga,
menos uno, que, conforme a1 párra^fo
primero del artículo Jl, correspondie-

re al arriendo.

c) No obstante lo dispucsto cn la^
normas anteriores, cuando el arre^nda-
dor en el momento de enervar el ac-
ceso del colono a la propiedad de ]a
finca no tuv'.ere por todos conceptos
ingresos anuales quc rebasen del irn-
porte de 40 quint.ules mC•tricos de tri-
go, valorados al precio de tasa vigen-
te para dicho cereal, sin primas ni L^^-

nificacione^ e n 1 a correspondiente

camp^^ña, la indemnización será sicm-
pre equivalente a1 25 por 100 de la
cant'.dad que el colono deba satisfaccr
para ejcrcitar el derecho de acceso a

la propiedad.
d) Si se tratare de fincas ^n 'as

que existieran enclavadas edific•ncio-
nes habitables que se hubieren rescr•-
vado el propietario, la indemnirnción
con;istirá siempre en el 25 por 100
r e s p e c t o de la parcela o p^^r^^^las
arrendadas que linden direc^t:^mcntc^

con el ed`.ficio.

5. El colono a quien el propictarto

manifestara, dentro dcl plazo ,y rnn-
diciones antes señaladas, su decisión
de enervar, deberá ahandonar la fin-
ca tma vez transcurridos ]os dos añca,

agr•ícolas siguientes a aquel en quc se
hiciere la notificación por el propie-

tario. En todo caso será requisito pre-
vio indispensable para la salida del
colono que la indemnización corres-
pondiente le sea ahon^^da conforme a
las norrnas siguient.es:

a) Si existiere c^nformidad entre
ambas partes en cuanto al montante
de dicha indemnización se estará a lo
acordado.

b) En caso dc n^ existir tal con-
formidad el propietario, dent.ro del
p:ezo de los tres mcses siguientc:^ .^

la not'.ficación, deberá presentar ]a

oportuna demanda. ante el Juzgado
competente, y una vez recaída sen-
tencia firme abonará al colono In in-

demnización dcntro de los tres íilti-
mos meses del último de los dos años

agrícolas a que se refiere el primer
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inci;u ^l^^l prt^^cnte párrafo. l'uzuld^^ nu

hubicrc ri^c^iíd^^ scntenciti firrnc antes
de fin^ilirar cl indicado plazo de dos

años, cl pr<,pietario ^^endrá obligado
^i consignar en el Juzgado que haya
conocido en primera instancia d e I
asuntu, y dentro del plazo de los tre,,
meses siguieates a la finalizaciún de
aquel término, una suma equivalentc
al ^^U por 100 del resultado de ]a ca-
pitalizución de la renta, efectuada cn
la forma que establece el párrafo pri-
mero del artículo 97. De la^ cantidad
consignada la mitad de su importe 1e
^erá entrada al colono, quien vendrá
obligado a aĴandonar el pred:o arrcn-
dado, sin perjuicio de que cuando re-
caiga sentencia firme pueda exigir que
le sea completado, en su caao, el tutal
importe de la indemnización que ju-
dicialmente se fije.

COtiSEJO RLGULADOR DE LA llE-
\OIII\AC1U\ llE ORIGEI «TARRA-

GO:^A»

En el LiulcGín Oficial tlel F,sGadu dcl
día 1^ de setiembre de ;959 se publica
una Orden dcl Ministerio de Agricul-
tura por ]a que el artículo 4.^ del Re-
g:amento de 'l5 de mayo de 1917 que-

c^nsr de rino ^.icnr
y snn ^,cn„nl^nnciunne eennmr

6. llel importe de la indemnizaciú^i
podrá el propietario o, en su caso, el
Juzgado, liacer dcúucción de las ren-
tas vencidas y no satisfechas por el
colono.

i. Sa1vo pacto expreso en contra-
^•io, el propietario que dentro de los
plazos señalados anteriormente n o
abonase el colono la indemnización
que corresponda, o no hiciere la con-
signación, quedará decaído en : u de-
recho, pudiendo el a.rrendatario, aun-
que hubiere transcurrido la prúrroga
legal, volver a ejercitar dentro de los
u•es meses siguientes el derecho de
acceso a la propiedad. E1 arrendador
vendrá además ohlig^:do, en su caso,
a reembolsar al colono el importe de
laa costas del juicio en las que éste
hubiere sido condenado.

(Co7at in u^a^rh J

da redactado en los términos siguien
tes:

aArtículo 4.^ Para que un vino «Ta-
rragona» pueda ser lanzado al mer-
cado interior o exterior con la Deno-
minación de Origen, protegida por estc
Reglamento, ha de tener la•s caract^,-
rísticas que figuran en el siguientc
cuadro:

ai^^ni^^li F xl racto
xr,cu minimo

Co^,ir

rcTarraKona» clási-
co ..................... `L,5 a 7 13.75 a 33

Idem í^l. .. _._. 2,5 a 7 13.75 a 23

Idem íd. .... .__.. 2,5 a 7 13,75 a 2;
Idem id . ............... 2,5 a 7 13,7^ a 23
[dem íd. ... _. . _ - 17,00 a 23

Tarnhií•n podran ser protegidos pur
est.e Reglamenlo con ]a denominaciún
de «Vinos de me^a Tarragona Caml,o»
los vinos secos y semidulces produci-

Clene de vinu

Vino secci ......... ..

Licor
E3eaumr

Vinos semidulces... hasta 3.^

12 Dorado palido.
12 Oscuro - leonaclo-ro-

j izo.
1'L Rojo vivo.

12 Rojo oscuro.

15 Dorado y rojizo.

dos en la zona que se cita en el ar-
tículo quinto, que respondan a las
características del siguiente cuadro:

,Ucohol Extrnclo
9PCOInÍOln10

C o I o r

11 a 1-1 20 3lanco pálido, blan-
co dorado.

I1 a 1'3,5 ZO Amarillo - verdoso
Clarete r o s a do.
tinto oscurn, tin-
to normal.

'1'odas ]ns conc:usionc, referente.: ;^ mites cle la zuua tle producción podr^ín
riracterísticas de Inv vinos v sus lí- ser re^-isadi^s cada cinco años.»

YTa1L•id, `>] de julio de 1959.-Cñnnr^n^.,^,

Hh:AI.IIAC[O\ DE SIEMR1tA^ I)I: una Orden del Nliniaterio de A^;ricut-
'CR[GU l" ('ULTIVOS 1^ORRAJEROS tura, fecha 1^1 del mismo mes, por I^^
I'ARA i:I. :^:^U A(;RI('^ULA 1959-^í+J que se dispone lo siguiente:

1.^ A]a pul^licación de la preseute
l^;n el liuletfri uf^icial del h,'^^trirlo del Orden, ]a Dirección Genera^l dc Agri-

rií^i ]7 de nc^lullr^^ dc^ 1^.^^ ^c pttblica Cultura fijará para cada pi^^^in^^ia lr^

superficie míniiuu uUligaloria de tri-
go, de acuerdo con ta superficie de
barbecho ya señalada al efecto paa•a
todo el territorio nacional por la Or-
den de este ltilinisterio de :5 de di-
ciembre de 19.38, y tenicndo en cuenta
lo que se previene en el llecrcto de 35
de junio de 19^9.

4^uedti autorizada dicha llirecciún
General para sustituir en aquclla su-
perficie el cultivo de trigo por cl de
gra,nos de piensos, forrajeros o p^ra-
tenses.

2.^ Las Juntas Sindicales Agrope-

cuarias constituídas en el seno del Ca-
bildo Sindic al de las Hermandades de
Labradores y Ganaderos distribuirán

las superficies obligatorias de siem-
bra de trigo entre los cultivadures del
término municipal, y antes dcl día 3U

del mes de octubre lo deberún comu-
nicar a los interesados y exponcr en
el tablón de anuncios del Ayuntzunien-
to las listas de estas ^upert'icic, pur
orden alfabético de cultivatiores re-
mitiendo copia de las mi_,mas a la Je-
fatura Agronómica cori'espon^licute.

El hecho de la exposición tic las lis-
tas en el %Vyuntamiento se considera-
rá en todo caso como notifit^aci^ín su-
ficiente a los interesado5.

3.^ Los cultivadores diret^t^^s de las
fincas podrán rectu•rir contra la du-
perficie señalada, en vit•tud de esta
disposición por los Cabildos o Juntas,
ante los mistnos, con anterioridad al

15 de noviemhre. y<<quéllos resolvc-
rán las rec'amacion^^s antes del día
30 de noviembre de 1959.

En última instanci,a. ^^ c^n[ra dicha
resolución, cal,rá recur.<o ante la .le-
fatura Agronómica prwincial, la cual
resolverá en definiti^^u antes dt^l dí:^
15 de diciembre de 79:;9.

4.o Todos los ctdtivarltlres tic tri^;^i
vienen obligados a^lar cuenta al Ca-
bildo o a la .Iunt^i correspondiente de
la fecha de la te^; minaciún de sus ope-
raciones de sit^mbra, ^- a partir ^lcl 15
de diciembre ^li^^h^ Cabi:do o Junta
deberá comuni^^ar mensualmente el
estado de la ^iembra de tril;o en el
conjunto de] tt^rmino municipal a la
.Tefatura Agronómica.

5.^ La Direccicín General de Al;ri-
cultura tomará lns medirlas opnrtuna^
para el máa e^at•t^l ctmiplimiento dc
lo que se dispone.

6.^ ^ucda subsistentt• la ^IOrden dt^
este Departamento de ^:, dc septiem-
bre de 195^3. sobre realizaciún de sicm-
bras de trigo y ctiltivos fc^rra,jerus pa-
ra el año agrícola 1958-SSl» («[lo'.etín
Oficial del Estado» de 30 de sept iem-
bre) en todo lo que no sc^ nhonga a la
presente disposición.

l^Iadrid. 1•1 19e nctubrl^ Ile 19.59.-
Cánoi^as.
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^.tracto del
BOLETIN 1^1 OFICIAL

DEL ESTADO
f`once,jo Reruladur de Ia lieuominaciún

de urixen a<'1'arra^una».

Orden dcl Miuisterio de Agrícultura,

Cecha 21 de agosto de 1959, po^r la que

se rectifica la dc 25 de enero del mislno

ar5o. que modifica e: articu:o 4.^ del

Re^lamento del Consejo Regulador de la

D:nominación de Origea a'I'arragona».

c«B. O.» del 15 de =c^pticmbre de 1959.t

\u[ubramicnlu dc .lefes t'rotiuc•iall•s p
Keginnales del \tini^^terio de .At;ricultura.

Decreto del Ministerio de Agrict>Itura.

fecha 10 de septiembre de 1959, por el

que se regula cl uombramiento de Jefes

Provinciales y Regionales dcl Ministerio

de Agricultura. 1«B. O.» del 17 de sep-

tiembrc dc 1959. t

1'ou1•eniraciúu parcelaria.

Ordeuev dcl Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 10 de agosto de 1,959. por las

que se aprueba la segunda parte del

Plan de Mejoras Territoriales y Obras de

Concentración Parcelaria de las zonas

de Acilu-Chinchetro y Mendoza (Ala-
val («B. O.» de] 18 de septiembre de

1959.1

En el aBotetín Oticial» del 19 de sep-

tiembre de 1959 se publica otra Orden
del mismo Departamento, fecha 10 de

agosto, por ]a que se aprueba la segun-

da pa^rte del P:an de Mejoras Territo-

riales y ObraS de Concentración Parce-
laria de Esquedecocha lAlaval.

Eu el «Bolctín Oficial» del 'LL de sep-

Ciembre dc 1959 se publícan otros dos

Decretos de] indic•ado Departamento, fe-

cha 10 cle agasto de 1959. por los que

se aprueba la segunda parte del Plan

de Mejora^ Territoriales de las zonas de

Salinas cle P-amplona y Fsparza de Ga-

:ar lNavarra).

En el «Boletín O'icial» del 39 de sep-

tiembre de 1959 se publícan otros seis

Decretos del mismo Departamento y fe-

cha 23 de septiembre de 1959, Por los

que se declara de utilidad pública la

concentra^ción parcelaria de las zonas de

Santa María del Campo IBUrgos), Pedro-

toro fSalamancal. Villanueva de Guada-

mejud iCuencai, 5an Esteban de Covas.

Santo Tom•3s de Ané^, San Pelayo de

Lena ^ Santa María de Sa;to (La Co-

ruña 1 .

KeL;ulacilín de la cumpaful :Irrocer:l

19:i9-fi0

Circt[lar cle la Cotnisaria Gcnera] de

Abastec•imiento^ y Transportes, fecha 17

de septiembre de 1959, por la que se re-

gula la campaña arrocera 1959-60. I«Bcr

letín Oficlal» dcl 22 de se'ptiembre de

1959. i

l'nidadr. miuiro:l5 de cullicu.

Urdenes cíel ^linisterio de AgriculLU-

ra, fechas 29 de julio de 1959 y 16 de

,eptiembre de dic ho año, por las quc

ae 1'ija la unidad mínima de cultivo y

uuidad tipo de aprovechamiento de la^;

zouas de Yube (Alava), Villarejo de Pe-

riesteban ICuencat, Islares (SanLander).

Tintores y Vi'ela IOrensel y Castrojeriz

(Burgas 1, i«B. O.» de] `L5 de septiem-

bre de 1959.)

En c: «Bole[ín Oficial» del 15 de oc-

tubre de 1959 se publican otras tres Gr-

denes del mismo Departamento y iecha

7 de dicho mes, por las que se fija la

unidad mínima de cultivo y la unidad

tipo de aprovechamiento en la zona de

Aranguiz (Alava), Villahoz (Burgost y

Foronda (Alava).

En cl «Bolet;n Ofic•ial» del 16 de oo-

tubre de 1959 se publican otras dos Or-

denes del mismo Departamento y fechn

30 de .,eptiembre y 7 de octubre de 1959.

respectivamente, por las qtte se fija la

unidad mínima de cultivo y unidad tipo

de aprovechamiento de las zonas d1^ Ca-

bezas del Pozo IAvilal y.9lovera IGua-

dalajaral.

En el «Boletin Oficial» del 17 de oc-

cubrc de 1959 se publican tres Ordenes

del citado ^Iknkvterko ,y_ec has 30 de sep-

tietnbrc y 7 de octubre de 1959, resl>ec-

tivamente, por las que se fija la unidad

mínima de cultivo y unidad Uipo de

aprovechamiento en la^ r•onas de Lati

Vegas de Longais y Rosío rLa Coruñar.

Ant.ezana (Alavai y Quintanarraya iBur-

g^)•

1'rel^iu [lel e:U'í• da• imporíat•ilin.

Circular de la Comisaria General dc

Abastecimientos y Transportes, fecha 23

de .tieptiembre de 1959, por '.a que se

fijan los precios del café de importa-

ción. rctB. O,» del 26 de septiembre de

1959.1

i'I:In dr estudilcs en lati b:5cnela'; '1'éc•nil•:l^
^n periores.

Hesolución de la Dirección General de

Ensefianza Técnica del Ministerío dc

Educación Nacional, fecha 9 de sep-

timbre de 1959, por la que se aprueban

los hararios del nuevo plan de estudios

del primer curso de la carrera en la:;

Escuclas Técnieas Superiores. («B. O.»

del 28 de septlembre de 1959.)

Finc:U mr.iurables.

Dccreto de: Ministerio de Agricultura.

fecha 23 de septicmbre de 1959, por el

que se aplica. la L,ey dc 3 de neptictnbre

de 1953 a una fiuca situada en cl Lér-

mino municipal de Puebla dc llou Ro-

drigo ICiudad hcall (aB <1.» dcl 29 dc

.c^ptiembre ^dc 1959.)

KP.íauraciuu I[idrulúk:ica tureaal eu la

procinl ia dc 'L,If;Ixuz:[.

Decreto del Minist.crio de Ag^ricultttra,

Iccha 23 de scptiembre de 1959. por e]

que se aprucba cl proyccto cle re^taura-

c:ón hidrológlca forestal dc la rambla

de La Mina, en térmiuoti munie•illalc^

dc• Daroc•a y Retascén I'Z,arayozal. i«Bo-

IeUn Oficia:» del 89 dc ^optiembre de

L959. )

It1^1Liu[en dr traba.in en Iacna.
de cinifil^aoiíln.

Ordeu del Mini^terio de Agricultiu^a.

fecha 14 de septicmbre de 1959, sobrc

salarloti miuiuio5 en faenati de vendimia

c vini`icacil:n. i«B. O.» del 30 de sep-

tiemhrc^ dc 1959.i

(•11(41,^ :ll'I'i11'f'I'llh.

Ordcncs del Ministerio de Agrlcultu-

ra. fecha 3] de agosto de 1959, por la.^

que se conc•ede el carácter de coto arro-

cero a una finca de] término nnmicipal

de Roqueta.5 ITarragonal y otro en el

término de Puobla del Hío (Sevillal.

^aB. O.» del '3 de septlembre de 1959.)

Plau de cun^ercacilín del ^uelo agrícol:l.

Ordcu dl•I ^Iiuisterio dc AQrlculturn.

fecha 21 de .^cptiembre cte 1959, por la

que se aprueba e'. Plan de Conservacíóu

de] Suelo Acrrícola del sector 4.^ dc la

Lona de Ubeda IJJaénl. f«B. O.» del

30 de sept iembre de 1959.1

En el «BOletin Oficial» del '^ de oc-

tubre de 1959 ,e publica otra Orden del
mismo Departameuto y fecha 21 dc selr

tiembre de 1959, por Ia quc sc aprucba

el Ulan de conservaclón dcl suelo agri-

cola dcl scctor 2.^• dc la cucnc•a del

pantano cic Cuhalas ( G:'a^-:adal. i«B. 0.,^
del 2 de ociubrc de 1959.i

Urden 1'icil del \Il^rilu \Kricula.

Ordenes del Ministerio de A^ricttltu-

ra, fecha 1 de octubre de 1959. por las

que se concede e] ingre^o eu ]a Ordcn

Civíl del Mérito Agrícola y con la. c•ath

gor"a que se indica a lo., sefiores quc se

relacionan. 1«B. O.» det 1 de ortubrc dc

1959. ^

I•:^plutaciune. uKrari;t. I';Imíliarec
prlltegida^.

Ordem^s dcl Ministerio dc At;ricultu-

ra, fecha 17 de septie[nbre de 1959, por

las que se declaran exp'otacione.^ agra-

rias familiares protegidas a una finca dc

la provincia dc Burgos y a otra de La
Coruña. 1«B. O.» del 3 de or.tubre de

1959.1
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Enfermedades del, ganodo

El suscriptor núm. 1a.IN1:^.

Fnoío una extensa consulta en relación con el
estado de sus animales, la cual resumimos en
los sigui^rutes términos:

Ganado vacuno. - 7^ras una gran delgadez y
Jalia de a/^etito de uno de los terneros y darle
fenofiazina por /^rescripción facultatiua y otros
remedios caseros, el enfermo murió, encontrando
gran cantidad de lombrices. rQué remedio /^ara
luchar confra ellas? rQué efectos causan los pa
rásifos en el organismo animal?

Ganado de cerda.-Poseen lo^s odultos a/^etito
ca/^richoso, y en los lechones, diarreas a ueces
/^rofusas, criándose enclenqu^s y con crecimien-
to y engorde rctrasado. ^Qué /^uede ocurrirles?
^Cuáles son las causas de estas disenterías?

Aves.^e ^resenta el uicio del /^icaje. Descri-
be el régimen alimenticio y se lamenta de la
baja /^uesta, preguntando las causas de estas
anormalidades.

Para contestar adecuadamente a su consulta haría
falta todo un tratado de patología médica, Dentro de
Ías dificultades que tenemos para aconsejarle sin ver
a los enfermos y sin conocer el medio en que se des-
arrollan los animales y las limitac:ones yue deben
tener estas consultas, le diremos lo siguiente :

A) Terneros. - Es bastante más corriente de lo
rue parece la presencia de lombrices en las terneras.
y si bien es verdad que hoy hay buenos medicamen-
tos para hacerlas desaparecer, no es menos cierto que
:^or tener los gusanos intestinales una fase de su vida
en que viven dentro del organismo, pero fuera del in-
testino, este tratamiento hay que con;inuarlo cada
ocho días por lo menos tres o cuatro veces.

Las lombrices, si están en pequeño número, los

trastornos que orig:nan pasan desapercibidos ; pero

cuando su cantidad es grande, dan lugar a una serie

de trastornos que podemos reunir en los siguientes

grupos :
a) Depauperadora (desnutrición), con todas sus

consecuencias.

b) Tóxica. Los productos de los gusanos los está
recibiendo el organismo constantemente.

c) Traumática. Los ganchos o mandíbulas se pren-
cien en el intestino, produciendo heridas a veces
enormes.

d) Por esas heridas penetra la infección, por los
agentes que se encuentran en el intestino.

Fácilmente cornprenderá que uuos animales depau-
perados, casi intoxicados por los productos de desasi-
milación de los gusanos, con poco apetito, etc., etc.,
están en perfectas condiciones para que pueda ^^pren-
der» en ellos cualquier enfermedad.

Tratamiento : Elimine todos los tratamientos case-
ros y emplee la fenotiazina, tal y como se lo ordenó
su veterinario, repitiendo el tratamiento cada ocho
días, por lo menos tres o cinco veces. Los animales
iibres de parásitos comerán con más apetito, engor-
darán y tendrán más defensas para hacer frente a
cualquier enfermedad.

Por norma, y a modo de prevención, no está de
más un tratamiento cada seis meses.

B) Ganado de cerda.-Suponiendo que este gana-
cio esté libre de parásitos intestinales (vigílelo), es
posible que todo lo que le ocurre sea consecuencia
de una alimentación defectuosa. La cría del ganado
no consiste en darles mucho de comer, sino en que
las raciones estén equilibradas. Puede ocurrir que los
animales coman mucho y, sin embargo, carezcan de
lo más elemental.

Los lechones tienen gran necesidad de hierro y co-
balto en la alimentación, y si les faltan estos minera-
les, o sufren retraso en su crecimiento o están en fran-
ca debilidad orgánica. haciéndoles presa cualquier
enfermedad. ^ Qué son si no esas diarreas que pa-
decen ? Lo más seguro es que en oroanismos enclen-
ques y débiles, los gérmenes que viven en el intes-
tino en estado saprófito exaltan su virulencia y dan
lugar a esas diarreas, que pudieran muy bien identi-
ficarse con las paratifosis o con co:ibacilosis.

Es, pues, preciso que busque asesoramiento para
la crianza de los animales y tenga por norma siempre,
cuando tenga mortalidad entre sus efectivos, hablar
con el veterinario de la localidad o con el jefe provin-
cial de Ganadería para que le den las normas pre-
cisas para llevar un animal recién muerto o los enfer-
mos al laboratorio pecuario más próximo para que
rnvestiguen las posibles causas y le den las normas
concretas de preven^ión y tratamien;o.

C) Otro tanto podría decirse de las aue.s. De la
lectura de su carta se desprende que existe una defi-
ciente alimentación ; deficiente no en el sentido de
que los animales pasen hambre, sino que la ración
no es la correcta. Una buena ración para ponedoras
debe estar muy equilibrada y ha de contener todos los
elementos necesarios para conservar el estado de sa-
1ud y para elaborar los huevos. Cuando algo falta, los
animales lo notan, unas veces disminuyendo la puesta
y otras a costa de sus reservas orgánicas.

Igual que anteriormente, asesórese bien en la cría
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de gallinas, ya sea con un buen libro o con un buen
maestro. Siga sus consejos al pie de la letra, y cuando
tenga mortalidad, envíe un cadáver o un animal en-
lermo al laboratorio, siguiendo las directrices que para
ello le marque el jefe provincial de Ganadería.

a.IrLs
Félix Talegón

l:ap_ctor Veterinario del Cuerpo Nacional

Fincas ejemplares
calificadas

Y

N. G., Zaragoza.

Creo que ,hay fincas calificadas de ejempla-
res, mejoradas, etc., etc.; les esfímaria me pu-
dieran infarmar qué dis^asiciones hay en uigen-
cia sobre esto, y de una forma general, qué con-
diciones íienen que reunír estas f incas para su ca-
lificación y, como consecuencia de éstas, qué
uentajas se obtienen según su calif icación.

La Ley de 15 de julio de 1952, el Decreto de 31 de
octubre del mismo año y la Orden aclaratoria de 22
de diciembre de 1955 (publicados en los «Boletines
Oficialesn de 16 de julio, 17 de noviembre de 1952 y
6 de enero de 1956, respectivamente), señalan las con-
diciones generales que deben deben reunir las fincas
rústicas para poder alcanzar los títulos de «Explota-
ción Ejemplar y Explotación Agrícola CalificadalL.

Siendo el objeto de estas disposiciones premiar a
los propietarios de aquellas ñ ncas que por su racional
explotación constituyan un ejemplo y un estímulo
para los agricultores de otras emplazadas en la co-
marca, y con análogas características, deberán reunir
dichos predios un conjunto de condiciones que, en
resumen, vamos a indicar.

I_as Explotaciones Agrarias Calificadas deberán

constituir un coto redondo, o, en su defecto, yue la
dispersión parcelaria sea mínima y no dificulte su ra-
cional explotación. Que sean explotadas directamen-
te por sus propietarios, a base de alternativas y prác-
ticas de cultivo racional, contando con un peso vivo
de ganado de renta equilibrado con las producciones
agrícolas. Que los productos anuales agrícolas y ga-
naderos rebasen los índices medios, en calidad y can
tidad, obtenidos en la zona. Que cuenten con las ade-
cuadas instalaciones agrícolas y ganaderas, habiendo
realizado cuantas mejoras permanentes sean factibles
y económicamente aconsejables. Que la finca cuente
con una fuerza de tracción mecánica y de sangre, dr
acuerdo con su extensión y características. Que bajo
el punto de vista social (jornales y remuneraciones.
viviendas familiares, etc.), se cumplan, por lo menos.
los índices mínimos señalados por este I^1inisterio pa
ra la generalidad de las fincas.

Las Explotaciones Agrarias Ejemplares deberán
reunir las condiciones anteriormente señaladas, Ileva-
das a un grado máximo de perfección y e6cacia. Es-
tas ñncas, bajo el punto de vista social, deberán con-
tar con mejoras e instalaciones muy completa (vivien-
das familiares y colectivas, escuela, capilla, economa-
tos para el personal obrero, etc.).

Las ventajas inherentes a la concesión de estos tí-
tulo^s son : Para las Explotaciones Agrarias Califica-
das : prioridad en los sum.inistros de maquinaria agrí
cola, semillas y ganados selectos, materias primas,
abonos, etc., que realizan los Organismos dependien-
tes del Ministerio de Agricultura, así como en la con
cesión de préstamos y auxilios económicos por el Ser-
vicio de Crédito Agrícola e Instituto Nacional de Co-
lonización. Para las Explotaciones Agrarias Ejempla-
res, las mismas ventajas anteriormente indicadas y.
además, el quedar exentas de Intervención Estatal en
los planes de mejora de grandes zonas, ya que para
alcanzar este título los propietarios de dichas fincas

^^Gr^dor¢s, ^j 7^H'¢7o1 y ^an^d¢ros... ., ^ t¢nción"
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hubieron de realizar, previamente, todas aquellas me-
joras que el Estado pudiese proyectar para el conjun-
to de fincas de la zona donde están emplazadas. fROtICOl10RfS - UI11COltOflfS - ^GRICULtORfS

Adelardo Peral

4.164 Ingeniero agrónomo

Pimientos que se secan

D. José Pérez, Milagro (Navarra).

Tenemos una finca que ha estado treinta año.s
d^dicada al arbolado f rutal, Panta cerezos camo
peras. A1 cesar el arbolado la hemos dedicado
a hortalizas, y el pr mer año de cultiva le plan-
tamos ^imientos, bien abonado, en /aarticular
con estiércol, mineral revuelto con nitrauto y amo
níaco, y dió la coincidencia d^ que se nos s^
caron todos, aun siendo una fierra suaue, pro
pia para esta clase de cultioos. Nosotros no sa
bemos a qué ccharle la culpa, pero lo cíer^[o es
que no nos fiamos de t^onerla otra uez, parqu^
nos ua a suceder 1o m smo. Por eso, si ustedes

me pudieran dar alguna solución, se lo agrade
cería muchísimo.

Sin haber examinado las plantas de pimiento que
dice se secaron, es muy difícil establecer un diagnós-
tico seguro que permitiera aconsejarle. Habría de sa
berse si la planta murió por alguna causa parasitaría
o por inadecuadas condiciones del suelo o forma de
cultivo, etc.

Miguel Benlloch
I, 1(^5 Ingeníero aqrónomo

Plantación de álamos negros

T. Domínguez, Ciudad Real.

L^s ruego me ínformen de la manera más con-
creta ^ara la plantación de árboles ecálamo ne-
gron para em/^lea'rlo en carruajes y ti'mones de
arados. Esta /̂ lantación ^ podrá hacerse de esta-
ca y planta de raíz? I,es ruego una explicación
d^ cómo debo ,hacerlo y qué me sería más fac-
tible, la /^lantación, farma, tiem^o y de dónde
/^odría hacerme de buena clase de planta.

E1 álamo negro a que se refiere el consultante es
el Ulmus compestris, valiosa especie que, desgracia-
datnente, está desapareciendo de toda Europa, ata-
cada por el hongo Graj^híum ulmi y por el insecto
C^aleruca luteola, por cuyo motivo se está sustituyen-
do en la actualidad esta especie por el Ulmus pumila,
que es un olmo de origen siberiano, inmune hasta la
fecha a ambos ataques.

l^os olmos requieren extremados cuidados en su
primera edad, por lo que su propagación debe hacer-
se mediante un vivero, por siembra en semillero, y al
año transplantar las plantitas de una savia a las albi-
tanas, en las que deberán permanecer otros dos años,
de donde se sacarán para su plantación definitiva.

La plantación deberá realizarse en época de para-
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lización de la savia, previa apertura de los hoyos con
suficien`e antelación para que se meteorice la tierra
y con dimensiones apropiadas al tamaño de los plan-
tones.

En los nurnerosos viveros particulares existentes de
tipo comercial pueden comprarse plantones de esta
especie para la plantación directa.

También pueden adqu:rirse de los viveros foresta-
les del Servicio Oficial, previa solicitud dirigida a la
Jefatura del Distrito Forestal correspondiente, o, en
su defecto, a la Dirección General de Montes.

Rosendo de Diego

q.lÓb In;e:^iero de Montes

Exterminio del tejón

D. ,Tosé Huguet, NTollerusa ( Lérida).

I;^l mamíJero carnicero llamado tejón ocasiona
qrandes destrozos er los mai.zales que existen
c>n el término municipal de San Martín de Maldú
(l.érida).

I,^s est^maría me indicaran el medio más efi-
caz hara cxicrminar el animal de referencia.

F'.1 tejón o tejo (Meles taxus o M°les uulgaris de los
naturalistas) es un carnívoro de la Familia de los mus-
télidos, a la que tanrbién pertenecen las martas, gar-
Ĵiuñas, turones y comadrejas.

Se caracteriza por su hocico alargado y puntiagudo.
orejas pequeñas, cuerpo rechoncho y pesado, con pa
tas muy cortas, pero robustas, y armadas las delante-
ras con uñas largas y fuertes ; cola corta, con una
bolsa odorífera por bajo de su base : pelaje larEO, de
^olor mezclado en blanco amarillento y negro. El ma-
cho adulto llega a medir 75-80 centíme`ros (cabeza y
cuerpo), y 14 centímetros la cola.

Es animal arisco y solitario, muy receloso, frecuen-
te en los montes. aunque se le ve poco por su vida
nocturna.

I'ida y costumbres.-Habita en madrigueras, que
abre, por lo general, en las márgenes de los barran-
cos y laderas soleadas, prefiriendo las cubiertas de
rnatorral o arboleda. La madriguera suele estar a
metro y medio o dos metros de profundidad y comu-

nica con el exterior mediante cuatro o seis bocas, que
corresponden a otras tantas galerías, que a veces mi-
den varios metros de largo, distando las bocas unas de
otras treinta pasos o más. EI animal sólo utiliza una
o dos de esas galerías, sirviendo las demás para la
ventilación o para escapar en caso de peligro.

Su dentadura es característica de animal carnívoro.
muy distinta a la de los roedores.

El tejón entra en ceio en el otoño, durando la pre
ñez diez o doce semanas, por lo que paren las hem-
bras generalmente a fines de febrero o principios de
marzo tres o cinco hijuelos, que al segundo año son
adultos.

Los tejones pasan el invierno aletargados en su ma
driguera.

Alimentoción y daños.-El tejón duerme en su ma
driguera durante el día y sólo sale por la noche en
busca de alimento. Se alimenta principalmente de ba-
bosas, caracoles, lombrices de tierra, gusanos blan-
cos, etc., escarbando la tierra en su busca con largas
uñas. Come también uvas, melones y otros frutos de
ios que se dan cerca del suelo, así como higos y be
Ilotas caídas, zanahorias, maíz, nabos, etc. Es igual-
mente aficionado a la miel, devorando los panales
con delicia y sin temor al aguijón de las abejas. Rato-
nes y topillos, lagartijas y otros pequeños reptiles,
gazapillos de conejo, huevos y polluelos de pájaros
son también devorados por el tejón, que al extermi-
nar animales dañinos compensa. más o menos, sus
ctepredaciones en los cultivos.

Aprouechamiento.-La carne de este animal es co
rnestible, algo parecida a la del cerdo y jabalí, tenien-
do aficionados ; su piel, gruesa y fuerte, es bastan+e
apreciada, así como los pelos, sobre todo los de la
cola, que alcanzan buen precio, porque con ellos se
iabrican las mejores brochas de afeitar.

Medios de lucha.-Se les caza con lazos y cepos o,
rnás frecuentemente, en su madriguera, auxiliándose
de perros zorreros (fox-terrier), que les obliguen a sa-
lir ; esta casta de perros es el auxiliar más írtil para
vencer la resistencia de la fiera, aunque al verse aco-
sados suelen enterrarse más, escarbando la tierra rá-
pidamente. Para sacarlos se utilizan, además de picos
y palas, sondas o taladros especiales, grandes pinzas
de dientes y tenazas llamadas de ^^cocodrilo>>. Puede
ser útil también para demoler las madrigueras la «agu-

NUEVA GRADA DE ANGUlO FIJO Y RUEDAS NEUMATICAS
^^}^^....,^y^^ , _ ..

= ^°Fay^ _".^^ik' ^tw,,.
^,.,. á.

^^^ `^ a -:^^ NAT'FNTADA CONOZCA ESTA GRADA
Y NO COMPRARA OTRA

SE CONSTRUYE EN
TODOS LOS TAMAÑOS

PIDA INFORMACION Y PRECIOS

J. CASTILLO

AVD^. CRISTO REY, 17 - UBEDA
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ja>> de los cazadores furtivos, pesada barra de hierro,
puntiaguda por un extremo y rematada por el opuesto
con una anilla.

Para cazarlo consideran algunos preferible esperar-
^os al acecho de madrugada. Su piel gruesa exige una
carga fuerte ; un solo golpe en la nariz basta para ma-
t^rle, pero no le causan daño aparente los golpes en
otra parte del cuerpo.

En otros sitios los cazadores acostumbran a regis-
trar en las noches de luna los parajes que frecuentan
los tejones, soltando los perros para obligarles a vol-
ver hacia la madriguera, donde les esperan provistos
de linternas y les tiran cómodamente, ya que los pe-
rros les alcanzan pronto. 1_a caza puede hacerse en
todo tiempo, pero de preferencia en enero y febrero,
epoca en que poseen más hermosa piel.

Cebos enuenenados.-Respecto al empleo de cebos
envenenados, pueden, efectivamente, matarse los te
jones, como los topos, con lombrices de tierra o gusa-
nos blancos envenenados con estricnina. Se cortan las
lombrices en trozos y éstos se rebozan con estricnina
mezclada con harina y sacarina, para enmascarar el
sabor amarao, formando bolas, que se introducen en
las galerías ; estas bolas constituyen una golosina para
estos animales, que las tragan con avidez.

Los cebos deben manejarse con pinzas y no con la
mano para evitar los rehusen al olfatearlos. La dosis
de veneno que se recomienda es una parte de sulfato
de estricnina para cien de cebo.

Fumigación.-Podría también ensayarse el empleo
de gases tóxicos, echando en las madrigueras sulfato
de carbono, que emite vapores densos y tóxicos, de
efectos mortíferos para estos animales, a condición
de tapar todas las bocas que para salida, ventilación
y fuga en caso de peligro abren estos animales en sus
madrigueras. ('uando éstas se encuentran en las lade-
ras de los barrancos (generalmente en la más soleada),
suelen abrir alguna galería o conducto vertical de res-
piración, y ésta sería la más indicada para echar el
sulfuro, puesto que sus vapores son más pesados que
el aire y van a acumularse en los sitios bajos. La ga-
lería o madrivuera central suele estar a un metro 0
metro y medio bajo tierra y comlmica con el exterior
mediante cuatro o más galerías, cuyas bocas abren a
distancia de unos 25 ó 30 pasos unas de otras. Con
cada kilogramo de sulfuro creemos habría suficiente

,^«^^h ,^LA^,^
r7TIL Ĵr.N TODAN N;LAItIIBAI:I()Nf61+
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para cinco o seis madrigueras. Si tiene dificultad de
encontrar sulfuro de carbono, podría sustituirlo con
el producto denominado ^^Bobolina^^, que le tiene por
principal componente.

Jos^ del c^añizo
4.107 Ing>•ni^^ro agrrínomo

Liquidación de préstamo

Un suscriptor.

Les agradeceré me orienten respecto a una
duda surgida en relación con un contrato de prés-
famo. Se trata de que han sido prestadas 3.000
pesetar a un señor, haciéndos^ con^lar en el reci-
6o que pagaría, adcmás, el 4,5 por I00 de intere-
ses, sin que se aclaras^. nada más a resaltas de
esfe /^ago. La fecha en qu.• se le eníregaron al
deudor las 3.000 pesetas fué el año /953. En ef

año 1956 oino con 1.500 pesetas, cantidad' qu<•
recibió el acreedor como parte de lo ad°udado.
En este año de /959 c^iene el deudor a ^aldar la
cuenta, es decir, las 1.500 pesctas re stanfes y los
intereses, sobre los cuales todauía no pagara
nada. Surge la discusión entre acrecdor y d^u
dor, ya que aquél quierc cobrarle los del tiempo
transcurrido desde el 1953 hasta la f echa actual
y precisamente el 4,5 por 100 anual ^obre las

3.000 íntegras. Como el deudor entregara del ca
pital adeudado I.500 ^esetas en el /956 crec> no
tenga derecho el acreedor a,hacer esto. Les rre-
gunto a ustedes: rQué hay de cierto en fodo esto?

Ref erente a e^te asun+o, también quisiera nre-
gunfarles el tanfo por ciento m,áximo exigible
en los préstamos y los que condena la Lc>y dc
Usu ra .

Los intereses de las 3.000 pesetas prestadas no pue-
:ien exigirse más que hasta que fueron pagadas las
1.500 pesetas primeras a cuenta. ya que lo satisfecho
no puede devengar intereses. A partir de Ic)56 los in
tereses que han de ser entre^ados se refieren única
mente a las I .500 pesetas que estaban adeudándose.

Como en el recibo no se decía que los intereses se
pagasen íntegramente sobre las 3.0^ pesetas, aunque

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MARRODAN
Y REZOLA, s.a.
Aparlado 2 LOGRORO
Pas^o del Prado, 40 - MADRID
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iAG R ICULTO R !
Los gusanos, pulgones y criptogamas que ata-

can a los frutales son difíciles de combatir

en primavera. En cambio, se destruyen fácil

y económicamente tratados preventivamente

en invierno con

C A L D O SULF O C AL CIC O
CON CEN TRADO"M E O EM "
Los perales y manzanos están expuestos a los

ataques del gusano, de la roña o moteado,

del tigre o chi7ache y la psila, y los frutales

de hueso a la lepra, o abolladura, o perdi,qo-

nada, o cribado, y la orugueta del almendro,

y el piojo de San José, al naranjo, y pulgo-

nes, piojillos y aricidos, Tallarina a toda cla-

se de frutales. Pulveriza bien los árboles aho-

ra y te verás libre de estos enemigos.

En ganadería, el

C A L 0 0 SULF O C AL CIC O
CON C EN TRA^O"MEDEM "

evita y cura

la ROÑA o SARNA DEL GANADO LANAR

y CABRIO

Solicite información y folletos a

Sociedad ^^ó^ima de Bhooos Medem
O'Donnell, 7 i^^o^ Teléf. 25 61 55

M A D R I D (i/-̂ z),^ Apartado 995

Regístrado en la Dirección General de Agricultura con

el número 356.

se entregase algo a cuenta, la forma de liquidar es la
expuesta anteriormente.

La Ley de Usura de 23 de julio de 1908 y el Código
Fenal vigente. artículos 542 al 546, se refieren al inte-
rés normal del dinero, pero sin especificar cuantía de
dichos intereses. El interés legal es el 4 por 100 anttal,
pero la Jurisprudencia ha venido reconociendo que
puede considerarse como normal el interés del 8 por 100
(Sentencias de 30 de enero de 1917, I 3 de julio de 1932
y 13 de enero de I^)47) ; también se reconoce
que un 12 por 100 no es usurario si se prestó el di-
nero para un negocio de incierto resultado (Sentencia
de 12 de febrero de 1928) o para dar impulso y des-
arrollo a un negocio industrial (Sentencias de 8 de fe-
brero de 1913, 17 de julio de 1927 y 10 de febrero
de 1928).

Mauricio García Isidro
a . 168 ^ bo^^a <I ^,

Trigo para una finca
determinada

D. Cándido Cámara, La Avellaneda, Si-
giienza (Guadalajara).

Estoy en una fincn de unas treinta hectáreas,
de terrenos laborables; las fierras son de rnutiho
fondo, fuerfes y húmedas. La mitad nueden se-
garse con facilidad.

Actualmente se cosecha trigo, cebada y aue-
na; pero el trigo, ccNegrillo» o ccRas^ínegro^,,, que
se siembra actualm^nte se encama mucho y gra-
na muy mal todo él, sobre todo cuando el inuier-
no y^rimavera soy muy Iluviosos, como ha ocu-
rrido este año.

l,es agra'decería me indicasen qué cla^c^ de tri-
go sería la más indícada. El aPanén, desde luego,
no ua bien ^ n esta zona. ^Podría ser el <<.Vaua-
rro /01,,, el ccA ncona>>, cc/ ibero» o c^Montnegre„?

Le recomiendo las variedades ccSan Rafaeb^ y^^Di
mas». Si el terreno se encharca de modo normal to-
aos los inviernos, le recomiendo entonces la variedad
^clmpeton, que es el trigo que resiste mejor este ex-
ceso de humedad.

IVÍanuel (_^adea
4.169 Ingeniero aRrcSnomo

Voriedad polinizadora de ciruela

Casino Moderno, Gallur ('Laragoza).

Interesa mucho a uarios socios de este casino
nos informen sobre lo siguiente: Siendo el ciruelo
claudio uerde bastante incierfo en su produc
ción, ^qué uariedad es más indicada hara fecun-
darlo intercalado en la ^lantación?

La variedad «Reina Claudia Verden está conside-
rada como autoincompatible. Es decir, los óvulos de
sus flores no llegan a ser fertilizados por el polen de
la misma variedad. ^lecesita, pues, del polen de otra
variedad para poder fníctificar satisfactoriamente.
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La autoincompatibilidad de la uReina Claudia Ver-

der^, en la provincia de laragoza está comprobada
por ensayos dc: la Estación Experimental áe ccAula
Deirr ]levados a cabo en 194c^. En aquellos ensayos se
emplearon como variedades polinizadoras la ccReina
Claudia^r de Tolosa y la aCascabel^^, dando ambas ex-
celentes resultados al fecundar con su polen a la ^^Rei-
na Claudia Verde^^.

En otros países europeos se recomiendan como po-
l:nizadoras de la aClaudia Verdeu las siguientes va-
riedades: ccde Ente», c^Reina Claudia de Bavay^i,
^cAnna Spath», aReina Claudia de Oullinsn, ^^An^elina
Burdett^r, etc.

Siendo en la provincia de Zaragoza la ccReina Clau
dia de Oullinsn (conocida por c^France^a^r) una de las
más cultivadas, aconsejamos el empleo de esta varie-
dad como polinizadora de la c Claudia \'erde^^.

Joaquín Herrero
4.170 Ina'onicro atrrr^nr^mo

Aprovechamiento de
manantiales

Un sttscriptor de Guipítzcoa.

/;ntre tres rueblos uecinos de una provineia
e.risten normas esfablccidas para el ríego de sus
carnaos, esfando asignados uarios días fijos parn
cada localidad. En la /^rimera localidad ,hay una
presa en la cual desoían todalrnente el agua por
un canal para uso dcl primero y segundo /^ue-
blos y las aguas que na^en a rartir de dicha
nresa las n/^rovecha el segundo y tercer pueblos,
con arreglo a sus días de agua. F',1 j^rimer pue-
blo, dentro de sus días, riega /^or el indicado
canal, pero resulta quc a partir de la mencionada
nresa, a nrsar de cortar el agua totalment^, na-
cen L^arios manantiales en el mismo río y por su
propio pie no se pueden aprouechar en el curso
de su jurisdicción, toda oc:z que su cauce es
muy prof undo.

^Podrian cf^rouecharse estas aguas durante los
días que legalmente corresponden al primcr pue-
blo, aunque sea por rnedio de ^leoaciones?

A nttestro juicio, no hay nada que impida el que el
consultante solicite legalmente de la Confederación
Hidrográfica del I^'orte de España el aprovechamiento,
mediante una instalación de elevación, de las aguas
yue no pueden aprovechar los pueblos segundo y ter-
cero.

Tendrá que presentar la instancia. el documento en
que se justifique la propiedad de los terrenos que se
pretende regar, el proyecto de las obras e instalaciones,
etcétera, que se determinan en la R. O. de 14 de junio
de 18^i3, y se cumplirán las disposiciones concordantes.

Podría suceder yue, durante el período en que ha de
someterse a información ptíblica la petición, fuesen
presentadas algunas reclamaciones oponiéndose a la
concesión, si es que hay propietarios que vienen utili-
zando las aguas que ahora tratan de elevar. Sería, pues,
prudente que ^ntes de presentar la d^cumentación indi-
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^^^-^^^^^
INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y

En POLVO, para eapolvoreo

D

Usando indiatintamente eate productu e1t

mina las plagas aiguientea :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATA^rA

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENURu

ARAÑUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARH;^

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCA('HOF'A

GARDAMA.
PL'LGUILLA UE LA REMOI_.^ICHA

Y en general a insectos, masticadurer y chu

padores.

NO ES TOXICO para las plancas, uperarwn

ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a Iu^ fru

tos o tubérculos de las plantas tratadas

t^IO ES ARRASTRADO por el AG U A de llu

via o riego, por lo que tiene peraistencia eo-
bre la planta.

FABRICADO POR:

I tlO ^SI R I R 1 ERRP[N IC fl flfiNfl HI R
Capitán Blanco Argíbay, 55 (Tetuán)

Teléfono 34 39 4(f

MADRID
Direnor Técnico: Director Oulmico

PEDRO MARRON
Ingenisro agrónomo

y Preparador:

JUAN NEBRERA

cada se cerciorase el consultante de si existen propie-
tarios de terrenos aguas abajo que utilicen las aguas
y que se llegase a un acuerdo previo con ellos.

Antonio Aguirre Andrés

4.171 In^eniera de Caminas

Factorías que producen
harina de algodón

D. iVlanuel Sánchez Rodríguez, Lumbrales
(Salamanca).

Me encuenfro interesado en la com^ra de ha
rina de semillas de algodón para alimentación
de toda clase d^ ganado.

Molesto su atención para rogarles que a Icr
mayor brevedad me faciliten dírecciones de la^s
factorias más im^ortantes donde estos piensos
se ^roduzcan.

A continuación le damos la dirección y ernplaza-
miento de las Factorías de todas las industrias que
producen harina de semilla de algodón para alimen
tación de ganados:

Algodonera de Levante (Aceites uegetal^s), domi-
ciliada en Madrid, calle de Alcalá, núm. 93. Factoría
en Cartagena.

Textiles Reunidas Algodoneras, S. A., domiciliada
en Sevilla, calle de Gravina, núm. ?3. Factoría en JP
rez de la Frontera (Cádiz).

Hilafuras y Tejidos Andaluc^s S. A., domiciliada
en Sevilla, Héroes de Toledo (Cerro del Aguila), con
Factoría en la misma dirección.

Compañía Española Productora d^ Algoclón Na-
cional, S. A. (CEPANSA), domiciliada en Madrid,
Avenda de José Antonio, núm. 14. Factorías en Cór-
doba y Mérida ( Badajoz).

Algodonera de Castilla, S. A., domiciliada en Ma-
drid, Avenida ^de José Antonio, núm. 14, Factoría en
Talavera de la Reina.

Algadonera del Ebro, domiciliada en Zaragoza,
Marina Moreno, 10. Factoría en Zaragoza.

Eusebio Alonso A7oreno

4 172 Ingeníero a^rónomo

Situación del arrendatario ante
el nuevo propietario

D. José Pérez, Milagro (Navarra).

Habiéndonos enterado ^or msdiación de !a
Reoista ^ublicada en el mes de enero íiltimo,

referente a la compraventa de fincas, y encon-

trándonas en unas circunsiancias parecidas a la

explicación ^ublicada en el núm. 4.055 de la

menciona,da Revista, tengo el honor y a la oe^

el ^lacer de comunicarle mí situación sobre una

^inca que tenemos arrendada desde hace treinta

años, y el ofro día nos /^asó un aviso el ^ropie-

tario que la quería c?ender, caso de no inferesar-
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nos a nosotros; pero nos enteramos en una con-

sulta, y nos comunicaron, que si a nosotros no
nos interesa, que a los dos años nos sacaban au-

tornáticamente de ella. EI com^rador de la m^n-

cionada finca ^s cultivador directo y pc-rsonal,

rero según mi entendimiento sobre la consulta
publicada ^or mediación de la Revista, nos dice

lo confrario.
Me interesaría saber a la mayor brevedad ^o-

sible el resultado de mi cont^stación, para que
nosotros, cuando Ilegue la hora del nueuo pro-

pietario, saber a qué afenernos.

No creo que el caso de usted sea el misrno a que
se refiere la consulta 4.055, publicada en el número
de enero de este año.

Según deduzco de su consulta, su contrato de arren-
damiento es protegido y anterior a I." de agosto de
1942. Es decir, que este contrato a que usted se refie-
re es de los comprendidos en la Ley de 15 de julio
de 1954. A estos contratos nos referíamos, precisa-
mente, en la consulta núm. 4.046, publicada en el
número de esta Revista de diciembre de 1958.

En esta consulta, y bajo el epígrafe ^^Con ratos pro
tegidos anteriores a la Ley de 23 de julio de 1942^^,
o sea, anteriores a l." de agosto de 1942, que es la
fecha en que se publicó aquella Ley, exponíamos la
duración de las prórrogas de estos contratos, a conta>
desde I." de octubre de 1954, según la cuantía de la
renta, en la siguiente forma :

Prórroga de seis años, si la
Qm, al año.

Prórroga rle
Qm. al año.

Prórroga de
Qm. al año.

Prórroga de
Qm, al año.

Prórroga de
Qm, al año.

Prórroga de
Qm. al año.

Prórroga de
Qm. al año.

síete años, si la

ocho años, si la

nueve años, si la

años, si la renta es inferior a 5

diez años, si la renta es superior a

20

15

10

once años, si la renta es superior a 5

doce

Según la duración
fecha de terminación

La terminación del

de estas

renta es

renta es

superior

superior

a 30

a 25

renta es superior a

renta es superior a

prórrogas,

del contrato.
se sabe

contrato de usted no
deterrninarla porque no
de la renta, pero podrá

la

podemos
nos indica cuál sea la cuantía
usted fijarla exactamente a la

vista del cuadro antes expuesto.
Sin embargo, el art. 2." de la Ley de 15 de julio de

1954 establece que la prórroga que corresponda al
contrato, según el cuadro anterior, quedará sin efecto
si el propietario se compromete al cultivo directo y
personal de la finca arrendada, durante un plazo de
seis arios. A este efecto, y con dicho compromiso,
podrá dar por terminado el contrato al finalizar cual-
quiera de los años agrícolas, notificándolo al arren-
datario con una antelación mínima de seis meses al
término del año agrícola correspondiente.

1' como excepción a esta posibilidad de dar el con-
trato por terminado, quedando sin efecto la prórroga
correspondiente, se establece en el párrafo 2." del
mismo artículo 2." de la l.ey de 15 de julio de 1954

que los que hubieran adquirido o adquirie^en por
actos intervivos, y con posterioridad a l." de enero
de 1954, la finca arrendada, sólo podrán ejercitar el
derecho antes referido (el de dar por terminado el
contrato para cultivar la finca directa y personalmen-
te durante seis años) a partir de los dos arios siguien
tes a la adquisición de la finca, computados desde la
fecha en que notarialmente se notifique al colono la
transmisión realizada.

Estos dos años creo que son a los que usted se re-
fiere, y que creo que no le perjudican, pues al ven
der la finca, la posibilidad de que el propietari^ dé
por terminado el contrato para su cultivo directo y
personal, se retrasa dos años.

Como ya decíamos anteriormente, estas norma; son
aplicables a lcs contratos protegidos anteriores a I.'
de agosto de 1942, que estaban vigentes al publicarse

r Ley de 15 de julio de 1954.
Ildefonso Rebollo

4 173 Abogfldo

Luces y señales para tractores

Y remolques agrícolas

D. José Muro, Madrid.

Recientemente, en el "Boletín Oficial del Es-

tado" se ^han ^ublicado las nuevas disposiciones
del Código de la Circulación, modificando cs,oe-

cialmenfe Io anteriormente dis(^uesto sobre ahrm-

brado y señales de todo cuanto circule por ntres
tras carr^teras.

Dichas dis^osiciones no expresan de una for-
ma clara y precisa, a mi entender, las luces y
demás señales que tanto los tractores como los
remolques agrícolas deben ^osc>er cn svs insta
lacíones.

Las distintas gestiones hechas para aclarar
estos ^untos han sido todas contradictorias, y es
por eho /^or lo que ruego a ustedes una aclara-
ción sobre los sigvientes puntos:

a) Tracfor solo.
b) Tracfor con ap^ro, colgado o arrasfrado.
c) Tracfor con remolque.
d) Remolque en sí (considerando que suelen

ocultar totalmente al fractor).
e) Carros.

Considerando en cada uno de estos /^unfos los
siguientes deta,lles: luces delant^ras y traséras,
ref lecfores delanteros y traseros, señales de cam-
bio de dirección, triángulo de aviso de arrastre,
utilización nocturna o únicamente de día de
cada una de estas máquinas, forma, medidas,
colores y colocación de todo ello.

La Orden del 6 de abril de 195 i, del Ministerio de
Ubras i' Ĵblicas, publicada en el ^^B. O.>> del 20 del
mismo mes y año, en su artículo 3.", hace la distin-
ción entre remolques en general y^^remolques agrí-
colas>>, que son los que únicamente se utilizan con
^^tractores agrícolas^^, y que tienen la consideración de
ucarros agrícolasn, siéndoles aplicables <<las reglas que
;;ara la circulación de éstos señala dicho Código de
<.irculacióm^.
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La Jefatura Central del Tráfico, dependiente de la
IJirección General de Seguridad, al hacer pública su
Orden número I, de 1 de septiembre de 1959, para la
r,plicación del Decreto de 27 de julio de 1958--que
ciió nueva redacción a algunos artículos del Código de
Circulación-, concedió un mes de plazo para que
todos los vehículos automóviles, tranvías, trolebuses,
ciclos, carros y coches arrastrados por personas o ani-
males instalaran los sistemas de alumbrado exigidos
por cada uno de los artículos reformados del Código,
anedida que entró en vigor el I de octubre de 1959.

En ninguno de dichos artículos reformados se hace
mención especial de <<tractores agrícolas» y vremol-
ques agrícolas>>, sino que se habla genéricamente de
tales vehículos, como lo hace el Código en todos los
^emás artículos que tratan sobre el particular.

Hay, por tanto, planteado un problema de fondo
entre ambas disposiciones legales, que a primera vis-
ta parece debe resolverse a favor de la Orden del
Ministerio de Obras Públicas, especialmente dictada
para definir las reglas de circulación a que deben su-
tetarse los utractores y remolques agrícolas», d`.stin`as
de las de tipo general contenidas en el Código de
Circulación, aplicables a atractores y remolques en
c_ eneral,,.

Dada ia trascendencia que en los actuales momen-
tos han adquirido las disposiciones últimas sobre alum-
brado de vehículos en carretera y la rigurosidad con
que si^i duda van a ser exigidas por la autoridaJ
competente, así como el hecho real del peligro que
rntraña para la circulación el no acatarlas debida
inente. pone en primer plano el alcance de la com-
peten; ia de ambas disposiciones y la necesidad de
que sean definidas por quien corresponda.

En vista de esta situación sentimos no poder acla-
iar de una manera terminante la consulta que se nos
hace, consignando seguidamente las disposiciones re-
c.ientes, tanto para tractores y remolques en general,
como las de remolques <<agrícolas» asimilados a carros
agrícolas por la Qrden del Ministerio de Obras Públi-
cas mencionada.

Las luces y señales que deben llevar los tracto-
re.s, remolques y carros están detalladas en el <<Bo-
letín Oficial„ del día 17 de septiembre de 1958, cuya
obligatoriedad ha entrado en vigor a partir del 1." de
octubre del corriente año por Chden de la Jefatura Cen-
tral de ^fráfico, por lo que el señor consultante debe leer
atentamente dicha disposición, que se refiere no sólo
al alumbrado y señale; que han de Ilevar dichos vehí-
c.ulos, sino también a su utilización, según sus clases y
la situación del vehículo, así como a señales de carre-
tera en general.

No obstante, señalamos los artículos que más intere-
san de la citada disposición :

1. TRACTOR sot-o : A rtículo 143.-Sobre clasifica-
c:ón de sistemas de alumbrado y reglas generales de
uso ; en particular, puntos I y 5 del apartado b).

A rfículo 144.-Sobre alumbrado ordinarío y de ma-
niobra ; en particular, punto 4 del apartado a), y pun-
tos I, 2, 3 y 5 del apartado b).

Artículo 147.-Sobre utilización del alumbrado ; en
particular, apartados d) y e).

Artículo 14•9.-Sobre alumbrado de posición y gáli-
bo ; en particular, apartados a) y b).

2. TRACTOR CON APERO COLGADO ^O ARRASTRADO.-
Los mismos artículos, y en especial el apartado b)
de] artículo 149.

3. T RACTOR CON RENIOLQUE.-Los mismos artículos,
y en especial el punto 5." del apartado b) del artícu-
l0 144. (Remolque «agrícola», art. 144: apartado a),
punto l.°)

4. REMOLQUE: EN Sf.-Mismo caso anterior.

5. CARROS. Arfículo 144.-Apartado a), pmito I.°
De todas formas, recomendamos, en general, a to-

dos los usuarios de los citados vehículos en carretera
que extremen sus medidas en relación con la dotación
de alumbrado en sus vehículos a los casos más exigentes
- en remolques ^^agrícolas», aunque esté dudoso legal-
mente, acogerse al caso de remolque en general-, así
c.omo la lectura atenta de la citada dsiposición en todos
sus apartados, y particularmente los artículos 4 y 5, que
aclaran la definición de vehículos, vías y sus variantes,
e igualmente las diversas situaciones a que da lugar el
tráfico ; el 25-e, relativo a preferencia de paso ; el 45-a,
referente a la prohibición de detenerse en curvas de
visibilidad reducida y camb:os de rasante ; el 71-e.
sobre alumbrado que deben llevar los cuidadores de
ganado cuando transiten por las carreteras o vías pír-
blicas, y los 170 a 174, sobre señales en carretera, no
sólo en evitación de lamentables accidentes por im-
previsión y desconocimiento de estas obligaciones,
sino de sanciones en que se incurre al no cumplirlas
por los infractores, pudiendo quedar retenido el ve-
hículo por orden de la autoridad que intervenga hast^
que las condiciones de visibilidad permitan autorizar
su circulación. No habrá sanción cuando, en caso de
avería, sea reparada en el momento de advertirse la
falta, a requerimiento de los agentes de la Autorida _l.

4.17^

Saluador Font

Pcrit^^ a^rícoln

Almendros de fruto amargo

D. Rafael Romero, Montcllano (Scvilla).

Tengo un terreno sembrado de oliuos muy
crosionado ^or no estar alineados adecuadamen
te y quiero sembrar almendros de f ruto amargo,
porque los dulces, que sería lo ideal, se los qui-
tan antes de madurar. Fero antes de sembrarlos
quiero que me inform^n si la almendra amarga
tendría aceptación en el mercado, para oendcr
cantidad, si Ilegase el caso.

La almendra amarga tiene un mercado en los paí-
ses nórdicos, Suecia, Noruega, Dinamarca, Holanda.
incluso Alemania e Inglaterra, en donde, después de
determinados tratamientos, se utiliza para fabricar
productos de confitería y otros usos, exportándose to-
Ĵos los años cantidades apreciables en épocas deter-
minadas.

Por tanto, puede cultivarse la variedad de almen-
dra amarga sin temor a que no tenga lue^,o acepta-
ción en el mercado.

4.17.5

Miguel de Mato
Tngenier^ egrónomo
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Ministerio de Agricultur•a.-Bo-
letín dcl Instituto Nacional
de Investigaciones Agronó-
nzicas.-Volumen XIX, nú-
mero 40.-Un volumen de
174 páginas. Madrid, junio
1959.

Se inserta en primer lugar en
este nuevo volumen del Boletí^a
del Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agronónzicas un
trabajo de OLLERO y PANEQUE
3obre determinacíones de pe-

roa;idasa en tabczcos, considerando el método más
apto el de Purr entre los basados en la medida de la
actividad peroxidasa por determinación del dona-
dor exidado, y el de Balls y Halle, entre los que
aquélla es hallada por valoración del sustrato re-
sidual. Con el primero se puede operar con meno-
res cantidades de enzimas, lo que constituye una
ventaja para aquellos materiales que, como el ta-
baco, suelen presentar en ocasiones actividades pe-
roxidasas pequeñas.

MARAVALL presenta uzz proceso estocástico bidi-
nze^zsio^^aal de contagio y una distribución estable
de colas, muy interesante para el estudio de la pro-
pagación de plagas y de las enfermedades conta-
giosas, tanto en el reino vegetal como en el ani-
inal.

BOTELLA, RoYO y PRIMO, continuando otros tra-
bajos en los que obtuvieron la evidencia de la gra-
vedad y extensión de los síntomas carenciales y
de la importancia económica que suponía la co-
rrección de las deficiencias o los excesos tóxicos de
algunos oligoelemento.s, indican en este Boletín la
relación ezitre ciertos caracteres anónzalos obser-
vados en las hojas del zzara^zjo y el co^ntenido en
oligoelenzentos de dichas hojas.

MINGOT expone diversos métodos analíticos cro-
matográficos, en columna y en papel, que permiten
el reconocimiento y aislamiento de colorantes sin-
téticos añadidos al pimentón.

AGUADO estudia los efectos del jósjoro radiactivo
sobre pla^ztas de centeno, comprobando que aque-
llos son: disminución de la velocidad de crecimien-
to de 1as raíces; intensas roturas crolnosómicas
en los primeros días del tratamiento ; disminución
de la densidad de la cromatina y alargamiento de
los cromosomas; anomalías en la meiosis; apari-
ción de puentes, cromosomas retardadas y micro-
núcleos; elevada esterilidad de las planta.s trata-
das y granos de menor tamaño ; la aparición de
dos plantas con todas sus espigas ramificadas, ra-
rnificación que ha sido transmitida a la. descen-

dencia, y que la autofecundación no ha disminuí-
do la fertilidad de las e.spigas tr•atadas.

SILVELA presenta la Memoria del Congreso del

Trigo Duro y de las Pastas Alimenticias celebrado

el pasado mes de febrero en Detmold (norte de
Alemania occidental).

En la sección de información varia, GóMEZ CAM-

Po describe una juente de radiacció^a ganzma espe-
cialnzezzte adaptada a la investigación agro^zónzica
y que se pretende instalar en la finca El Encin, del
Instituto de Investigaciones Agronómicas.

Además de otras informaciones, se insertan tam-
bién en este nuevo número del Boletin los habi•
tuales sección bibliográfica y de extractos de re-

V1staS.

i^ fS'.PUC7URi ^i '.AS E[^:^IAEIUXES

1U6UE/A5 SE6Uy U1t6í ESiF^IS1-:^5

o[ u ccn[si nE r^u

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-

Servicio Nacional del Trigo.
La estructura de las explota-
ci.ones trig2zeras según datos
estadísticos de la cosecha de
1957. - Campaña 1957-58. -
Publicaciones Específicas nú-
mero 1.-Un folleto de 25 pá-
ginas.-Madrid, 1959.

Los trabajos estadísticos que
viene desarrollando la Delega-
ción Nacional del Servicio Na-

cional del Trigo han permitido publicar los resul-
tados obtenidos con la elaboración de los datos de
la campaña 1957-58, que no pudieron ser incluídos
en la publicación de este Servicio titulada Veinte
años de actuación, y de la aue dimos cuenta a nues-
tros lectores en el número 325 de AGRICULTVRA, co-
rrespondiente al pasado mes de rnayo.

De su lectui•a se deduce que las explotaciones de
minifundio, con un total de 1.300.000 empresarios,
incluyen cerca del 92 por 100 de los agricultores
trigueros españoles; otro 8 por 100 de los agricul-
tores cerealistas comprende las explotaciones has-
ta ahora llevadas con yuntas, y en las que actual-
mente se advierte un fuerte deseo de mecaniza-
ción, y el 0,48 por 100 abarca las explotaciones me-
canizadas o que se están mecanizando en el período
actual.

Las autorizaciones concedidas recientemente por
el Ministerio de Agricultura, para dejar de aplicar
la condición de laboreo forzoso a las siembras de
trigo, en aquellos terrenos que por sus caracterís-
ticas agrológicas y de fertilidad no sean aptos ac-
tualmente para obtener rendimientos económicos,
se traducirán seguramente en la disminución de
superficies de siembra de trigo, principalmente en
aquellas fincas situadas en zonas tradicionalmente
ganaderas, en que las condiciones de clima permi-
ten establecer explotaciones intensivas, aplicando
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los progresos de la técnica actual, transformación
que deberá tntelarse para lograr la mejora debida
en el rendimiento de las nuevas empresas predo-
minantem^nte ganaderas.

Rulz DE GORDOA (José).-Pri^a-
cipales playas y enjermeda-
des de las pla^atas c^T^ltiva-
das. - Plan de luchu contra
las plagas del ca7npv. - Dos
libros de 312 y 244 páginas,
I•espectivamente, con nume-
rosas láminas y dibujos.-Vi-
toria, 1959.

En estos dos libros, que fue-
ron premiados en el Concurso
convocado por la Dirección Ge-

neral dc Cool'dinación, Crédito y Capacitación
Agl•aria del Ministel•io de Agricultura para seleccio-
nar textos para enseñanza de capataces agrícola,^,
expone el autor, en un lenguaje asequible al público
para quien van dirigidos, la descripción de las prin-
cipales plagas y enfermedades de las plantas cul-
tivadas y sus principales métodos de lucha, incluí-
dos los métodos modernos de la terapéutica agrí-

cola.
Tan interesantes obras van complementadas con

numerosos dibujos y fotografías, que sirven para
la identificación de los principales insectos y en-
fermedades, y para aclaración de los respectivos

textos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

Junta Coordinadora de la
Mejora Ganadera. - Boletí^a
Español de la raza South
Devo^z.-Número 1.-Un fo-
lleto de 25 páginas. - Octu-
bre de 1958.

La raza South Devon es una
de las más características en-
tre las de doble aptitud para
carne y leche, y hace años in-
cluso se utilizó como raza de

trabajo. Es ríistica, habituada al pastoreo y a con-
sumir poco pienso ,y grandes cantidades de alimen-
tos celulósicos.

Como procede de un clima muy semejante ul del
norte de España, el Plan Agrícola de Galicia em-
pezó, en 1952, a hacer ensayos sobre la posible in-
troducción en aquella región. Los resultados son
alentadores, y aunque todavía no se puede llegar a
conclusiones, se publican en este folleto los re-
sultados que se vienen obteniendo en este ensayo
de aclimatación de la nueva raza, pareciendo de-
ducirse una mayor potencialidad productiva de
ella. Pero como el verdadero valor para medir la
conveniencia económica de un animal lo da su efi-
cacia en la transformación de piensos, se están lle-
vando actualmente experiencias en dicho sentido.

OTRAS PUBI,ICACIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-Dlí'eCClórl Genel'al de

Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria.-
Sección de Capacitación.-Ho^as Divr^lqadoras.--
Meses de abril a junio de 1959.

Las Hojas^ Divulgadoras, editadas por la Sección
de Capacitación de la Dirección General de Coor-
dinación, Crédito y Capacitación Agl•aria del Mi-
nisterio de Agricultura, durante los meses de abril
a junio de 1959, son las siguientes:

Número 7.-"Fresas y fresones", por Desiderio
Vidal Martín, Ingeniero Agrónomo.

Número 8.-"Riego de naranjas y otros frutales
por surcos^ de contorno", por Leopoldo Ridruejo
Ruiz Zorrilla, Ingeniero Agrónomo.

Número 9.-"Lavado de la lana", por Antonio

Sánchez Belda, Veterinario.

Número 10.-"Díftero-viruela de las gallinas",
por Jesús Palacios Redondo y Félix Palacios Re-
dondo, Veterinarios.

Número 1L-"EI pino piñonero en las llanuras
castellanas", por Joaquín Ximénez de Embún y
González Arnao, Ingeniero de Montes.

Número 12.-"Sembradoras en líneas", por Desi-
derio Vidal Martín, Ingeniero Agrónomo.

^--ĉ^---
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SHERW/H-W/LL/AMS
^^, ^^,^...^,,,"

Para /a decoración exterior,
/o práctico, /o moderno y /o
definitivo, se //ama...

del tiempo; en ^na variadísima gama de colores pre- '%%%/

"'////f^ parados con pigmentos seleccionados para obtener la j^

ue e y a a.u e es s e a to as inc emenc^as %as
j ^^

^

^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^^ ^ ^ ^^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^ ^^^ ^ ^ ^
^ ^
o ^
^^^^ Pintura al aceite, que deja una película brillante, ^i,^

rt r rj f d d R i t d l l

\ máxima duración. ^

y^ ^
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SWP
• Se aplica sobre cualquier superficie.

• No se cuartea ni se arruga.

• Tiene mayor poder cubriente, mayor bri-
Ilantez y mayor lustre que ninguna otra.

PINTAR, RENOVAR, ESTRENAR, con



Se suministran en los siguientes

DIAMETROS

200 m/m.
250 ^
300 ^
350 ^
400 ^
450 a
500 a
600 ^
700 ^
800 a

1.000 ^

^ ;Jl..^

' J i F

^'''^ IIII^IIIIIIII

LAS CANALES PARA RIEGO «URALITA»
ofrecen:

MAYOR CAPACIDAD
DE CONDUCCION

Fabricadas como las Tuberías de PRESION, la
lisura de sus paredes interiores es perfecta y
oseguran un móximo caudal con un minimo de
pérdida de carga.

PERFECTA ESTANOUEIDAD
DE LAS JUNTAS

Los manguitos de amianto-cemento y los cor-
dones ensebados, que constituyen las uniones,
permiten un perfecto asentamiento, evitondo la
acción de posihles dilataciones y resistiendo las
variaciones de la temperatura.

PESO REDUCIDO
^ue proporciona una considerable oconomía

en los transportes y acarreos, pudiendo ser fó-
cilmente manejadas sin ayuda de ternales, etc.,
cosa que no es posihle con otro tipo de material.

MONTAJE SIPAPLE Y RAPIDO
Debido al sistema de juntas, puede

montarsa con sorprendente facilidad y
rapidez, sin que sea preciso el empleo de
personal especializado.

RECUPERACION Y FACILIDAD
DE TRASLADO

También propiedad muy importante de
estos canales, es el q ue puedon ser recu-
peradas de una instalación para traslador-
los a otro emplazomiento.


